
 

 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  
  

  

 

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESULTADOS DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
A: 

 
ZACATECAS, ZAC. 

 
2010 

 

 

  
 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 1 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

ÍNDICE 

1. RESUMEN DE ACCIONES A PROMOVER.............................................................................................. 3 

2. CUMPLIMIENTO DE LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL .. 4 

3. RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA ....................................................................................... 5 

INGRESOS .............................................................................................................................................................. 5 

EGRESOS ............................................................................................................................................................... 9 

RESULTADO DEL EJERCICIO ............................................................................................................................... 43 

BANCOS ............................................................................................................................................................... 45 

OTROS ACTIVOS .................................................................................................................................................. 46 

DEUDORES DIVERSOS ......................................................................................................................................... 47 

ANTICIPO A PROVEDORES Y CONTRATISTAS .................................................................................................... 55 

DEPOSITOS EN GARANTIA .................................................................................................................................. 57 

ALMACEN DE MATERIALES ................................................................................................................................. 58 

ACTIVO FIJO ........................................................................................................................................................ 59 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS) ............................................................................................................ 68 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE ........................................................................................................... 72 

4. PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL................................................................... 75 

FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) ........................................................ 75 

FONDO IV (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal) ................................................................. 88 

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES .................................................................................................................... 97 

PROGRAMA HABITAT ........................................................................................................................................ 101 

PROGRAMA HABITAT ........................................................................................................................................ 103 

PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA ``TU CASA`` ........................................................... 104 

5. OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA .............................................................................................................. 105 

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS .................................................................................................................. 105 

FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) ...................................................... 108 

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES .................................................................................................................. 112 

PROGRAMA HABITAT ........................................................................................................................................ 113 

PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS .............................................................................................. 118 

PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA ............................................................................... 120 

PROGRAMA DEA LA NORMATIVIDAD APLICABLE DE LAS 3 LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ............ 121 

REVISION FISICA ALA OBRA.............................................................................................................................. 135 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 2 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO DE RESULTADOS ANTERIORES ........................................................................ 153 

INTEGRACION DE EXPEDIENTES UNITARIOS DE OBRA .................................................................................... 163 

RELLENO SANITARIO ........................................................................................................................................ 166 

RASTRO MUNICIPAL .......................................................................................................................................... 167 

6. RESUMEN DE LAS ACCIONES PROMOVIDAS ................................................................................. 168 

 

 

  



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 3 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

RESUMEN DE ACCIONES A PROMOVER 
 
 
  
 
 
 
 
  

                                                 
1 Todas las solicitudes de intervención del Órgano Interno de Control se realizarán a la Administración Municipal actual 
2 Todas las Recomendaciones  se realizarán a la Administración Municipal actual 

TIPO DE ACCIÓN 
Administración 

2007-2010 
Administración 

2010-2013 

Acciones Correctivas   

Denuncia de Hechos - - 

Pliego de observaciones 11 3 

Promoción del Fincamiento de  
Responsabilidades Administrativas 

16 2 

Informe a la Auditoría Superior de 
la Federación 

- - 

Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control

1
 

- 37 

Señalamientos - - 

Promoción para el Ejercicio de la 
Facultad de Comprobación Fiscal 

1 - 

Solicitud de Aclaración 20 11 

Subtotal 48 53 

Acciones Preventivas   

Recomendación
2
 - 38 

Recomendación al Desempeño - - 

Subtotal 0 38 

TOTAL 48 91 
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INFORME DETALLADO: 
CUMPLIMIENTO DE LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental son los fundamentos esenciales para sustentar el registro 
correcto de las operaciones, la elaboración y presentación oportuna de los Informes Financieros, basados en su 
razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo de legislaciones especializadas y aplicación general de la contaduría 
gubernamental. 
 
De lo anterior se infiere que la contabilidad proporciona información útil, confiable, veraz y oportuna para la toma correcta 
de decisiones, por lo que, con base en la revisión practicada por esta entidad de fiscalización, se concluye que en los 
Informes Financieros del municipio de Zacatecas, Zacatecas, se respetaron y cumplieron los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción del denominado: 
 
Revelación Suficiente.- En virtud de que se observó la omisión de registros de pasivos. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El municipio de Zacatecas, Zacatecas, obtuvo ingresos en el ejercicio 2010 por un monto total de $387,543,957.51, los 
cuales se encuentran conformados por $280,609,829.22 de Ingresos Propios y Participaciones con un alcance de 
revisión de 85.80%. Además de $84,507,559.72 de Aportaciones Federales del Ramo 33 y $22,426,568.57 de Otros 
Programas, cuyos resultados se tratarán en los apartados V.- Programas Federales-Revisión Documental y VI.- Obra 
Pública-Revisión Física. 
 
Los resultados obtenidos de la revisión a Ingresos son los siguientes: 

Resultado AF-01, Sin Observación 
Se verificó que los ingresos que aparecen en los estados financieros 
del municipio representan operaciones efectivamente realizadas, son 
depositados de manera íntegra y oportuna y cumplen con la 
normatividad aplicable, salvo las observaciones que se mencionan 
enseguida. 

  

Resultado AF-02, Observación AF-01 
Que corresponde a la Administración 2007-2010  
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
De la revisión al ingreso relativo al cobro del Derecho sobre 
Almacenamiento, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, se solicitó al municipio la relación de expendios de 
bebidas alcohólicas, misma que al ser revisada y analizada se 
concluye que en general la recaudación por este concepto se lleva a 
cabo de forma correcta, no obstante se detectaron diversas 
observaciones, mismas que se desglosan a continuación: 
 

1. Se presenta un caso en el que se omitió cobrar el 10% adicional por 
consumo en las instalaciones del negocio expendedor y/o venta de 
botella abierta.  
 
Es preciso mencionar que al respecto el ente auditado señala: "No 
se efectuó el cobro del 10% adicional por tratarse de un 
establecimiento con giro de licorería o Expendio…";  sin embargo en 
la misma relación emitida por el Municipio se especifica en el tipo de 
licencia como botella abierta, por lo que se solicita al ente auditado 
aclare la inconsistencia de datos definiendo el cobro que se debe 
efectuar a la licencia número 60400. 
 

2. Se detectó que en el caso de renovaciones extemporáneas existen 
licencias a las cuales no se les cobró la sanción correspondiente, al 
presentar las solicitudes de renovación en forma extemporánea por 
los contribuyentes, lo que en base al artículo 49 de la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal del año 2010 del Municipio de 
Zacatecas asciende a un monto de $29,698.73; mismo que se omitió 
cobrar como se especifica en el cuadro siguiente: 
 
Además, es preciso mencionar que en el Informe de Resultados 
2009, se emitió: Acción AF-09/58-004 consistente en una 

AF-10/58-001 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones al C. José 
Ignacio Sánchez González, 
quien se desempeñara como 
Tesorero Municipal durante el 
período 1 de enero al 15 de 
septiembre del ejercicio 
sujeto a revisión, en la 
modalidad de responsable 
directo, por un monto de 
$30,414.66, por realizar 
condonaciones 
improcedentes respecto a 
Derechos por 
Almacenamiento, 
Distribución, Venta y 
Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, para lo cual se 
exhibió un convenio que 
carece de validez jurídica al 
no estar firmado por el 
Presidente y/o Síndico 
Municipales, ni tampoco 
aprobado por el H. 
Ayuntamiento. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 
61, 62,105,107 fracción I y 
108 fracción IV de la Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas 
para el Estado de Zacatecas, 

Se solventa.  
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Recomendación, que a la letra dice: "Se recomienda a la 
Administración Municipal llevar a cabo acciones orientadas a la 
recuperación de adeudos por concepto de  pagos extemporáneos y 
renovaciones del ejercicio 2009, así mismo cuando se presenten 
solicitudes de renovación en forma extemporánea por los 
contribuyentes, deberán realizar el cobro de las sanciones 
correspondientes tal y como lo establece la  Ley  Sobre Bebidas 
Alcohólicas.", misma que no fue atendida. 
 

3. Asimismo, se detectó un faltante por la cantidad de $30,414.66, los 
cuales corresponden a descuentos realizados, según se especifica 
en la relación de bebidas alcohólicas emitida por el Municipio. 
Derivado de lo anterior el ente fiscalizado presentó convenio con la  
Unión de Expendedores de Vinos y Licores de Zacatecas, A.C., 
misma que se integra por 15 asociados beneficiados con descuento, 
así también se realizaron descuentos a otros 3 expendedores, como 
se muestra en la tabla siguiente: 
 

 
Sin embargo las autoridades fiscales del Municipio no deben 
contravenir los ordenamientos legales; asimismo en virtud de que en 
el Informe de Resultados 2009 se observó situación similar para lo 
cual se emitió un Pliego de observaciones, contraviniendo 
nuevamente lo establecido en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, así como el Código Fiscal Municipal del 
Estado de Zacatecas. 

así como 12, 13, 24, 35, 63 y 
82 del Código Fiscal 
Municipal del Estado de 
Zacatecas. 

AF-10/58-002 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a los CC. 
L.A.E. Jesús López Zamora 
Presidente municipal durante 
el período 23 de enero al 15 
de septiembre de 2010 y C.P. 
José Ignacio Sánchez 
González, y Tesorero 
Municipal durante el periodo 
del 1 de enero al 15 de 
septiembre del ejercicio 
sujeto a revisión, por haber 
aplicado inadecuadamente la 
Ley de Ingresos del Municipio 
en virtud de no se cobró la 
sanción correspondiente por 
presentar las solicitudes de 
renovación de Licencias de 
Bebidas Alcohólicas en forma 
extemporánea, ya que los 
ordenamientos que imponen 
cargas a los particulares son 
de aplicación estricta; lo 
anterior con fundamento en 
los artículos 12 y 13 del 
Código Fiscal Municipal del 
Estado de Zacatecas; 74 
fracción VII, 93 fracciones II y 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 7 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

IV, 96 fracciones I, II y III de 
la Ley Orgánica del Municipio 
y 5° fracción I de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

AF-10/58-003 
Recomendación 
Se recomienda a 
Administración Municipal 
actual, que a través de la 
Tesorería Municipal, 
específicamente el 
Departamento de Alcoholes, 
se establezcan medidas de 
control interno para evitar 
inconsistencias en los datos 
que remite a esta Auditoría 
Superior del Estado y la 
documentación soporte de las 
licencias por las que se lleve 
a cabo recaudación, tal es el 
caso de la licencia número 
60400, definiendo datos 
congruentes entre sí. Lo 
anterior con fundamento en 
los artículos 12, 13 y 15 del 
Código Fiscal Municipal del 
Estado de Zacatecas; artículo 
47 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas; y 
artículos 74 fracción VII, 93 
fracciones II y IV y 96 
fracciones I, II y III de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AF-10/58-004 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto 

Subsiste y por lo 
tanto no 
solventa. Se 
reitera la solicitud 
de intervención del 
Órgano Interno de 
Control. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

que antecede, e informe de 
los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del 
Estado. 

Resultado AF-03, Observación AF-02 
Que corresponde a la Administración 2010-2013 
De la revisión al ingreso relativo al cobro del Derecho sobre 
Almacenamiento, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, se solicitó al municipio la relación de expendios de 
bebidas alcohólicas, misma que al ser revisada y analizada se 
concluye que en general la recaudación por este concepto se lleva a 
cabo de forma correcta, no obstante se detectaron diversas 
observaciones, mismas que se desglosan a continuación: 
 

1. Se presentaron renovaciones extemporáneas de licencias, a las 
cuales no se les cobró la sanción correspondiente según lo 
establece la  Ley  Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de 
Zacatecas, al recibir las solicitudes de renovación de los 
contribuyentes en fecha posterior al límite establecido. 
 

AF-10/58-005 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal 
actual que cuando se 
presenten solicitudes de 
renovación en forma 
extemporánea por los 
contribuyentes, deberán 
realizar el cobro de las 
sanciones correspondientes, 
conforme a lo señalado en el 
artículo 95 de la Ley sobre 
Bebidas Alcohólicas para el 
Estado de Zacatecas; 
además de llevar a cabo los 
cobros apegándose a las 
leyes y reglamentos vigentes. 
Lo anterior con fundamento 
en los artículos 61, 
62,105,107 fracción I y 108 
fracción IV de la Ley Sobre 
Bebidas Alcohólicas para el 
Estado de Zacatecas, así 
como 12, 13, 24, 35, 63 y 82 
del Código Fiscal Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AF-10/58-006 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto 
que antecede, e informe de 
los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del 
Estado. 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El presupuesto ejercido por el municipio de Zacatecas, Zacatecas, fue por $405,068,397.13 los cuales se encuentran 
conformados por $261,011,677.04 de Gasto Corriente con un alcance de revisión de 27.50%. Además de $14,894,514.23 
de Obra Pública, $66,679,174.51  de Aportaciones Federales del Ramo 33 y $62,483,031.35 de Otros Programas. Los 
resultados de estos tres últimos rubros se tratarán en los apartados V.- Programas Federales-Revisión Documental y VI.- 
Obra Pública.- Revisión Física. 

Resultado AF-04, Sin Observación 
Se verificó que los egresos contabilizados en los estados financieros 
del municipio reflejaran operaciones efectivamente realizadas, así 
mismo se constató que las erogaciones efectuadas contaran con su 
respectivo soporte documental y se encontraran registradas contable 
y presupuestalmente, también se comprobó que las erogaciones 
correspondieran a las actividades propias del municipio, con 
excepción de las observaciones que se mencionan en seguida: 

  

Resultado AF-05, Observación AF-03 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
De la revisión practicada a la cuenta 1309.-Remuneraciones no 
Regularizables en Ejercicios Posteriores, así como del análisis al 
Programa Económico 2010 del Municipio de Zacatecas, Zac.,  se 
observó que el ente auditado no tiene establecidos lineamientos y/o 
reglamentos para el manejo y control de la cuenta revisada que 
permitan conocer el destino de los recursos, no obstante se encuentra 
presupuestada para el ejercicio 2010. 

 
Es importante mencionar que anexo a las pólizas de registro 
únicamente se integra la "Nómina de Funcionarios y/o Regidores" 
(listado simple sin firma de beneficiarios) ó las pólizas de registro que 
fueron objeto de reclasificación, documentos que describen como 
conceptos de pago: bono de gestión social, estímulos por 
productividad y asignaciones adicionales al sueldo; de lo que se 
puede presentar el siguiente cuadro que sintetiza los montos 
erogados por los conceptos mencionados. 
 

CONCEPTO MONTO  

Bono de Gestión Social $    
5,096,782
.20 

 

Estímulos por Productividad 702,972.3
2 

 

Asignaciones Adicionales al Sueldo 2,682,972
.32 

 

TOTAL 
$    
8’482,726
.84 

 

  

AF-10/58-007 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por un monto total 
de $1,127,229.24 a los CC. José 
Ignacio Sánchez González y 
Jesús López Zamora, quienes se 
desempeñaron como Tesorero y 
Presidente Municipal, por el 
período 1° de enero al 15 de 
septiembre y del 23 de enero al 
15 de septiembre del ejercicio 
sujeto a revisión respectivamente, 
en la modalidad de responsable 
directo el primero y subsidiario el 
segundo; relativo a erogaciones 
por concepto de Remuneraciones 
no Regularizables en Ejercicios 
Posteriores de las cuales no se 
presentó el soporte documental 
correspondiente, (percepciones 
otorgadas a regidores y 
funcionarios de primer nivel);. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 50 fracción IV, 74 
fracción IV,  93 fracción IV, 96 
fracción I, 169, 184, 185 y 186 de 
la Ley Orgánica del Municipio; y 5 
de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios del Estado 
de Zacatecas. 

No solventa, 
por lo tanto se 
deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Resarcitorias. 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 10 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

 
Derivado de lo anterior durante la visita al Municipio se solicitó el 
soporte documental correspondiente, de lo que únicamente se 
entregaron talones de cheque por el pago del concepto observado, 
que suman un total de $7,355,497.60, como se desglosa a 
continuación: 
 

FECHA TALÓN CH. NOMBRE CARGO MONTO 
TOTAL  
PERCE
PCIÓN 

23/03/2010 101552 
ARGÜELLES 
ARELLANO MARÍA 
DEL CONSUELO 

SÍNDICA 155,743.08 
155,74
3.08 

03/03/2010 101541 
SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ JOSÉ 
IGNACIO 

TESORERO 175,743.08 
175,74
3.08 

12/03/2010 56842 
LÓPEZ ZAMORA 
JESÚS 

PRESIDENTE 
175,743.08 

351,48
6.16 

29/06/2010 59446 175,743.08 

03/06/2010 101747 

BECERRA CHIW 
FERNANDO 

REGIDOR 

35,743.08 

308,83
9.11 

11/05/2010 101675 40,000.00 

26/02/2010 101521 158,096.03 

09/04/2010 101613 75,000.00 

07/06/2010 101772 
CONTRERAS 
VAZQUEZ 
OSVALDO 

REGIDOR 

35,743.08 

293,83
9.11 

09/04/2010 101614 100,000.00 

26/02/2010 101522 158,096.03 

03/06/2010 101748 

DÁVILA RAMÍREZ 
BERTHA 

REGIDORA 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101615 100,000.00 

11/05/2010 101676 40,000.00 

26/02/2010 101523 158,096.03 

03/06/2010 101749 

DUEÑAS 
ESQUIVEL RAUL 

REGIDOR 

35,743.08 

313,83
9.11 

09/04/2010 101616 100,000.00 

11/05/2010 101677 40,000.00 

26/02/2010 101524 138,096.03 

03/06/2010 101750 

FAJARDO FRÍAS 
JORGE 

REGIDOR 

35,743.08 

278,83
9.11 

09/04/2010 101617 75,000.00 

11/05/2010 101678 40,000.00 

26/02/2010 101525 128,096.03 

03/06/2010 101751 

FERNÁNDEZ 
GUERRERO MARÍA 
DE LOS ÁNGELES 

REGIDORA 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101618 100,000.00 

11/05/2010 101679 40,000.00 

26/02/2010 101526 158,096.03 

03/06/2010 101752 
GARCÍA 
ESCAREÑO 
UBALDO 

REGIDOR 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101619 100,000.00 

11/05/2010 101680 40,000.00 

 

AF-10/58-008 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite 
del procedimiento conducente 
para que se apliquen una o más 
de las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, 
a los CC. María Del Consuelo 
Argüelles Arellano, José Ignacio 
Sánchez González, Jesús López 
Zamora, y Jesús Ruiz Arellano 
quienes se desempeñaron como 
Síndico del 1 de enero al 15 de 
septiembre, Tesorero del 1 de 
enero al 15 de septiembre, 
Presidente del 23 de enero al 15 
de septiembre y Contralor 
Municipal del 1 de enero al 15 de 
septiembre, del periodo del sujeto 
a revisión. Así como a los CC. 
Bertha Dávila Ramírez, Raúl 
Dueñas Esquivel, Jorge Fajardo 
Frías, María De Los Ángeles 
Fernández Guerrero, Ubaldo 
García Escareño,  María Elena 
García Villa, Milagros Del Carmen 
Hernández Muñoz, María Judith 
Hernández Terrones, Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, 
Jaime Ramos Martínez, Salim 
Francisco Valdés Sabag, Cruz 
Tijerín Chávez, Manuel Gerardo 
Lugo Balderas, Rodrigo Román 
Ortega, Javier Reyes Romo, 
Gabriela Reyes Cruz, Emilio 
Parga Carranza y Fernando 
Becerra Chiw; quienes se 
desempeñaron como Regidoras y 

Esta acción 
se promoverá 
ante las 
autoridades 
correspondie
ntes según 
sea el caso, 
siendo estas 
la Legislatura 
del Estado o 
la Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

26/02/2010 101527 158,096.03 

03/06/2010 101753 

GARCÍA VILLA 
MARÍA ELENA 

REGIDORA 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101620 100,000.00 

11/05/2010 101681 40,000.00 

26/02/2010 101528 158,096.03 

03/06/2010 101754 

HERNÁNDEZ 
MUÑOZ MILAGROS 
DEL CARMEN 

REGIDORA 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101621 100,000.00 

11/05/2010 101682 40,000.00 

26/02/2010 NO LEGIBLE 158,096.03 

07/06/2010 101773 

MORENO GARCÍA 
ARMANDO 

REGIDOR 

35,743.08 

293,83
9.11 

09/04/2010 101624 100,000.00 

26/02/2010 NO LEGIBLE 158,096.03 

03/06/2010 101755 

HERNÁNDEZ 
TERRONES MARÍA 
JUDITH 

REGIDORA 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101622 100,000.00 

11/05/2010 101683 40,000.00 

26/02/2010 101530 158,096.03 

03/06/2010 101757 

PARGA CARRANZA 
EMILIO 

REGIDOR 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101625 100,000.00 

11/05/2010 101685 40,000.00 

26/02/2010 101533 158,096.03 

03/06/2010 101758 

PINEDO MORALES 
GABRIELA 
EVANGELINA 

REGIDORA 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101626 100,000.00 

11/05/2010 101686 40,000.00 

26/02/2010 101534 158,096.03 

03/06/2010 101759 

RAMOS MARTÍNEZ 
JAIME 

REGIDOR 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101627 100,000.00 

11/05/2010 101687 40,000.00 

26/02/2010 101535 158,096.03 

03/06/2010 101764 

VALDES SABAG 
SALIM FRANCISCO 

REGIDOR 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101632 100,000.00 

11/05/2010 101692 40,000.00 

26/02/2010 101540 158,096.03 

03/06/2010 101763 

TIJERÍN CHÁVEZ 
CRUZ 

REGIDOR 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101631 100,000.00 

11/05/2010 101691 40,000.00 

26/02/2010 101539 158,096.03 

03/03/2010 101542 
RUIZ ARELLANO 
JESÚS 

CONTRALOR 175,743.08 
175,74
3.08 

03/06/2010 101756 LUGO BALDERAS 
MANUEL 
GERARDO 

REGIDOR 
35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101623 100,000.00 

Regidores por el período del 1 de 
enero al 15 de septiembre del 
ejercicio sujeto a revisión; 
asimismo Armando Moreno 
García y Oswaldo Contreras 
Vázquez quienes se 
desempeñaron como Regidores, 
por el período del 23 de enero al 
27 de abril y del 23 de enero al 26 
de marzo del ejercicio sujeto a 
revisión respectivamente; relativo 
a percepciones recibidas por 
concepto de Remuneraciones no 
Regularizables en Ejercicios 
Posteriores (percepciones 
otorgadas a regidores y 
funcionarios de primer nivel como 
se detalla en la tabla que 
antecede), mismas que 
ascendieron al monto de 
$7,355,497.60; de las cuales no 
se tienen establecidos 
lineamientos y/o reglamentos 
para el manejo y control de dicha 
cuenta que permitan conocer el 
destino de los recursos, así 
mismo por no justificarlos. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos  50 fracción IV, 179, 181, 
185 y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de 
Zacatecas. 

AF-10/58-009 Promoción para el 
Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal 
Esta Auditoría Superior del 
Estado comunicará a las 
autoridades del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), 
los aspectos observados al 
municipio de Zacatecas, Zac., en 
relación  a la cuenta 1309.- 
Remuneraciones no 

Esta acción 
se promoverá 
ante las 
autoridades 
correspondie
ntes según 
sea el caso, 
siendo este 
el Sistema de 
Administraci
ón Tributaria  
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

11/05/2010 101684 40,000.00 

26/02/2010 101531 158,096.03 

03/06/2010 101762 

ROMÁN ORTEGA 
RODRIGO 

REGIDOR 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101630 100,000.00 

11/05/2010 101690 40,000.00 

26/02/2010 101538 158,096.03 

03/06/2010 101761 

REYES ROMO 
JAVIER 

REGIDOR 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101629 100,000.00 

11/05/2010 101689 40,000.00 

26/02/2010 101537 158,096.03 

03/06/2010 101760 

REYES CRUZ 
GABRIELA 

REGIDORA 

35,743.08 

333,83
9.11 

09/04/2010 101628 100,000.00 

11/05/2010 101688 40,000.00 

26/02/2010 101536 158,096.03 

TOTAL 
$    
7,355,497.60 

$    
7,355,4
97.60 

 
De lo anterior se observa la falta de documentación comprobatoria 
por $1,127,229.24. 
Es conveniente señalar que al respecto el municipio manifiesta: 
"…”Los regidores municipales, al igual que el presidente y su síndico, 
son funcionarios designados mediante elección popular directa y, por 
ende, tienen la representación del Municipio por el término de tres 
años, resultando sus cargos obligatorios más no gratuitos, aprobando 
ellos mismos su propio presupuesto…además de sus funciones como 
integrantes del cabildo, son auxiliares y consejeros del presidente 
municipal; de lo que se infiere que al ser miembros de dicho 
organismo...son integrantes de la parte patronal...". 

 
Es importante señalar que el Municipio al día 29 de enero de 2010, 
fecha en que se aprobó el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2010 para el Municipio de Zacatecas, Zacatecas, registró 
pasivos por la cantidad de $66,842,371.05, lo que refleja que no se 
cuenta con suficiencia financiera para cubrir ciertos rubros diferentes 
a los incluidos en el capítulo 1000, y descuido de las obligaciones 
contraídas por el ente auditado. Al mismo respecto, el artículo 185 de 
la Ley Orgánica del Municipio establece: "Será causa de 
responsabilidad para los integrantes del Ayuntamiento, y los titulares 
de las unidades administrativas del Municipio contraer compromisos 
fuera de las limitaciones del presupuesto de egresos, y en general, 
acordar erogaciones que impliquen desvío indebido de fondos 
públicos." 
 
Cabe mencionar además, que el artículo 108 de la Constitución 

Regularizables en Ejercicios 
Posteriores, por un monto de 
$8,482,726.84 mismos que fueron 
percibidos por el Presidente, 
Sindico, Tesorero, Contralor y 20 
Regidores ya que el municipio no 
les efectuó las retenciones por 
dichos ingresos percibidos en los 
términos de los artículos 110 y 
113 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. 

(SAT) 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, considera a los 
representantes de elección popular como servidores públicos para 
efectos de ser sujetos de responsabilidad administrativa, por los actos 
u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. En este contexto las Legislaturas de los Estados deberán 
darle tal carácter a sus servidores públicos. 
 
Derivado del seguimiento a las recomendaciones emitidas en el 
Informe de Resultados 2009, se observó que la Acción número AF-
09/58-015, que a la letra dice: "Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones orientadas a incluir dentro de la 
Plantilla de Personal, todas y cada una de las percepciones otorgadas 
a los Regidores y Regidoras.", no fue atendida. 

Resultado AF-06, Observación AF-04 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión practicada a la cuenta 1315.-Iguala, así como 
del análisis al Programa Económico 2010 del Municipio de Zacatecas, 
Zac.,  se observa que el ente auditado no tiene establecidos 
lineamientos y/o reglamentos para el manejo y control de la cuenta 
revisada, que permita conocer el destino de los recursos,  en virtud de 
que no se especifican los conceptos que pueden ser pagados con el 
registro "Iguala (Regidores-as)". No obstante se encuentra 
presupuestada para el ejercicio 2010. 
Es importante mencionar que anexo a la póliza de diario D02166 de 
fecha 25 de agosto de 2010, en la que se registra la erogación 
observada, por un monto total de $828,333.60, únicamente se integra 
la "Nómina de Regidores", documento que describe como concepto 
de pago: bono de gestión social, sin especificar nombres de 
beneficiarios, por lo que además, carece de soporte documental. 
 
Cabe señalar que el Municipio presentó aclaraciones respecto de esta 
observación argumentando lo siguiente: "El término "iguala", que no 
"aguinaldo", comprendido en la legislación civil, que no en la laboral, 
formó parte del presupuesto original aprobado...". 
 
Por lo que esta Entidad Superior de Fiscalización, concluye que aún y 
cuando  la cuenta 1315.-Iguala, se encuentra presupuestada en el 
Programa Económico 2010 del Municipio de Zacatecas, Zac., no se 
especifica los conceptos que pueden ser pagados con tal registro. 
Igualmente es imperante señalar que el Municipio al día 29 de enero 
de 2010, fecha en que se aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2010 para el Municipio de Zacatecas Zacatecas, 
registró pasivos por la cantidad de $66,842,371.05, lo que refleja 
insuficiencia financiera para cubrir ciertos rubros diferentes a los 
incluidos en el capítulo 1000, y descuido de las obligaciones 

AF-10/58-010 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones a los CC. José 
Ignacio Sánchez González y 
Jesús López Zamora, quienes se 
desempeñaron como Tesorero 
del 1° de enero al 15 de 
septiembre y Presidente 
Municipal, del 23 de enero al 15 
de septiembre, ambos del 
ejercicio sujeto a revisión, por un 
monto de $828,333.60, relativo a 
erogaciones por concepto de 
Iguala, percepciones otorgadas a 
regidores adicionales a las dietas, 
que además no presentan 
soporte documental que pruebe el 
entero a los beneficiarios; en la 
modalidad de responsable directo 
el primero y subsidiario el 
segundo. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 50 
fracción IV, 169, 184, 185 y 186 
de la Ley Orgánica del Municipio; 
y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de 
Zacatecas. 

No solventa, 
por lo tanto se 
deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Resarcitorias. 

AF-10/58-011 Promoción para el 
Fincamiento de 

Esta acción 
se promoverá 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

contraídas por el ente auditado.  
 
De la misma manera, no se aclaró la naturaleza real de las 
erogaciones efectuadas que permita conocer el destino de los 
recursos; asimismo por no presentar el soporte documental de la 
erogación observada. 
 
Derivado del seguimiento a las recomendaciones emitidas en el 
Informe de Resultados 2009, se observó que la Acción número AF-
09/58-015, que a la letra dice: "Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones orientadas a incluir dentro de la 
Plantilla de Personal, todas y cada una de las percepciones otorgadas 
a los Regidores y Regidoras.", misma que no fue atendida. 

Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite 
del procedimiento conducente 
para que se apliquen una o más 
de las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, 
a los CC. José Ignacio Sánchez 
González, Tesorero Municipal del 
1 de enero al 15 de septiembre; 
Jesús López Zamora Presidente 
Municipal del 23 de enero al 15 
de septiembre del periodo sujeto 
a revisión; así como a los CC. 
Bertha Dávila Ramírez, Raúl 
Dueñas Esquivel, Jorge Fajardo 
Frías, María De Los Ángeles 
Fernández Guerrero, Ubaldo 
García Escareño, María Elena 
García Villa, Milagros Del Carmen 
Hernández Muñoz, María Judith 
Hernández Terrones, Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, 
Jaime Ramos Martínez, Salim 
Francisco Valdés Sabag, Cruz 
Tijerín Chávez, Manuel Gerardo 
Lugo Balderas, Rodrigo Román 
Ortega, Javier Reyes Romo, 
Gabriela Reyes Cruz, Emilio 
Parga Carranza y Fernando 
Becerra Chiw; quienes se 
desempeñaron como Regidoras y 
Regidores, por el período del 1 de 
enero al 15 de septiembre del 
ejercicio sujeto a revisión; 
asimismo Armando Moreno 
García y Oswaldo Contreras 
Vázquez quienes se 
desempeñaron como Regidores, 
por el período del 23 de enero al 
27 de abril y del 23 de enero al 26 

ante las 
autoridades 
correspondie
ntes según 
sea el caso, 
siendo estas 
la Legislatura 
del Estado o 
la Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

de marzo del ejercicio sujeto a 
revisión respectivamente; por 
autorizar erogaciones de las 
cuales no se tienen establecidos 
lineamientos y/o reglamentos 
para el manejo y control de la 
cuenta que permitan conocer el 
destino de los recursos, así 
mismo por no justificarlos y no 
presentar soporte documental 
que avale dicha erogación. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos  50 fracción IV, 179, 181, 
185 y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-07, Observación AF-05 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 01 al 22 de enero) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos por sueldos, salarios y/u otras 
prestaciones a personas que no prestan un servicio personal 
subordinado al municipio por un importe de $151,488.14; el desglose 
de dicha cantidad se detalla a continuación: 
 

RUBRO O 
ASPECTO 

OBSERVACIONES IMPORTE OBSERVADO 

INDEMNIZACION
ES AL 
PERSONAL 

Se observó que el C. 
Miguel Ángel 
González Gallardo 
recibió pago por 
indemnización en 
fecha 20 de enero de 
2010 por la cantidad 
de $106,044.08, 
mediante cheque 
número 15428 de la 
cuenta bancaria 
Banorte 529-28158-
2, registrado en 
póliza de cheque 
número C00141, sin 
embargo no se 
encontró en la 
plantilla de personal 
correspondiente al 
cuarto trimestre del 
ejercicio 2009, es 
preciso destacar que 
durante la revisión 

$   106,044.08 

AF-10/58-012 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones a los CC. 
Francisca Bernal Lara, Laura 
Susana Magallanes Sifuentes, 
Lidia Vázquez Luján, Guillermo 
Zorrilla López De Lara, Alfredo 
Buitrón Rodríguez, Javier 
Stephano Hernández, Marco 
Antonio García Acuña, 
beneficiarios (Responsables 
Directos), Cuauhtémoc Calderón 
Galván, Presidente Municipal del 
1° de enero al 22 de enero 
(Responsable Subsidiario); C.P. 
José Ignacio Sánchez González, 
Tesorero Municipal del 1° de 
enero al 15 de septiembre 
(Responsable Directo); así como 
a los CC. Lic. Alfredo Cid García, 
Secretario del Ayuntamiento del 
1° de enero al 26 de marzo 
(Responsable Subsidiario) y Lic. 
en Psic. Hilda Gallardo Ortiz, Jefa 
del Departamento de 

No solventa, 
por lo tanto se 
deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Resarcitorias. 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 16 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

del ejercicio anterior 
se observó el pago 
de liquidación a la 
misma persona por 
falta de soporte 
documental, dicho 
pago se registró en 
fecha 22 de mayo de 
2009 mediante 
póliza de cheques 
C02056, erogación 
efectuada mediante 
cheque número 
12392 de la cuenta 
Banorte 529-281582, 
por un monto total de 
$336,903.83, 
correspondiendo a 
"1306.- 
Indemnizaciones al 
Personal" la cantidad 
de $41,246.10. 
 
Por lo que se objeta 
el gasto ya que 
efectúan pagos 
dobles por 
indemnización, 
además por no 
encontrarse al 
beneficiario en la 
plantilla de personal, 
por realizarse el 
gasto y no contar 
con el soporte 
documental 
suficiente que 
acredite el haber 
entregado el recurso 
al beneficiario, y el 
que haya prestado 
servicios al 
Municipio. 
 
Es preciso 
mencionar que el 
ente fiscalizado al 
respecto manifiesta: 
"Indemnizaciones 
establecidas por el 
Tribunal de 
Conciliación y 
Arbitraje,..."; no 
obstante no se 
muestran 
expedientes y/o 
documentación 
emitida por el 
Tribunal que conste 
lo dicho.  
 
 

SEGUIMIENTO 
INFORMES 
CONTRALORÍA 

Derivado de la 
revisión y 
seguimiento a los 
informes 
presentados por el 
Contralor Municipal 
se observó que 
durante el ejercicio 
2010 se efectuaron 
pagos a personas 
que presuntamente 
no prestan un 
servicio personal 
subordinado al 

$    45,444.06 

Administración y Proveeduría 
(Responsable Directo); durante el 
período 1° al 15 de septiembre, 
todos ellos del ejercicio sujeto a 
revisión, por un monto de 
$151,488.14, relativo a la 
autorización de erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos 
por sueldos, salarios y/u otras 
prestaciones a personas que no 
prestan un servicio personal 
subordinado al municipio. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 92 fracción XV, 93 
fracción IV, 96 fracción I, 185 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de 
Zacatecas. 
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PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Municipio, ya que de 
siete casos 
analizados, ninguno 
cuenta con registros 
de asistencia que 
compruebe que 
efectivamente se 
cumpla con un 
horario de trabajo y 
las labores 
correspondientes, 
sin embargo, se llevó 
a cabo el pago de 
percepciones, lo que 
asciende a un monto 
de $45,444.06 por la 
primer quincena de 
enero de 2010, como 
se detalla en la 
siguiente tabla: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante 
destacar además 
que, el caso del C. 
Guillermo Zorrilla 
López de Lara, no 
fue ubicado en la 
Plantilla de Personal. 
  

TOTAL  $   151,488.14 
 

Resultado AF-08, Observación AF-06 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 

AF-10/58-013 Pliego de 
Observaciones 

No solventa, 
por lo tanto se 
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PROMOVIDA 
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(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos por sueldos, salarios y/u otras 
prestaciones a personas que no prestan un servicio personal 
subordinado al municipio por un importe de $663,112.18; el desglose 
de dicha cantidad se detalla a continuación: 
 

RUBR
O O 
ASPE
CTO 

OBSERVACIONES 

IMPORT
E 
OBSER
VADO 

SEGU
IMIEN
TO 
INFO
RMES 
CONT
RALO
RÍA 

Derivado de la revisión y seguimiento a los informes presentados 
por el Contralor Municipal se observó que durante el ejercicio 2010 
se efectuaron pagos a personas que presuntamente no prestan un 
servicio personal subordinado al Municipio, ya que de ocho casos 
analizados, ninguno cuenta con registros de asistencia que 
compruebe que efectivamente se cumpla con un horario de trabajo 
y las labores correspondientes, sin embargo, quincenalmente se 
llevó a cabo el pago de percepciones correspondientes, lo que 
asciende a un monto de $663,112.18 por el periodo del 15 de 
enero al 15 de septiembre de 2010, como se detalla en la siguiente 
tabla: 
 
 
 
Es importante destacar además que, el caso del C. Guillermo 
Zorrilla López de Lara, no fue ubicado en la Plantilla de Personal.  

663,112.
18 

TOTAL  

663,112.
18 

 

La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones a los CC. 
Francisca Bernal Lara, Laura 
Susana Magallanes Sifuentes, 
Lidia Vázquez Luján, Guillermo 
Zorrilla López De Lara, Alfredo 
Buitrón Rodríguez, Javier 
Stephano Hernández, Marco 
Antonio García Acuña, Javier 
Cortés Carrillo beneficiarios 
(Responsables Directos), L.A.E. 
Jesús López Zamora, Tesorero 
Municipal del 1° de enero al 15 de 
septiembre (Responsable 
Directo); C.P. José Ignacio 
Sánchez González, Presidente 
Municipal del 23 de enero al 15 
de septiembre (Responsable 
Subsidiario); Lic. Alfredo Cid 
García, Secretario Municipal del 
1° de enero al 26 de marzo 
(Responsable Subsidiario); Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, 
Secretario Municipal del 27 de 
marzo al 15 de septiembre 
(Responsable Subsidiario); Lic. 
en Psic. Hilda Gallardo Ortiz, 
César Augusto Rivera Muñoz y 
Margarita García Acuña, Jefes del 
Departamento de Administración 
y Proveeduría durante los 
períodos 23 de enero al 09 de 
febrero, 10 al 24 de febrero y 25 
de febrero al 15 de septiembre 
respectivamente, (Responsables 
Directos), todos ellos del ejercicio 
sujeto a revisión, por un monto de 
$663,112.18, relativo a 
erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos por 
sueldos, salarios y/u otras 
prestaciones a personas que no 
prestan un servicio personal 
subordinado al municipio; Lo 
anterior con fundamento en los 

deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Resarcitorias. 
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artículos 92 fracción XV, 93 
fracción IV, 96 fracción I, 185 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-09, Observación AF-07 
Que corresponde a la Administración 2010-2013 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos por sueldos, salarios y/u otras 
prestaciones a personas que no prestan un servicio personal 
subordinado al municipio por un importe de $46,241.40; el desglose 
de dicha cantidad se detalla a continuación: 
 

RUBRO O 
ASPECT
O 

OBSERVACIONES IMPORTE OBSERVADO 

SEGUIMI
ENTO 
INFORME
S 
CONTRAL
ORÍA 

Derivado de la revisión y seguimiento a los 
informes presentados por el Contralor Municipal 
se observó que durante el ejercicio 2010 se 
efectuaron pagos a personas que presuntamente 
no prestan un servicio personal subordinado al 
Municipio, ya que no se presentan registros de 
asistencia que comprueben que efectivamente se 
cumple con un horario de trabajo y las labores 
correspondientes, sin embargo, quincenalmente 
se llevó a cabo el pago de percepciones 
correspondientes, lo que asciende a un monto de 
$46,241.40 por el periodo del 16 de septiembre al 
31 de diciembre de 2010, como se detalla en la 
siguiente tabla: 
 

$    46,241.40 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL  $   46,241.40 
 

AF-10/58-014 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$46,241.40 a los CC. Javier 
Stephano Hernández, Marco 
Antonio García Acuña, 
beneficiarios (Responsables 
Directos), Lic. Arnoldo Alfredo 
Rodríguez Reyes, Presidente 
Municipal del 15 de septiembre al 
31 de diciembre (Responsable 
Subsidiario); Jesús Jonathan 
Rivas de la Torre, Tesorero 
Municipal del 15 de septiembre al 
14 de diciembre (Responsable 
Directo); Lic. Juan Antonio Ruiz 
García Secretario Municipal del 
15 de septiembre al 31 de 
diciembre (Responsable 
Subsidiario) y Lic. María Del 
Rosario Rentería Blanco 
Directora de Administración y 
Proveeduría del 15 de septiembre 
al 31 de diciembre (Responsable 
Directo), todos ellos durante 
ejercicio sujeto a revisión; relativo 
a erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos por 
sueldos, salarios y/u otras 
prestaciones a personas que no 
prestan un servicio personal 
subordinado al municipio; Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 92 fracción XV, 93 
fracción IV, 96 fracción I, 185 y 
186 de la Ley Orgánica del 

Se solventa.  
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Municipio; y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-10, Observación AF-08 
Que corresponde a la Administración 2010-2013 
Derivado de la revisión efectuada a las erogaciones por pagos a 
Maestros Comisionados, se advierte que la Secretaría de Finanzas 
descontó vía Participaciones la cantidad de $354,896.17, 
correspondiente a los C.C. Héctor Acuña Carrera, Javier Tinajero 
Raudry, Mayra Magnolia Muñoz Arias, Pedro Tovar Jiménez, Sayra 
Alejandra González, María de Lourdes de la Rosa Vázquez y 
Francisco Cabral Galván, por el periodo del 01 de octubre al 31 de 
diciembre de 2010; sin embargo, al cotejar la información 
proporcionada por la Secretaría de Finanzas con la Plantilla de 
Personal y Nóminas presentadas por el Municipio se observó que 
ninguno de los maestros comisionados se ubicaron en dichos 
documentos, solamente el caso del C. Francisco Cabral Galván, lo 
que representa descuentos indebidos por el periodo octubre a 
diciembre por la cantidad de $276,796.35. 

Por lo anterior, el municipio presentó evidencia documental de las 
acciones realizadas tendientes a corregir y recuperar los montos 
descontados vía participaciones,  de los maestros que no prestan un 
servicio personal subordinado al Municipio los C.C. Héctor Acuña 
Carrera y Mayra Magnolia Muñoz Arias, sin embargo, no se presentó 
documento que avale el reintegro de los recursos a las arcas del 
Municipio de Zacatecas; así como aclaración referente a los maestros 
Javier Tinajero Raudry, Pedro Tovar Jiménez, Sayra Alejandra 
González y María de Lourdes de la Rosa Vázquez 

AF-10/58-015 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal actual, presente a la 
Auditoría Superior del Estado 
aclaración correspondiente, 
mediante la  documentación 
comprobatoria y justificativa 
suficiente que señale el motivo 
por el cual no se solicitó el 
reintegro de recursos 
descontados vía participaciones 
de los CC. Javier Tinajero 
Raudry, Pedro Tovar Jiménez, 
Sayra Alejandra González y 
María de Lourdes de la Rosa 
Vázquez. Lo anterior con 
fundamento en los artículos  92 
fracción XV, 93 fracción IV, 96 
fracción I, 185 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio. Esta 
acción será motivo de 
seguimiento en ejercicios 
subsecuentes. 

Se solventa.  
 
 
 
 
 

AF-10/58-016 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
en lo sucesivo, cuando solicite la 
comisión de maestros para 
desempeñar labores en el 
Municipio, lleve a cabo los 
procedimientos necesarios para 
evitar irregularidades al respecto, 
tales como que se encuentren 
debidamente aprobados mediante 
Acta de Cabildo los nombres de 
los comisionados y montos 
establecidos como percepción, 
además se realice el registro 
correspondiente en la plantilla de 
personal, especificando cargo y/o 

Solventa y se 
le dará 
seguimiento, 
en virtud de 
que acepta la 
recomendació
n y se 
compromete a 
tomar las 
medidas 
correspondien
tes. 
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categoría así como el monto a 
percibir aprobado. Además 
efectuar las acciones necesarias 
para dar seguimiento al reintegro 
de los recursos a las arcas del 
Municipio de Zacatecas, ante la 
Secretaría de Finanzas por los 
descuentos efectuados vía 
participaciones de maestros que 
no prestan servicio personal 
subordinado al ente auditado. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos  92 fracción XV, 93 
fracción IV, 96 fracción I, 185 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio. Esta acción será 
motivo de seguimiento en 
ejercicios subsecuentes. 

AF-10/58-017 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y 
se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-11, Observación AF-09 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 01 al 22 de enero) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos que no se justifican en virtud de que 
no se comprueba la aplicación del gasto, consistentes en Bono de 
gestión social a regidores, regidoras y síndica, al 08 de enero  

de 2010, por la cantidad de $10,000.00 cada uno, resultando un total 
de $210,000.00; de lo que se anexa nómina de regidores sin relación 
ni firmas, de lo que el ente fiscalizado señala: "Se trata de fondo de 
gestión Regidores, para apoyos y Ayudas a la ciudadanía.", sin 
embargo no se presenta soporte documental alguno que justifique la 
adecuada aplicación del recurso. 

AF-10/58-018 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones a los CC. Bertha 
Dávila Ramírez, Raúl Dueñas 
Esquivel, Jorge Fajardo Frías, 
María De Los Ángeles Fernández 
Guerrero, Ubaldo García 
Escareño, María Elena García 
Villa, Milagros Del Carmen 
Hernández Muñoz, María Judith 
Hernández Terrones, Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, 
Jaime Ramos Martínez, Salim 
Francisco Valdés Sabag, Cruz 

Se solventa.  
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 Tijerín Chávez, Manuel Gerardo 
Lugo Balderas, Rodrigo Román 
Ortega, Javier Reyes Romo, 
Gabriela Reyes Cruz, Emilio 
Parga Carranza, Fernando 
Becerra Chiw; quienes se 
desempeñaron como Regidores y 
Regidoras, por el período del 1 de 
enero al 15 de septiembre del 
ejercicio sujeto a revisión; 
asimismo Armando Moreno 
García y Oswaldo Contreras 
Vázquez, Regidores por el 
período del 23 de enero al 27 de 
abril y del 23 de enero al 26 de 
marzo del ejercicio sujeto a 
revisión respectivamente; María 
Del Consuelo Argüelles Arellano, 
Síndica (Responsables Directos), 
Cuauhtémoc Calderón Galván, 
Presidente Municipal del 1° al 22 
de enero (Responsable 
Subsidiario) y C.P. José Ignacio 
Sánchez González, Tesorero 
Municipal del 1° de enero al 15 de 
septiembre (Responsable 
Directo), ambos del ejercicio 
sujeto a revisión, por un monto de 
$210,000.00, relativo a 
erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos que no 
se justifican en virtud de que no 
se comprueba la aplicación del 
gasto; Lo anterior con 
fundamento en los artículos 74 
fracción V, 93 fracción IV, 96 
fracciones I y XV, 169, 184, 185 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de 
Zacatecas; y 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas. 

Resultado AF-12, Observación AF-10 AF-10/58-019 Solicitud de No se 
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Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 01 al 22 de enero) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos que no se justifican en virtud de que 
no se comprueba la aplicación del gasto, como lo es la aportación a la 
Secretaría de Finanzas para el Fondo de Desempeño y Desarrollo 
Profesional, registrada el día 18 de enero de 2010, mediante póliza 
cheque C. 00199, pagada mediante cheque número 15416 de la 
cuenta Banorte 529281582, por $14,000.00; de lo que se anexa 
formato de registro presupuestario, póliza de registro, póliza cheque y 
recibos; no obstante, no se presenta el convenio firmado con la 
Secretaría de Finanzas y/o documentación suficiente que justifique el 
pago efectuado a la misma. 
 

Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado aclaración 
correspondiente, mediante la  
documentación comprobatoria y 
justificativa suficiente respecto a 
la aportación a la Secretaría de 
Finanzas para el Fondo de 
Desempeño y Desarrollo 
Profesional por un monto de 
$14,000.00. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 74 
fracción V, 93 fracción IV, 96 
fracciones I y XV, 169, 184, 185 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio y 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas. 
Derivado de la revisión realizada 
a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente 
auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos 
que no se justifican en virtud de 
que no se comprueba la 
aplicación del gasto, como lo es 
la aportación a la Secretaría de 
Finanzas para el Fondo de 
Desempeño y Desarrollo 
Profesional, registrada el día 18 
de enero de 2010, mediante 
póliza cheque C. 00199, pagada 
mediante cheque número 15416 
de la cuenta Banorte 529281582, 
por $14,000.00; de lo que se 
anexa formato de registro 
presupuestario, póliza de registro, 
póliza cheque y recibos; no 
obstante, no se presenta el 
convenio firmado con la 
Secretaría de Finanzas y/o 
documentación suficiente que 
justifique el pago efectuado a la 
misma. 

solventa, y se 
deriva en una 
promoción 
para el 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Administrativa
s. 
 

Resultado AF-13, Observación AF-11 AF-10/58-020 Solicitud de No se 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos que no se justifican en virtud de que 
no se comprueba la aplicación del gasto por $1,478,767.47, el 
desglose de dicha cantidad se detalla a continuación: 
 

FEC
HA 

NO
.  
PÓ
LIZ
A 

NO. 
CHE
QUE 

NO. 
DE 
CUE
NTA 
BAN
CAR
IA 

BAN
CO 

IMP
ORT
E 
DEL 
CHE
QUE 

BENE
FICIA
RIO 
DEL 
CHEQ
UE 

RUB
RO 
O 
ASP
ECT
O 

OBSERVACIONES 
IMPO
RTE 
OBS
ERV
ADO 

28/F
eb/1
0 

D0
05
18 

N/A N/A N/A 
46,4
00.0
0 

Diseño
s 
Popula
res de 
Zacate
cas 

Serv
icio 
de 
Difu
sión 
e 
Infor
maci
ón 

Pasivo 
correspondiente al 
mes de febrero de 
2010 por publicidad 
del Ayuntamiento, 
de lo que se anexa 
factura 0245 y 
orden de inserción 
(falta convenio, 
documentación o 
ejemplar que 
justifique el registro 
correspondiente). 
 

$  
46,40
0.00 

29/0
1/20
10 

D0
01
15 

N/A N/A N/A 
31,0
86.2
6 

Viajes 
Mazzo
cco, S. 
A. de 
C. V. 

Pas
ajes 

Pasivo 
correspondiente al 
mes de enero por 
concepto de 
transportación 
aérea zac-mex-zac, 
de lo que se anexa 
controles de vuelo 
y facturas, (falta 
documentación que 
justifique el registro 
del pasivo). 

31,08
6.26 

05/0
3/20
10 

C0
06
46 

1588
4 

529
281
582 

BAN
ORT
E 

21,7
60.0
0 

Viajes 
Mazzo
cco, S. 
A. de 
C. V. 

Pas
ajes 

Transportación 
aérea zac-mex, 
mex-zac, de lo que 
se anexa formato 
de registro 
presupuestario, 
factura b 13984 por 
$1,400.00, control 
2676 por 
$21,760.04 y 
boletos de avión, 
(falta 
documentación que 
justifique la 
erogación 
realizada). 

21,76
0.00 

23/0
2/20
10 
 
 
25/0
8/20
10 

D0
03
24 
 
 
D0
21
68 

1312 

821-
032
342 
 
 
767-
771
637-
8 

BAN
ORT
E 
 
 
BAN
AME
X 

N.A. N.A. 

GAS
TOS 
DE 
EJE
CU 
CIO
N Y 
COB
RAN 
ZA 

De la revisión 
practicada a la 
cuenta 1312.-
Gastos de 
Ejecución y 
Cobranza del mes 
de febrero y agosto 
de 2010,  como se 
especifica en 
seguida: 
 
1. En fecha 23 de 
febrero de 2010 se 
registró en póliza 
de diario D00324 
erogación por 
concepto de gastos 
de ejecución, por 
un monto total de 

533,0
56.00 

Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 periodo del 
23 de enero al 15 de septiembre, 
presente a la Auditoría Superior 
del Estado aclaración 
correspondiente, mediante la  
documentación comprobatoria y 
justificativa suficiente respecto a 
los pasivos registrados por gastos 
que no se justifican en virtud de 
que no se comprueba la 
aplicación del mismo por un 
monto total de $1,478,767.47; lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 74 fracción V, 93 
fracción IV, 96 fracciones I y XV, 
169, 184, 185 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio y 7 de la 
Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas.  
 

solventa, y se 
deriva en una 
promoción 
para el 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Administrativa
s. 
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PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

$293,800.00, con 
cargo a la cuenta 
bancaria Banorte 
821-03234-2. 
 
2. En fecha 25 de 
agosto de 2010 se 
registró en póliza 
de diario D02168 
erogación por 
concepto de gastos 
de ejecución y 
cobranza, por un 
monto total de 
$239,256.00, con 
cargo a las cuentas 
bancarias Banorte 
821-03234-2 y 
Banamex 767-
771637-8. 
 
Se presenta el 
soporte documental 
que prueba el 
entero a los 
beneficiarios de los 
gastos de ejecución 
fiscal, sin embargo, 
no se muestra la 
documentación 
comprobatoria de la 
recaudación o litigio 
de ingresos, 
obtenidos por los 
distintos cobros 
asociados a las 
cuentas de gastos 
de ejecución, así 
como el importe 
determinado de la 
emisión que 
justifique la 
erogación 
observada. 
Además de no 
aclarar los criterios 
sobre los cuales se 
determina la 
distribución de los 
gastos de ejecución 
fiscal. 

25/0
3/20
10 

C0
08
67 

1608
0 

529
281
582 

BAN
ORT
E 

28,7
87.4
8 

Jesús 
López 
Zamor
a 

Pas
ajes 

Boletos de avión 
zac-mex-camp, 
camp-mex-zac, de 
lo que anexa 
formato de registro 
presupuestario, 
confirmación y 
boleto de 
Aeroméxico, así 
como comprobante 
de pago mediante 
tarjeta de crédito 
Banamex, 
invitación, póliza 
cheque y póliza de 
registro; sin 
embargo, aún y 
cuando presenta el 
soporte documental 
por los viáticos, no 
se muestra 
comprobante con 
requisitos fiscales 
que sustente y 
justifique la 

28,78
7.48 
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erogación, así 
como programa y/o 
informe de 
actividades en la 
asamblea de la 
Asociación 
Nacional de 
Ciudades 
Mexicanas del 
Patrimonio Mundial 
A.C. 

10/0
6/20
10 

C0
16
62 

1673
0 

529
281
582 

BAN
ORT
E 

23,4
71.2
8 

Manuel 
Gonzál
ez 
Ramíre
z 

Pas
ajes  

Viáticos a cronista 
para congreso en 
Oyinyet España, de 
lo que se anexa 
recibo de egresos 
de tesorería e 
identificación del 
beneficiario, 
formato de registro 
presupuestario, 
solicitud, escrito 
firmado por 
ausencia del C. 
Manuel González 
Ramírez mediante 
el cual se señala: 
"…el H. 
Ayuntamiento a 
través de la 
Crónica Municipal 
de Zacatecas, fue 
invitado a la ciudad 
de Madrid, España 
del 17 al 21 de 
mayo de 2010…", y 
recortes 
periodísticos sin 
fecha. Sin embargo 
no se presenta el 
soporte documental 
suficiente que 
sustente la 
erogación, tal como 
invitación, 
programa de los 
eventos, 
comprobantes 
fiscales, entre otros 
necesarios para 
justificar 
plenamente el 
gasto observado, 
así mismo el oficio 
de aclaración no es 
firmado por el 
beneficiario del 
cheque, si no que 
se firma por 
ausencia. 

23,47
1.28 

12/0
7/20
10 

C0
20
17 

1703
5 

529
281
582 

BAN
ORT
E 

33,3
41.2
2 

Ma. del 
Carme
n 
Ordoñ
ez 
Trujillo 

Pas
ajes 

Pago de 
transportación 
aérea zac-mex, 
mex-zac y mor-
mex, mex-mor, de 
lo que se anexa 
formato de registro 
presupuestario, 
contra recibo, 
factura 1421 de 
Vacaciones Plata y 
boletos de avión e 
invitación a tercera 
asamblea ordinaria 
de la ANCMPM. No 
obstante, no se 

33,34
1.22 
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muestra programa 
y/o informe de 
actividades en la 
asamblea de la 
Asociación 
Nacional de 
Ciudades 
Mexicanas del 
Patrimonio Mundial 
A.C. 

26/0
2/20
10 

D0
03
33 

N/A N/A N/A 
11,5
30.4
0 

Esmer
alda 
García 
Luna 

Ayu
das 
y 
Apo
yos 
en 
com
unid
ad 
Beni
to 
Juár
ez 

Anexa factura 8035 
de garlun eventos y 
requisición de 
materiales  (falta 
relación con firmas 
de los beneficiarios 
o representantes 
que distribuyeron 
los bienes, así 
como evidencia 
fotográfica). 
 

11,53
0.40 

17/0
3/20
10 

C0
07
58 

1599
0 

529
281
582 

BAN
ORT
E 

34,0
00.0
0 

Colegi
o de 
Notario
s del 
Estado 
de 
Zacate
cas, A. 
C. 

Ayu
das 
y 
Apo
yos 
al 
Cole
gio 
de 
Nota
rios 
del 
Esta
do 
de 
Zac
atec
as, 
A. 
C. 

Anexa formato de 
registro 
presupuestario, 
recibo de egresos 
de tesorería por 
concepto de 
reintegro de 
permiso para 
callejoneada, 
escrito de apoyo 
para pago de 
impuesto sobre 
adquisición de 
inmueble, recibo de 
ingresos número 
631488 y recibo 
3298 del colegio 
mencionado. Sin 
embargo la 
erogación no se 
justifica por tratarse 
de ayudas, ya que 
estas deben ser 
destinadas a 
personas de 
escasos recursos y 
para cubrir 
necesidades de 
extrema pobreza.  

34,00
0.00 

29/0
3/20
10 

D0
06
04 

N/A N/A N/A 
15,4
00.4
0 

El 
Triáng
ulo 
Surtido
r, S. A. 
de C. 
V. 

Ayu
das 
y 
Apo
yos  

Pasivo 
correspondiente al 
mes de marzo por 
concepto de piso 
para la parroquia 
del perpetuo 
socorro, de lo que 
se anexa factura 
C146272, solicitud 
de apoyo y 
requisición de 
materiales. Sin 
embargo, la 
solicitud de apoyo 
no se encuentra 
sellada y/o en hoja 
membretada de la 
Congregación del 
perpetuo Socorro, 
además de no 
especificar el 
nombre del que 
suscribe, ni 
presentar 

15,40
0.40 
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identificación. 
Aunado a lo 
anterior, cabe 
mencionar que no 
se presentan como 
parte del soporte 
documental las 
fotografías 
mencionadas en el 
escrito de solicitud 
de apoyo.  

28/0
7/20
10 

D0
16
91 

N/A N/A N/A 
131,
784.
22 

Abel 
Rodríg
uez 
Aguay
o 

Ayu
das 
y 
Apo
yos 

Pasivo 
correspondiente al 
mes de julio por 
concepto de 
papelería para el 
SUTSEMOP Anexa 
factura 71677 de 
Móvil Papelería, 
convenio celebrado 
con el sindicato y 
relación de 
beneficiarios; sin 
embargo, no se 
presenta el soporte 
documental que 
pruebe que los 
beneficiarios 
recibieron el apoyo 
en especie. 

131,7
84.22 

18/0
3/20
10 

D0
07
49 

N/A N/A N/A 
396,
600.
00 

Rafael 
Jímene
z 
Nuñez 

Tran
sfer
enci
as y 
prog
ra 
mas 

Estímulos a la 
educación básica 
correspondiente 
enero-marzo, de lo 
que se anexa 
formato de registro 
presupuestario y 
memorándum de 
solicitud de 
liberación de 
recurso (falta 
soporte documental 
que justifique el 
registro.) 

396,6
00.00 

26/0
5/20
10 

D0
11
09 

N/A N/A N/A 
171,
550.
21 

Marisol 
Guzmá
n 
Rodríg
uez  

Tran
sfer
enci
as y 
prog
ram
as  

Pasivo 
correspondiente al 
mes de mayo por 
concepto de 
mercancías 
diversas, de lo que 
se anexa formato 
de requisición y 
factura 4510 de 
comercializadora 
Marisol Guzmán 
Rodríguez, solicitud 
de apoyo para 
llevar a cabo torneo 
de tae kwon do, 
suscrita por el C. 
José Antonio 
Rivera Ledesma, 
listado de 
requerimientos, 
requisición de 
materiales y hoja 
de codificación 
para el registro del 
ejercicio 
presupuestal 
C.L.C.; sin 
embargo no se 
muestra, programa 
del evento, 
evidencia 
fotográfica, entre 

171,5
50.21 
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otros documentos 
que justifiquen la 
aplicación del 
recurso. 

 TOTAL 
$1,47
8,767
.47 

 

Resultado AF-14, Observación AF-12 
Que corresponde a la Administración 2010-2013 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos que no se justifican en virtud de que 
no se comprueba la aplicación del gasto por $139,335.90, el desglose 
de dicha cantidad se detalla a continuación: 
 
(ANEXO 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 

AF-10/58-021 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2010-2013, presente a 
la Auditoría Superior del Estado 
aclaración correspondiente, 
mediante la  documentación 
comprobatoria y justificativa 
suficiente respecto a los pasivos 
registrados por gastos que no se 
justifican en virtud de que no se 
comprueba la aplicación del 
mismo por un monto total de 
$139,335.90. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 74 
fracción V, 93 fracción IV, 96 
fracciones I y XV, 169, 184, 185 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio y 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas. 

No se 
solventa, y se 
deriva en una 
promoción 
para el 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Administrativa
s. 
 

AF-10/58-022 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
en lo sucesivo presentar el 
soporte documental que 
compruebe y justifique 
plenamente la aplicación del 
gasto, mostrando en el caso de 
ayudas, la solicitud de apoyo, 
recibo firmado, estudio 
socioeconómico, identificación del 
beneficiario, comprobante fiscal, 
entre otros necesarios para 
justificar la ayuda otorgada; 
asimismo respecto a los viáticos, 
el oficio de solicitud de la 
comisión y/o el formato de 
solicitud del pliego de comisión, 
así como la autorización para 
realizar la erogación por el H. 

Subsiste y 
por lo tanto 
no solventa, 
en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentació
n ni manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendació
n realizada. 
Se reitera la 
Recomendaci
ón y se le dará 
seguimiento.  
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PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Ayuntamiento, si así corresponde; 
como lo señalan las políticas de 
operación para viáticos y pasajes 
para el Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 74 
fracción V, 93 fracción IV, 96 
fracción I, 169, 184, 185, 186 y 
187 de la Ley Orgánica del 
Municipio; y artículo 7 de la Ley 
de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AF-10/58-023 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y 
se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-15, Observación AF-13 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado, según concepto de póliza 
no. D01870 de fecha 31 de mayo de 2010, registra pasivo 
correspondiente al mes de julio de 2009, por concepto de 
combustibles, lubricantes y aditivos, anexando como soporte 
documental la factura no. 131762 por un monto de $114,969.34, 
observándose que dicha factura, también fue registrada 
contablemente en la póliza no. D01652 de fecha 27 de julio de 2010 
misma que fue pagada con cheque no. 228 el día 31 de julio de 2010, 
detectando una doble afectación al gasto, observándose que es  
improcedente el registro del pasivo. 
 

AF-10/58-024 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
realizar los registros contables 
necesarios con la finalidad de 
cancelar el pasivo registrado en la 
póliza D01870 de fecha 31 de 
mayo de 2010 por el importe de 
$114,969.34, en virtud de que no 
es procedente, y con el fin de que 
la información presentada por el 
municipio refleje la situación 
financiera real del mismo, 
conforme a lo establecido en los 
artículos 74 fracción V, 93 fracción 
IV, 96 fracciones I y XV, 169,184, 
185 y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio, así como el artículo 7 
de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas. 

Subsiste y 
por lo tanto 
no solventa, 
en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentació
n ni manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendació
n realizada. 
Se reitera la 
Recomendaci
ón y se le dará 
seguimiento.  
 

AF-10/58-025 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 

Se solventa y 
se le dará 
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de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

seguimiento. 
 

Resultado AF-16, Observación AF-14 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión al rubro egresos, específicamente a la cuenta 
Indemnizaciones al Personal, se observó que en fecha 11 de 
septiembre de 2010 mediante póliza de diario D02396 se registró el 
pago de indemnizaciones al personal por un monto de $1,657,555.20, 
con recurso de la cuenta Banorte 821-03234-2, por concepto de 
compensación por separación de regidores al 11 de septiembre de 
2010, de lo que se presenta como soporte documental póliza de 
registro y nómina de regidores; no obstante, se presenta la 
documentación comprobatoria, se objeta el gasto debido a que el 
pago de indemnizaciones es exclusivo para los que fueran 
trabajadores del municipio, al momento de terminar la relación laboral, 
no debiéndose pagar a los regidores por no prestar servicios 
subordinados bajo un horario establecido, es decir no tienen relación 
laboral con el municipio más bien representan a la parte patronal. En 
el cuadro siguiente se muestra el desglose de las percepciones 
pagadas: 
 

CHEQUE NOMBRE MONTO 

60992 
BALDERAS CASTAÑEDA 
JOSEFINA 

$         11,510.80 

60993 BECERRA CHIW FERNANDO 82,877.76 

60994 
CONTRERAS VAZQUEZ 
OSVALDO 

72,518.04 

60995 DÁVILA RAMÍREZ BERTHA 82,877.76 

60996 DUEÑAS ESQUIVEL RAUL 82,877.76 

60997 ESPARZA VAZQUEZ JUANA 10,359.72 

60998 FAJARDO FRÍAS JORGE 82,877.76 

60999 
FERNÁNDEZ GUERRERO 
MARÍA DE LOS ÁNGELES 

82,877.76 

61000 GARCÍA ESCAREÑO UBALDO 82,877.76 

61001 GARCÍA VILLA MARÍA ELENA 82,877.76 

61002 
HERNÁNDEZ MUÑOZ 
MILAGROS DEL CARMEN 

82,877.76 

61003 
HERNÁNDEZ TERRONES 
MARÍA JUDITH 

82,877.76 

AF-10/58-026 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$1,657,555.20, a los CC. Bertha 
Dávila Ramírez, Raúl Dueñas 
Esquivel, Jorge Fajardo Frías,  
María De Los Ángeles Fernández 
Guerrero,  Ubaldo García 
Escareño,  María Elena García 
Villa,  Milagros Del Carmen 
Hernández Muñoz, María Judith 
Hernández Terrones, Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, 
Jaime Ramos Martínez, Salim 
Francisco Valdés Sabag, Cruz 
Tijerín Chávez, Manuel Gerardo 
Lugo Balderas, Rodrigo Román 
Ortega, Javier Reyes Romo, 
Gabriela Reyes Cruz, Emilio 
Parga Carranza y Fernando 
Becerra Chiw, quienes se 
desempeñaron como Regidoras y 
Regidores, por el período del 1° 
de enero al 15 de septiembre del 
ejercicio sujeto a revisión; 
asimismo como Regidores, 
Armando Moreno García del 23 
de enero al 27 de abril, Oswaldo 
Contreras Vázquez del 23 de 
enero al 26 de marzo, Josefina 
Balderas Castañeda y Juana 
Esparza Vázquez del 27 de abril 
al 15 de septiembre del ejercicio 
sujeto a revisión, en la modalidad 

Se solventa.  
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61004 
LUGO BALDERAS MANUEL 
GERARDO 

82,877.76 

61005 MORENO GARCÍA ARMANDO 71,366.96 

61006 PARGA CARRANZA EMILIO 82,877.76 

61007 
PINEDO MORALES GABRIELA 
EVANGELINA 

82,877.76 

61008 RAMOS MARTÍNEZ JAIME 82,877.76 

61009 REYES CRUZ GABRIELA 82,877.76 

61010 REYES ROMO JAVIER 82,877.76 

61011 ROMÁN ORTEGA RODRIGO 82,877.76 

61012 TIJERÍN CHÁVEZ CRUZ 82,877.76 

61013 
VALDES SABAG SALIM 
FRANCISCO 

82,877.76 

 TOTAL $      1,657,555.20 

 
 
Respecto a lo anterior el ente fiscalizado señala: “Los regidores 
municipales, al igual que el presidente y su síndico, son funcionarios 
designados mediante elección popular directa y, por ende, tienen la 
representación del Municipio por el término de tres años, resultando 
sus cargos obligatorios más no gratuitos, aprobando ellos mismos su 
propio presupuesto…además de sus funciones como integrantes del 
cabildo, son auxiliares y consejeros del presidente municipal; de lo 
que se infiere que al ser miembros de dicho organismo...son 
integrantes de la parte patronal...". 
 
Por lo que esta Entidad Superior de Fiscalización, concluye que aún y 
cuando la cuenta se encuentra presupuestada, respecto a la relación 
laboral de los miembros del H. Ayuntamiento se indica lo siguiente: 
Los regidores no encuadran en ninguna figura jurídica tipificadas en la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, y por otra parte en los 
artículos 3 y 29 de la Ley Orgánica del Municipio se precisa que son 
integrantes del H. Ayuntamiento, y el municipio será gobernado por el 
Ayuntamiento de elección popular, en consecuencia se entiende que 
los Regidores tendrían el carácter o equivalente en una relación de 
Patrones y únicamente tienen derecho de percibir su Dieta  por ser de 
elección popular, ya que no son sujetos a una relación subordinada, 
así como a un horario ni carga laboral de trabajo. 
 
Además es importante señalar que el Municipio al día 29 de enero de 
2010, fecha en que se aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2010 para el Municipio de Zacatecas Zacatecas, 
registró pasivos por la cantidad de $66,842,371.05, lo que refleja 
insuficiencia financiera para cubrir ciertos rubros diferentes a los 
incluidos en el capítulo 1000, y descuido de las obligaciones 
contraídas por el ente auditado. Al mismo respecto, el artículo 185 de 
la Ley Orgánica del Municipio establece: "Será causa de 

de responsables directos todos 
los mencionados, L.A.E. Jesús 
López Zamora, Presidente 
Municipal del 23 de enero al 15 
de septiembre (Responsable 
Subsidiario) y C.P. José Ignacio 
Sánchez González Tesorero 
Municipal del 1° de enero al 15 de 
septiembre (Responsable 
Directo), ambos durante el 
ejercicio sujeto a revisión; relativo 
a erogaciones por concepto de 
Indemnizaciones al Personal 
otorgadas a regidores, siendo 
estas prestaciones exclusivas 
para trabajadores,. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 
28, 50 fracción IV, 179, 181, 185 
y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; y 3 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas. 
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responsabilidad para los integrantes del Ayuntamiento, y los titulares 
de las unidades administrativas del Municipio contraer compromisos 
fuera de las limitaciones del presupuesto de egresos, y en general, 
acordar erogaciones que impliquen desvío indebido de fondos 
públicos." 
 
Es conveniente mencionar que el artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, considera a los 
representantes de elección popular como servidores públicos para 
efectos de ser sujetos de responsabilidad administrativa, por los actos 
u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. En este contexto las Legislaturas de los Estados deberán 
darle tal carácter a sus servidores públicos. 

Resultado AF-17, Observación AF-15 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 01 al 22 de enero) 
Derivado de la revisión efectuada a las erogaciones por pagos a 
Maestros Comisionados, se pudo observar  que la Secretaría de 
Finanzas descontó vía Participaciones la cantidad de $370,524.84, 
correspondiente a los C.C. Gerardo Salmon de la Torre, Jorge Grey 
Chávez, Luis Enrique López García y Rubén Baez Gallegos, por el 
periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2010; además el 
Municipio otorgó otra percepción durante el mismo periodo por la 
cantidad de $262,100.00, monto en el que no están incluidos pagos al 
C. Rubén Baez Gallegos. 
 
Asimismo, se detectó que los C.C. Jorge Grey Chávez y Luis Enrique 
López García recibieron un monto mayor al determinado en el 
tabulador de sueldos durante el periodo señalado, ya que en dicho 
tabulador se establecen las cantidades de $207,935.40 y 
$132,978.00, siendo que las percepciones fueron por $268,357.74 y 
$141,245.09 respectivamente; lo que representa una diferencia de 
$4,587.64 pagada de más correspondiente a la primera quincena de 
enero de 2010, por no estar contemplado en el tabulador antes 
mencionado. 
 
Es importante mencionar que en escrito aclaratorio el ente auditado 
señala: "…Lo que no está en el tabulador de sueldos por ser un 
contrato de prestación de servicios asimilables a salarios.". 
 
Por lo que esta Entidad Superior de Fiscalización, concluye que aún y 
cuando se explica que los montos superiores a los señalados en el 
tabulador de sueldos se deben al pago derivado del contrato de 
prestación de servicios asimilables a salarios, la observación subsiste 
ya que invariablemente se efectúo un pago superior al autorizado en 
el tabulador de sueldos, mismo que carece de la aprobación del H. 

AF-10/58-027 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual, 
en lo sucesivo respetar la 
normatividad en cuanto a las 
erogaciones por concepto de 
pago de sueldos, 
compensaciones y otras 
prestaciones autorizadas en la 
plantilla de personal y/o tabulador 
de sueldos a maestros 
comisionados. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 50 
fracción IV, 179, 181, 185 y 186 
de la Ley Orgánica del Municipio. 

Solventa y se 
le dará 
seguimiento, 
en virtud de 
que acepta la 
recomendació
n y se 
compromete a 
tomar las 
medidas 
correspondien
tes. 
 
 

AF-10/58-028 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
 

Se solventa y 
se le dará 
seguimiento. 
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Cabildo, y una vez analizado el monto que implica la infracción, se 
aplica el criterio considerado en el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental de Importancia Relativa. 

Resultado AF-18, Observación AF-16 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos por sueldos, compensaciones y 
otras prestaciones superiores a las autorizadas en la plantilla de 
personal o tabulador de sueldos y/o presupuesto, por $383,852.62, el 
desglose de dicha cantidad se detalla a continuación: 
 

RUBRO O 
ASPECTO 

OBSERVACIONES 
IMPORTE 
OBSERVADO 

INDEMNIZACION
ES AL 
PERSONAL 

 
Mediante pólizas de diario D02398 y D02433  de 
fechas 11 y 13 de septiembre de 2010 
respectivamente, se realizaron pagos de 
compensaciones por separación a funcionarios, 
con cargo a la cuenta Banorte 821-03234-2, 
observándose que en algunos casos, el cálculo y 
determinación de la compensación por separación 
no se apegó a lo establecido en los lineamientos 
para el ejercicio Presupuestal 2010 para el 
Municipio de Zacatecas, como se detallan en el 
cuadro siguiente: 
 

 
 

$  319,750.84 

MAESTROS 
COMISIO 
NADOS 

Derivado de la revisión efectuada a las 
erogaciones por pagos a Maestros Comisionados, 
se pudo observar  que la Secretaría de Finanzas 
descontó vía Participaciones la cantidad de 
$370,524.84, correspondiente a los C.C. Gerardo 
Salmon de la Torre, Jorge Grey Chávez, Luis 
Enrique López García y Rubén Baez Gallegos, 
por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre 
de 2010; además el Municipio otorgó otra 
percepción durante el mismo periodo por la 
cantidad de $262,100.00, monto en el que no 

64,101.78 

AF-10/58-029 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$383,852.62, a los CC. 
Evangelina Leticia Ruelas Reyes, 
Susana Rodríguez Márquez, 
Oscar Joel Valadez Ramírez, 
Margarita García Acuña, Jorge 
Grey Chávez, Luis Enrique López 
García, L.A.E. Jesús López 
Zamora (Presidente Municipal del 
23 de enero al 15 de septiembre) 
y C.P. José Ignacio Sánchez 
González, (Tesorero Municipal  
del 1° de enero al 15 de 
septiembre del ejercicio sujeto a 
revisión); todos en la modalidad 
de Responsables Directos, 
relativo a erogaciones por 
concepto de pago de sueldos, 
compensaciones y otras 
prestaciones superiores a las 
autorizadas en la plantilla de 
personal o tabulador de sueldos 
y/o presupuesto. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 50 
fracción IV, 179, 181, 185 y 186 
de la Ley Orgánica del Municipio. 
 

No solventa, 
por lo tanto se 
deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Resarcitorias. 
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están incluidos pagos al C. Rubén Baez Gallegos. 
 
Asimismo, se detectó que los C.C. Jorge Grey 
Chávez y Luis Enrique López García recibieron un 
monto mayor al determinado en el tabulador de 
sueldos durante dicho periodo, ya que en dicho 
tabulador se establecen las cantidades de 
$207,935.40 y $132,978.00, siendo que las 
percepciones fueron por $268,357.74 y 
$141,245.09 respectivamente; lo que representa 
del 31 de enero al 15 de septiembre de 2010, una 
diferencia de $64,101.78 pagada de más por no 
estar contemplado en el tabulador antes 
mencionado, de la que corresponden $56,868.08 
a Jorge Grey Chávez y $7,233.70 a  Luis Enrique 
López García. 
. 

TOTAL  $  383,852.62 

Es preciso mencionar que en el Informe de Resultados 2009 se emitió 
Acción número AF-09/58-017, consistente en una Recomendación, 
que a la letra dice: "Se recomienda a la Administración Municipal 
llevar a cabo acciones orientadas a incluir dentro de la Plantilla de 
Personal, todas y cada una de las percepciones otorgadas al personal 
que labora en el municipio.", misma que no fue atendida. 

Resultado AF-19, Observación AF-17 
Que corresponde a la Administración 2010-2013 
Derivado de la revisión y seguimiento a los informes presentados por 
el Contralor Municipal se observó que durante el mes de diciembre de 
2010 se efectuaron pagos por aguinaldo a personas que 
presuntamente no prestan un servicio personal subordinado al 
Municipio, y que además gozaron de permiso para no laborar por un 
periodo de dos meses y una quincena (Alfredo Buitrón Rodríguez y 
Javier Stephano Hernández), y dos meses (Marco Antonio García 
Acuña),  por lo que el cálculo de aguinaldo debiera ser proporcional a 
los días efectivamente laborados. No obstante, se observó que en los 
tres casos el pago realizado fue superior a lo determinado 
proporcionalmente en base a los 40 días pagados en el mes de 
diciembre, lo que representa la cantidad de $20,174.20, como se 
detalla en la siguiente tabla: 
 

NOMBRE 

SALA
RIO 
DIARI
O 

PROP
ORCI
ONAL 
40 
DÍAS 

AGUI
NAL
DO 
DETE
RMIN
ADO 

AGU
INAL
DO 
PAG
ADO 

DIF
ER
EN
CIA 
PA
GA
DA 
DE 
MÁ
S 

ALFREDO 
BUITRÓN 
RODRÍGUEZ 

544.97 31.56 17,19
6.72 

24,9
61.6
3 

7,76
4.91 

JAVIER 
STEPHANO 
HERNÁNDEZ 

570.00 31.56 17,98
6.60 

26,2
29.7
0 

8,24
3.10 

MARCO 
ANTONIO 
GARCÍA 
ACUÑA 

319.09 33.24 10,60
7.84 

14,7
74.0
4 

4,16
6.20 

AF-10/58-030 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones a los CC. Alfredo 
Buitrón Rodríguez, Javier 
Stephano Hernández, Marco 
Antonio García Acuña 
(Responsables Directos), Arnoldo 
Alfredo Rodríguez Reyes, 
Presidente Municipal del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre 
(Responsable Subsidiario); Jesús 
Jonathan Rivas de la Torre, 
Tesorero Municipal del 15 de 
septiembre al 14 de diciembre 
(Responsable Directo); Juan 
Antonio Ruiz García, Secretario 
Municipal del 15 de septiembre al 
31 de diciembre (Responsable 
Subsidiario) y María Del Rosario 
Rentería Blanco, Directora de 
Administración y Proveeduría del 
16 de septiembre al 31 de 
diciembre (Responsable Directo), 
todos ellos durante del ejercicio 
sujeto a revisión, por un monto de 
$20,174.20, relativo a 

Se solventa.  
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TOTAL 
$   
45,79
1.17 

$   
65,9
65.3
7 

$   
20,1
74.2
9 

 Respecto a lo observado el ente auditado señala: "...Estimamos 
pertinente aclarar que se otorgan 50 (cincuenta) días de aguinaldo y 
no 40 (cuarenta); por otro lado, el cálculo de dicha prestación se 
realizó sin considerar los períodos de las licencias sin goce de sueldo, 
omisión del Departamento de nominas, al momento de realizar la 
captura de la propia nomina.". 
 
En virtud de lo anterior, es preciso mencionar que, respecto a la 
aclaración del pago de 50 días de aguinaldo, esta Auditoría Superior 
del Estado fue informada durante los trabajos de campo en el 
Municipio, que 10 de los días correspondientes a dicha prestación se 
otorgan en el mes de enero del ejercicio próximo siguiente, motivo por 
el cual el cálculo del pago en diciembre se efectúo únicamente sobre 
40 días. 

erogaciones por concepto de 
pago de sueldos, 
compensaciones y otras 
prestaciones superiores a las 
autorizadas en la plantilla de 
personal o tabulador de sueldos 
y/o presupuesto; Lo anterior con 
fundamento en los artículos 50 
fracción IV, 179, 181, 185 y 186 
de la Ley Orgánica del Municipio. 

Resultado AF-20, Observación AF-18 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado del seguimiento a la revisión del rubro Indemnizaciones al 
Personal, se observó que en fecha 13 de septiembre de 2010 se 
registró en póliza de diario D02433 el pago con recursos de la cuenta 
Banorte 821-03234-2 por concepto de compensación a funcionarios 
por separación fin de administración, registrado contablemente como 
indemnización al personal, sin embargo, se detectó que tres de los 
beneficiados continuaron con la relación laboral con el Municipio, 
encontrándose en la Plantilla de Personal al 31 de diciembre de 2010, 
los importes pagados por esto concepto se detalla en seguida: 

NOMBRE 

MONTO 
COMPE
NSACI

ÓN 

Claudia Sofía Valdez Miranda $  
45,000.

00 

Juan Gerardo García 10,000.
00 

Margarita García Acuña 80,000.
00 

TOTAL $ 
135,000

AF-10/58-031 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
llevar a cabo acciones tendientes 
a recuperar el monto otorgado a 
los trabajadores como 
indemnización, en virtud de que 
no se efectúo la separación 
laboral a la cual corresponderían; 
asimismo en lo sucesivo, al 
realizar pago de indemnizaciones 
llevar a cabo los trámites de baja 
de afiliación ante el IMSS de 
forma inmediata, así como la 
modificación correspondiente a la 
plantilla de personal, nómina y 
otros documentos que el 
Municipio considere necesarios 
para dejar constancia del término 
de la relación laboral. Además de 
justificar el pago de 
indemnizaciones mediante el 
soporte documental suficiente 
que contenga entre otros, criterios 
y cálculos para determinarlo. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 74 fracción V, 78 

Subsiste y 
por lo tanto 
no solventa, 
en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentació
n ni manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendació
n realizada. 
Se reitera la 
Recomendaci
ón y se le dará 
seguimiento.  
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.00 

 

 

fracción I, 93 fracción IV, 96 
fracción I, 185 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

 

AF-10/58-032 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y 
se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-21, Observación AF-19 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 01 al 22 de enero) 
Derivado de la revisión y análisis practicados a la cuenta 1306.-
Indemnizaciones al Personal, del mes de enero, se concluye que el 
Municipio en general mantiene un control adecuado de la misma, al 
presentar soporte documental consistente en  póliza de registro, 
póliza cheque, hoja de control de recursos humanos, recibo firmado 
de pago y convenio de término de relación laboral. No obstante se 
detectó documentación comprobatoria incompleta, además de otras 
situaciones que se especifican en seguida: 
 

1. De la muestra seleccionada para la revisión de la cuenta 
Indemnizaciones al Personal, en ningún caso se presentan 
los cálculos correspondientes para la determinación del 
monto a pagar por indemnización, así como los criterios en 
los cuales basó el pago de indemnizaciones a los siguientes: 

 

NOMBRE/CARGO MONTO 

Jorge Luis Amador Castañeda, 9C.- Promotor Deportivo 11,200.00 

David Gallardo Ortiz, 17-2.- Secretaria de Gestión Social 220,000.00 

Guadalupe Celia Flores Escobedo, 13C.- Giras 96,000.00 

Ramiro Martínez Sánchez, 16.-Secretaría Particular 200,000.00 

TOTAL $ 527,200.00 

 
1. Además se encontró que el soporte documental en algunos 

casos es insuficiente, ya que no se presenta convenio de 
término de la relación laboral e identificación del beneficiario, 
tal es el caso de Blanca Lilia Félix Murillo, misma que recibió 
dos pagos de indemnización, el primero en fecha 18 de enero 
de 2010 por un monto de $23,977.80 y el segundo en fecha 

AF-10/58-033 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado aclaración 
correspondiente, mediante la  
documentación comprobatoria y 
justificativa suficiente que 
explique el cálculo y criterios en 
los cuales basó el pago de 
indemnizaciones por un monto 
total de $551,177.80, así como el 
pago doble por indemnización 
efectuado a la C. Blanca Lilia 
Félix Murillo. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y 170 de 
la Ley Orgánica del Municipio; y 7 
y 17 fracción X de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas. 
 

No se 
solventa, y se 
deriva en una 
promoción 
para el 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Administrativa
s. 
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29 de enero por la cantidad de $7,990.98, considerándose 
para esta observación el primer importe, lo que hace un total 
por aclarar de $551,177.80. 

Resultado AF-22, Observación AF-20 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos que presentan documentación 
comprobatoria incompleta por $4,617,564.52, el desglose de dicha 
cantidad se detalla a continuación: 
(ANEXO 2) 

AF-10/58-034 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal, presente a la Auditoría 
Superior del Estado aclaración 
correspondiente, así como la  
documentación comprobatoria y 
justificativa faltante por un importe 
de $4,617,564.52, que permita 
comprobar la correcta aplicación 
y justificación de dichas 
erogaciones. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, y 170 de 
la Ley Orgánica del Municipio, 7 y 
17 fracción X de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas. 

No se 
solventa, y se 
deriva en una 
promoción 
para el 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Administrativa
s. 
 

Resultado AF-23, Observación AF-21 
Que corresponde a la Administración 2010-2013 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos por pasajes y viáticos que 
presentan documentación comprobatoria incompleta por $128,094.88; 
omitiendo mostrar los oficios de solicitud de la comisión y/o formatos 
de solicitud de pliegos de comisión, así como la autorización para 
realizar la erogación por el H. Ayuntamiento; como lo señalan las 
políticas de operación para viáticos y pasajes del Presupuesto de 
Egresos del Ejercicio Fiscal 2010 para el Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas. 

(ANEXO 2) 

 

AF-10/58-035 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal en lo 
sucesivo presentar el soporte 
documental suficiente que 
compruebe y justifique 
plenamente la aplicación del 
gasto, mostrando en el caso de 
viáticos y pasajes, el oficio de 
solicitud de la comisión y/o el 
formato de solicitud del pliego de 
comisión, así como la 
autorización para realizar la 
erogación por el H. Ayuntamiento, 
si así corresponde; tal como lo 
señalan las políticas de operación 
para viáticos y pasajes para el 
Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y 170 de 
la Ley Orgánica del Municipio; y 
artículo 7 y 17 fracción X de la 
Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas. 

Solventa y se 
le dará 
seguimiento, 
en virtud de 
que acepta la 
recomendació
n y se 
compromete a 
tomar las 
medidas 
correspondien
tes. 
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AF-10/58-036 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y 
se le dará 
seguimiento. 

Resultado AF-24, Observación AF-22 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
Egresos, se observó que el ente auditado registró operaciones con 
errores de registro por $16,407.60. 
 

AF-10/58-037 Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal actual 
en lo sucesivo cuidar y vigilar la 
adecuada contabilización de los 
registros efectuados por egresos, 
llevando a cabo dichos registros 
en las cuentas que correspondan 
a su naturaleza; asimismo 
efectuar las acciones necesarias 
para realizar la cancelación del 
pasivo que fue afectado dos 
veces por la misma operación. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 93 fracción IV, 96 
fracción I, 191, 192, 193 y 194 de 
la Ley Orgánica del Municipio. 

Solventa y se 
le dará 
seguimiento, 
en virtud de 
que acepta la 
recomendació
n y se 
compromete a 
tomar las 
medidas 
correspondien
tes. 
 

AF-10/58-038 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y 
se le dará 
seguimiento. 

Resultado AF-25, Observación AF-23 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Denuncias Entrega-Recepción. Presupuesto de Egresos.- De la 
revisión efectuada al ejercicio del presupuesto de egresos 2010, se 

AF-10/58-039 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado aclaración 

No se 
solventa, y se 
deriva en una 
promoción 
para el 
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pudo observar que existe diferencia en los montos expresados del 01 
al 15 de septiembre de 2010 entre los movimientos del periodo por 
$2,363,070.79 en cargos, $2,859,130.61 en abonos y $496,059.82 en 
saldo acumulado y presupuesto por ejercer; dicha diferencia se deriva 
de la comparación entre la documentación anexa al Acta Entrega-
Recepción y los reportes emitidos por el Sistema Automatizado de 
Contabilidad Gubernamental.  
 

correspondiente, así como la  
documentación comprobatoria y 
justificativa de la inconsistencia 
reflejada en el ejercicio del 
presupuesto de egresos 2010 por 
el periodo 01 al 15 de septiembre. 
Lo anterior con fundamento en los 
artículos 5 fracciones I y III de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas; 93 
fracciones I, III, IV y V, 95, 96 
fracciones I, II, IV y VI, 184, 191, 
192 y 193 de la Ley Orgánica del 
Municipio; A-4 de las Normas de 
Información Financiera; y 2 y 12 
del Decreto No. 489 que 
establece las Bases del Proceso 
de la Entrega-Recepción de las 
Administraciones Municipales. 

Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Administrativa
s. 
 

Resultado AF-26, Observación AF-24 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Denuncias derivadas del proceso de Entrega-Recepción de la 
Administración Municipal. Presupuesto de Egresos (Desfase).- 
Derivado de la revisión y seguimiento al informe Entrega-Recepción 
presentado por el ente auditado, se observa que la cuenta 4302.-
Programas de Fomento Turístico muestra desfase presupuestal por la 
cantidad de $666,593.20, ya que únicamente se asignó a dicha 
partida un monto de $4,700.00; No obstante el día 13 de septiembre 
de 2010 mediante póliza de diario D02412 se registró aportación 
extraordinaria del Municipio de Zacatecas a la Asociación Civil 
Zacatecas Capital Mundial de la Plata por la cantidad de $666,593.20. 
 
Derivado de la consulta al Sistema Automatizado de Contabilidad 
Gubernamental, se verificó que en Póliza de Ingresos número I00178 
de fecha 9 de septiembre de 2010, se registró movimiento contable 
en el cual se asienta un abono por la cantidad de $666,593.20 bajo el 
concepto de “Diversiones y Espectáculos Públicos.- Ingreso del día 9 
de septiembre”, y en contrapartida dos cargos bajo los conceptos de 
“Secretaría de Finanzas.- Rec. 648867 Importe del Conv. con Sectur 
(sic) 22/04/2009 (Plácido Domingo)” por la cantidad de $500,000.00 y 
“Secretaría de Finanzas.- Recibo 648468 Difer. Imp. Div. Y Esp. Pub. 
(sic) 22/04/09 (Plácido Domingo)” por un monto de $166,593.20. 
 
De lo anterior se observa que toda vez que la Secretaría de Fianzas 

AF-10/58-040 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 presente a 
la Auditoría Superior del Estado 
aclaración correspondiente, así 
como la  documentación 
comprobatoria y justificativa del 
sobre ejercicio de la cuenta 
4302.- Programas de Fomento 
Turístico, mostrando entre otros 
que considere necesarios el 
convenio celebrado con la 
Secretaría de Finanzas en el que 
se acuerde llevar a cabo la 
disminución del adeudo para 
compensar la aportación a la 
Asociación Civil Zacatecas 
Capital Mundial de la Plata por la 
cantidad de $666,593.20, y/o 
documento que conste la 
operación realizada con la 
Secretaría de Finanzas. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 50 fracción IV, 179, 185 
y 186 de la Ley Orgánica del 

No se 
solventa, y se 
deriva en una 
promoción 
para el 
Fincamiento 
de 
Responsabilid
ades 
Administrativa
s. 
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no realizó el pago en efectivo de dichos montos, los cuales 
correspondían al adeudo que esa Dependencia tenía registrado con 
la entidad fiscalizada, no puede considerarse como un ingreso a las 
arcas del municipio; además de que los registros contables tal como 
se efectuaron, arrojaron un desfase presupuestal considerable en la 
Cuenta de gasto 4302.- Programas de Fomento Turístico, en perjuicio 
del reflejo de la situación financiera real de los recursos que 
administra el municipio. 

Municipio. 
 

Resultado AF-27, Observación AF-25 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Denuncias derivadas del proceso de Entrega-Recepción de la 
Administración Municipal.- Caja de Ahorro y Préstamo.- Derivado del 
seguimiento al Informe de Entrega-Recepción, específicamente en 
relación a la Caja de ahorro y Préstamo de Trabajadores, se observó 
que la Administración actual señala: "Dichas cuentas son ahorros que 
van realizando los trabajadores sin embargo la administración 2007-
2010, al hacer entrega de las cuentas y recursos, no hace entrega de 
$1'268,335.45... Dicho dinero fue utilizado y lo están reflejando en la 
cuenta de pasivos...". Por lo anterior, se revisó el pasivo registrado al 
15 de septiembre de 2010, mismo que efectivamente refleja en las 
cuentas 2104-06-0019.- CAJA DE AHORRO APORTACION 
EMPLEADOS la cantidad de $602,892.54, y  2104-06-0020.-CAJA 
DE AHORRO PRESTAMOS A EMPLEADOS por $665,442.91.  
Cabe señalar que la Caja de Ahorro y Préstamo operaba con 
retenciones hechas por la administración municipal a los trabajadores 
inscritos. Dichas retenciones debieron ser transferidas en tiempo y 
forma oportunos a la cuenta bancaria número 061816288 de Banorte 
a nombre de Margarita García Acuña, presunta representante de los 
beneficiarios, para que su monto fuera reintegrado a los propios 
trabajadores en los plazos y términos tácitamente acordados. 
Situación que como puede constatarse, no se llevó a cabo, ya que el 
municipio dispuso de estos recursos y los ejerció sin autorización del 
H. Ayuntamiento ni consentimiento del representante de la Caja de 
Ahorro. 
Es igualmente importante mencionar que a la fecha la actual 
administración municipal ya liquidó a los trabajadores, el monto 
correspondiente a la Caja de Ahorro. 

AF-10/58-041 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite 
del procedimiento conducente 
para que se apliquen una o más 
de las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, 
a los CC. L.A.E. Jesús López 
Zamora, Presidente Municipal del 
23 de enero al 15 de septiembre y 
C.P. José Ignacio Sánchez 
González, Tesorero Municipal del 
1° de enero al 15 de septiembre 
del ejercicio sujeto a revisión, por 
haber dispuesto de  recursos que 
no eran propios del Municipio 
para ejercerlos, dejando un 
adeudo con el personal de la 
Presidencia al término de su 
administración por un monto total 
de $1,268,335.45 sin presentar la 
autorización del H. Ayuntamiento 
y representante de la caja de 
ahorro. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 74 
fracción V, 78 fracción I, 93 
fracción IV, 96 fracción I, 179, 185 
y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 

Esta acción 
se promoverá 
ante las 
autoridades 
correspondie
ntes según 
sea el caso, 
siendo estas 
la Legislatura 
del Estado o 
la Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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Municipios del Estado de 
Zacatecas; y  Ente Público de los 
Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental. 
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 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El municipio de Zacatecas, Zacatecas, obtuvo como resultado del ejercicio 2010 un Déficit por el orden de 
$17,524,439.62, en virtud de que sus egresos fueron superiores a sus ingresos. 
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Resultado AF-28,  Sin Observación 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, 
presentó un saldo en Caja por $46,727.68 
al 31 de diciembre de 2010 según su 
Estado de Posición Financiera. Al realizar 
la visita de campo al ente auditado se 
observó que cuenta con fondos fijos de 
caja y están ubicados en los diferentes 
departamentos de la presidencia 
municipal. De la revisión a este rubro se 
observó que el municipio tiene un buen 
control, ya que los gastos menores en la 
mayoría de los casos los realizan con el 
Fondo Fijo de Caja, integrado por 34 
fondos, mismos que cuentan con el 
documento mercantil firmado por el 
servidor público responsable. Por lo 
anterior no se determinaron observaciones 
relevantes que hacer constar en este 
rubro, salvo lo siguiente: 

  

Resultado AF-29, Observación AF-26 
Que corresponde a la Administración 
2010-2013 
De la revisión a este rubro se observó que 
los fondos fijos deben contar con  las 
solicitudes de los fondos revolventes a los 
que se refiere el punto número 10.7.2 del 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
2010 para el Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas; no obstante no se cuenta con 
dichos documentos. 

AF-10/58-042 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal en lo sucesivo determinar, 
asignar, manejar y controlar los fondos fijos 
apegándose a lo establecido en los 
reglamentos y criterios propios del 
Municipio. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 93 fracción IV y 96 fracción I de 
la Ley Orgánica del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

AF-10/58-043 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal, 
en el ámbito de su competencia, realice las 
acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede, e 
informe de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Resultado AF-30,  Sin Observación 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, 
presentó un saldo en Bancos por 
$36,304,119.94 al 31 de diciembre de 2010, 
según su Estado de Posición Financiera, 
importe integrado en 23 cuentas con varias 
instituciones bancarias y todas a nombre del 
municipio, habiéndose verificado que el ente 
auditado realiza en tiempo y forma los 
depósitos a las cuentas en mención, 
además de registrar correcta y 
oportunamente los cheques expedidos 
mediante el uso de firmas mancomunadas. 
Sin detectar observaciones que hacer 
constar en este rubro, salvo lo siguiente: 

  

Resultado AF-31, Observación AF-27 
Que corresponde a la Administración 
2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de 
septiembre) 
Derivado de la revisión a este rubro, se 
detectó que el municipio no incluyó en los 
informes contable-financieros mensuales 
presentados a la Auditoría Superior del 
Estado, el manejo de la cuenta bancaria 
número 0821014735 de BANORTE, que 
corresponde a los recursos del Fondo de 
Apoyo al Empleo Productivo, a nombre del 
Municipio de Zacatecas. 
Es preciso mencionar que derivado del 
seguimiento a las recomendaciones 
emitidas en el Informe de Resultados 2009, 
se observó que la acción número AF-09/58-
034.-Recomendación, que a la letra dice: 
"Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones orientadas 
a que se realicen las gestiones 
correspondientes para que la a cuenta 
bancaria en comento le sea cambiado el 
nombre, en virtud de que la misma se 
encuentra a nombre de la entidad 
fiscalizada, incumpliendo con el Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental 
denominado "Ente Público".”, la cual no fue 
atendida. 

AF-10/58-044 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, al C.P. José Ignacio 
Sánchez González, quien se desempeñó 
como Tesorero Municipal, por el periodo 
del 1° de enero al 15 de septiembre del 
ejercicio sujeto a revisión, por haber 
omitido el registro en informes contables 
financieros mensuales presentados a esta 
Auditoría Superior del Estado de la cuenta 
bancaria número 0821014735 de 
BANORTE, asimismo por haber 
desatendido la recomendación al mismo 
respecto emitida en el Informe de 
Resultados 2009. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 fracción IV, 
96 fracciones I y XV y 191 de la Ley 
Orgánica del Municipio; y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del 
Estado de Zacatecas. 

Esta acción se promoverá 
ante las autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas la 
Legislatura del Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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Resultado AF-32,  Observación AF-28 
Que corresponde a la Administración 
2010-2013 
Derivado de la revisión practicada al rubro 
de Otros Activos, se observó que no se 
realizaron movimientos en dicha cuenta, 
durante el periodo del 16 de septiembre al 
31 de diciembre de 2010, siendo su saldo 
por la cantidad de $1,206,179.47.  
 

AF-10/58-045 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, operar apropiada y 
oportunamente dicha cuenta, asimismo, 
que en el momento de realizar registros, 
se encuentren justificados plenamente 
mediante el soporte documental suficiente 
que así lo sustente. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 fracción IV, 
96 fracción I, 186 y 187 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

AF-10/58-046 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal, 
en el ámbito de su competencia, realice 
las acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede, 
e informe de los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-33,  Sin Observación 
Derivado del análisis al rubro de Deudores Diversos, se verificó que 
el importe del saldo de dicha cuenta al 31 de diciembre de 2010 se 
situó en $2,717,444.10, mismo que  se encuentra integrado por 
Deudores Empleados por un monto de $4,718.90, Otros Deudores 
por $1,834,614.73, Deudores Crédito Microempresas por 
$840,874.75, Deudores Informe Final ASE ejercicio 2009 por 
$30,540.66 y Gastos por Comprobar $6,695.06.  

  

Resultado AF-34, Observación AF-29 
Que corresponde a ambas Administraciones 
Derivado del análisis al rubro de Deudores Diversos, se verificó que 
el importe del saldo de dicha cuenta al 15 de septiembre de 2010 se 
situó en $4,564,800.06, mismo que  se encuentra integrado por 
Deudores Empleados por un monto de $5,916.80, Otros Deudores 
por $3,657,624.85, Deudores Crédito Microempresas por 
$870,717.75 y Deudores Informe Final ASE ejercicio 2009 por 
$30,540.66. De lo cual se realizaron las observaciones que se 
mencionan en seguida: 
 

1. Existen adeudos que no presentan recuperación durante el 
periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2010 por la 
cantidad de $80,468.52, es preciso mencionar que dicho 
saldo se verificó al cierre del ejercicio 31 de diciembre de 
2010 y al 31 de marzo de 2011, el que disminuyó a un monto 
de $77,438.53, mismo por el que no se cuenta con pagaré 
y/o documento alguno que garantice su recuperación, y que 
en su mayoría se trata de deudores clasificados en el rubro 
1105-03 Otros Deudores; los cuales se desglosan 
enseguida: 

 

Nombre de Cuenta 

Saldo  
al 31 de 

Diciembre 
de 2010 

BECERRA CHIW PEDRO 
$       

4,000.00 

LUEVANO GUILLERMO 
JUAN MANUEL 

1,124.00 

GONZALEZ GALLARDO 
MIGUEL ANGEL 

12,944.12 

FLORES MARTINEZ 
ANTONIO 

11,000.00 

MARTINEZ LOPEZ 
GUADALUPE 

3,943.00 

CARRERA CORREA 5,940.50 

AF-10/58-047 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego 
de Observaciones a los 
CC. L.A.E. Jesús López 
Zamora, Presidente 
Municipal del 23 de enero 
al 15 de septiembre 
(Responsable Subsidiario) 
y C.P. José Ignacio 
Sánchez González, 
Tesorero Municipal 
durante el período del 1° 
de enero al 15 de 
septiembre (Responsable 
Directo), ambos del 
ejercicio sujeto a revisión, 
por un monto de 
$77,438.53 y  
$167,937.04, resultando 
un total de $245,375.57, 
en virtud de que se 
otorgaron préstamos 
durante el periodo 
auditado sujeto a su 
gestión, además por no 
recuperar adeudos 
correspondientges al 
ejercicio anterior, de los 
cuales no se cuenta con 
los documentos 
mercantiles para hacer 
efectivo el pago. Lo 
anterior con fundamento 
en los artículos 93 
fracción III, 96 fracción II, 
177, 179, 181, y 186 de la 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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ALEJANDRO GABRIEL 

MARQUEZ LARA JULIAN 14,850.00 

MEDINA RAMIREZ JOSE 
EDUARDO 

5,146.31 

TREJO VAZQUEZ 
ROSALINDA 

9,972.00 

HERNANDEZ VILLAMIL 
ANTONIO 

8,518.60 

TOTAL 
$       

77,438.53 

 
2.- Se observa también que se registraron 15 deudores nuevos y 
uno más cuyo saldo incrementó, por un monto total de 
$376,957.02, de lo que se llevó a cabo verificación al cierre del 
ejercicio 31 de diciembre de 2010 y al 31 de marzo de 2011, lo 
que presenta disminución, resultando un total de $167,937.04 
como se detalla en la tabla siguiente: 

 

Nombre de 
Cuenta 

Saldo M o v i m i e n t o s Saldo 

INFONACOT 
(DIFS. X 
ACLARAR) 

0.00 7,505.54 0.00 7,505.54 

PEDROZA 
HORNEDO 
RAFAEL 

0.00 25,000.00 0.00 25,000.00 

OTROS 
ISSSTEZAC 

98,029.94 8,724.86 0.00 106,754.80 

MARTINEZ 
SANCHEZ 
RAMIRO 

0.00 11,340.00 2,441.50 8,898.50 

ALONSO LOPEZ 
JOCELIN 

0.00 6,900.00 2,000.00 4,900.00 

MARTINEZ 
CARRILLO JOSE 
ARNULFO 

0.00 3,920.00 2,189.80 1,730.20 

ARTEAGA ROMAN 
JUAN PEDRO 

0.00 3,920.00 1,602.00 2,318.00 

MENDOZA 
ORTEGA THELMA 
GABRIELA 

0.00 7,400.00 0.00 7,400.00 

FRAGOSO 
DORADO 
ARTURO 

0.00 3,430.00 0.00 3,430.00 

TOTAL 98,029.94 78,140.40 8,233.30 167,937.04 

 

Ley Orgánica del 
Municipio; y 5 de la Ley 
de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios 
de Zacatecas. 
 

AF-10/58-048 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante 
las autoridades 
competentes, el inicio y 
trámite del procedimiento 
conducente para que se 
apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a los 
CC. L.A.E. Jesús López 
Zamora Presidente 
Municipal del 23 de enero 
al 15 de septiembre y C.P. 
José Ignacio Sánchez 
González, Tesorero 
Municipal, durante el 
período del 1° de enero al 
15 de septiembre, ambos 
del ejercicio sujeto a 
revisión, por no realizar 
acciones tendientes a la 
recuperación de los 
créditos otorgados y por 
continuar realizando 
préstamos con recursos 
públicos, así como por 
aceptar pagarés o 
documentos mercantiles 
que carecen de fechas de 
vencimiento, aval y 
dirección, aspectos 
importantes que 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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De lo anterior, es preciso señalar que no se cuenta con 
documento mercantil  alguno que avale la recuperación de los 
adeudos. 
 
Cabe destacar, que en el Informe de Resultados 2009 se emitió 
acción número AF-09/58-040, consistente en una 
Recomendación, que a la letra dice: "Se recomienda a la 
Administración Municipal, continuar con las gestiones de cobro 
correspondientes, con el propósito de recuperar los préstamos 
otorgados por parte de la Administración Municipal, y en lo 
sucesivo evitar disponer de recursos para este tipo de 
erogaciones, ya que los mismos se encuentran designados para 
fines específicos dentro de su presupuesto y programas.", 
misma que no fue atendida, por lo que se concluye que el ente 
auditado incurrió nuevamente en el otorgamiento de préstamos 
sin contar con la documentación que garantice su recuperación, 
además de utilizar recursos públicos que se encuentran 
destinados a programas y obras específicos. 
 
3.- Así también se detectó el caso de tres ex regidores 
registrados como deudores diversos, cuyo adeudo tampoco 
presentó amortización alguna durante el periodo del 01 de enero 
al 15 de septiembre de 2010, los que se señalan en seguida: 
 

Nombre de Cuenta 
Saldo  

al 15 de  
septiembre 

PARGA CARRANZA EMILIO 
$      

3,830.01 

MORENO GARCIA 
ARMANDO 

3,830.01 

CONTRERAS VAZQUEZ 
OSWALDO 

3,830.01 

TOTAL 
$    

11,490.03 

 
Es conveniente mencionar que en el ejercicio anterior se emitió 
para dicha observación la acción AF-09/58-042 Pliego de 
Observaciones, la cual se encuentra en su proceso legal 
conducente. 
 
4.- Existen dos cuentas que tampoco muestran movimiento 
alguno durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre 
de 2010, estas son: 

 

dificultarían hacer efectiva 
su exigibilidad legal y por 
último por desatender la 
recomendación AF-09/58-
040 efectuada por esta 
Auditoría Superior del 
Estado en el informe de 
resultados 
correspondiente al año 
2009.  Lo anterior con 
fundamento en los 
artículos 93 fracción III, 96 
fracción II, 177, 179, 181 y 
186 de la Ley Orgánica 
del Municipio, infringiendo 
además lo establecido en 
el artículo 5° fracciones I y 
XX de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

AF-10/58-049 Solicitud 
de Aclaración 
Se solicita a la 
Administración Municipal 
2010-2013 presente a la 
Auditoría Superior del 
Estado aclaración 
correspondiente, así como 
la  documentación 
comprobatoria y 
justificativa de los 
registros de las cuentas 
SRIA. DE FINANZAS 
(OTROS) y OTROS 
TESOFE cuyos saldos 
provienen de la 
administración anterior, no 
obstante, derivado del 
registro de movimientos 
durante el periodo 16 de 
septiembre al 31 de 
diciembre de 2010, en el 
que resultan variaciones 
respecto al saldo inicial 
por $2,160,761.65 

Se solventa.  
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Nombre de Cuenta 
Saldo  

al 15 de  
septiembre 

C.M.I.C. (CAMARA MEX. 
DE LA IND. CONST.) 

30,787.05 

I.C.I.C. ( INSTIT. CAP. IND. 
CONSTRUCC.) 

30,787.05 

TOTAL 61,574.10 

 
 
Es importante mencionar que dichas cuentas igualmente fueron 
observadas en el Informe de Resultados 2009 por no haber 
presentado recuperación, por lo que se emitió acción número 
AF-09/58-039 Solicitud de Aclaración, la cual se encuentra en su 
proceso legal conducente. 
 
5.- Además se observaron registros de las cuentas SRIA. DE 
FINANZAS ( OTROS ) y OTROS TESOFE, cuyos saldos al 15 
de septiembre de 2010 ascienden a la cantidad de 
$2,555,558.06 y $1,036,801.02 respectivamente, de las que se 
desconocen los conceptos por los que se realizan registros bajo 
dichos nombres. Es preciso mencionar que los saldos 
observados se verificaron al cierre del ejercicio 31 de diciembre 
de 2010, los cuales fueron por $394,796.41 y $1,083,853.55; y al 
31 de marzo de 2011 por $65,831.41 y $1,083,853.55. 
 
6.- Derivado de la revisión efectuada a los créditos 
microempresas, se observa que en general  no se cuenta con el 
soporte documental que permita la recuperación de los créditos 
otorgados. Destacando el hecho de que 29 de los 50 créditos 
vigentes al 15 de septiembre de 2010, no presentaron 
amortización alguna, mismos que suman la cantidad de 
$614,250.00. Es preciso mencionar que se llevó a cabo la 
verificación de saldos al cierre del ejercicio 31 de diciembre de 
2010 y al 31 de marzo de 2011, resultando el mismo saldo. 
 
La tabla siguiente detalla la información antes descrita: 
 
 

Nombre de Cuenta 

Saldo M o v i m i e n t o s Saldo 
Cuenta 

con 
Pagaré 

Fecha 
del 

Pagaré 

Comentario 
/ 

Observación 
Inicial Deudor Acreedor Final Si No 

DEUDORES 
CREDITO 
MICROEMPRESAS 

1,026,322.00 0.00 155,604.25 870,717.75 
  

SALDO DE 
DEUDORES CON 

226,624.75 
  

(disminución) y 
$47,052.53 (aumento) 
respectivamente, 
señalando los conceptos 
por los que se realizan 
registros bajo dichos 
nombres. Lo anterior con 
fundamento en los 
artículos 93 fracción III, 96 
fracción II, 177, 179, 181 y 
186 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 
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MOVIMIENTOS 

BELMONTES A 
MARIA DEL 
SOCORRO 

10,437.50 0.00 5,475.00 4,962.50 x   vencido 3,137.50 

RODRIGUEZ 
AGUILAR MA. 
MAGDALENA 

13,240.00 0.00 3,195.00 10,045.00 x   vencido   

TORRES V 
SANDRA 
CAROLINA 

20,000.00 0.00 13,150.00 6,850.00 x   vencido   

DE SOTO CARLOS 
PATROCINIO 

15,238.50 0.00 1,190.00 14,048.50 x   vencido   

GONZALEZ CALVA 
SILVIA 

17,619.00 0.00 8,333.50 9,285.50 x   vencido   

CAMPOS CASAS 
ANTONIO 

17,600.00 0.00 3,600.00 14,000.00 x   vencido   

VAZQUEZ PEREZ 
RAZIEL SHADAI 

17,600.00 0.00 3,600.00 14,000.00   x     

RODRIGUEZ 
HERNANDEZ 
FLORENCIO 

23,828.00 0.00 17,608.00 6,220.00 x   vencido   

ACEVEDO 
GARCIA MARIA 
HELENA 

20,270.00 0.00 6,000.00 14,270.00 x   vencido   

ORTIZ CESAR 
ARMANDO 

22,879.00 0.00 12,663.00 10,216.00 x   vencido   

TELLEZ LOPEZ DE 
LARA MANUEL 

25,779.00 0.00 8,442.00 17,337.00 x   vencido 10,302.00 

GALICIA PEREZ 
YOLANDA 

30,000.00 0.00 8,598.25 21,401.75 x   vencido   

CORREA DE LA 
TORRE OTILIO 

24,270.00 0.00 200.00 24,070.00   x     

MENDOZA 
ORTEGA 
SAMARIA KARINA 

24,359.00 0.00 4,221.00 20,138.00 x   vencido   

BERMUDEZ 
ROBLES ROSA 
MARIA 

22,979.00 0.00 9,849.00 13,130.00 x   vencido 11,723.00 

CASAS VILLEGAS 
ESTELA 

30,000.00 0.00 912.50 29,087.50   x     

CAMACHO PEREZ 
ELSA 

20,000.00 0.00 8,519.00 11,481.00   x   7,830.00 

SALDO DE 
DEUDORES SIN 
MOVIMIENTOS 

614,250.00   

MESTA BLANCA 
OFELIA 

5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 x   vencido   

LOPEZ 
RODRIGUEZ 
NARCISO 

9,112.50 0.00 0.00 9,112.50 x   vencido   

HERNANDEZ 
LEYVA VERONICA 

15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 x   vencido sin firma 

SOLIS MOREIRA 
VIRGINIA 

15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 x   vencido   

JUAREZ GARCIA 
MARTHA 
MICHELLE 

15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 x   vencido   

MUÑOZ 
MARTINEZ 
MIRIAM SUSANA 

12,600.00 0.00 0.00 12,600.00 x   vencido   

SOTO 
RODRIGUEZ 
JESUS 

15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 x   vencido   

SIFUENTES L. MA. 
PATROCINIO 

15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 x   vencido   

ZAMORA 
RODRIGUEZ 
OLGA LIDIA 

14,087.50 0.00 0.00 14,087.50 x   vencido   

FELIX SAUCEDO 
NATALIO 

15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 x   vencido   

CORDERO 
PALACIOS 
APOLINAR 

20,000.00 0.00 0.00 20,000.00 x   vencido sin firma 

GARCIA 
HERNANDEZ 

15,200.00 0.00 0.00 15,200.00 x   vencido   
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REBECA 

LOPEZ TORRES 
CARINA ALICIA 

25,000.00 0.00 0.00 25,000.00 x   vencido   

FRAUSTO 
GALLEGOS 
ANTONIO 

27,500.00 0.00 0.00 27,500.00 x   vencido sin firma 

CARRILLO 
ESCOBEDO 
MANUEL ARTURO 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 x   vencido   

APARICIO LOPEZ 
GUILLERMO 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 x   vencido sin firma 

LOZANO 
NAVARRO 
PAMELA 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 x   vencido   

ALANIZ RIOS 
MARIA OLIVIA 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 x   vencido   

LOPEZ 
RODRIGUEZ 
REYNA ANGELICA 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 x   vencido   

LOPEZ 
RODRIGUEZ 
NORBERTO 
ENRIQUE 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 x   vencido   

PRECIADO MARIA 
DEL ROSARIO 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 x   vencido   

PERALES 
GAMBOA MARIA 
GUADALUPE 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 x   vencido   

MENDEZ BUSTOS 
MARIA DEL 
ROSARIO 

25,750.00 0.00 0.00 25,750.00   x     

ZAVALA ALVAREZ 
ROCIO 

30,000.00 0.00 0.00 30,000.00   x     

AGUIRRE ORTIZ 
JUAN DANIEL 

20,000.00 0.00 0.00 20,000.00   x     

QUIÑONES 
BADILLO 
FERNANDO 
HORACIO 

20,000.00 0.00 0.00 20,000.00   x     

BARRAGAN 
HERNANDEZ 
MARCIANO 

20,000.00 0.00 0.00 20,000.00   x     

ESQUIVEL 
HERNANDEZ 
JUAN PABLO 

20,000.00 0.00 0.00 20,000.00   x     

SANCHEZ 
GUZMAN MARIA 
DEL ROSARIO 

20,000.00 0.00 0.00 20,000.00   x     

Es importante mencionar que dichas cuentas igualmente fueron 
observadas en el Informe de Resultados 2009, por lo que se emitió 
acción número AF-09/58-044 Solicitud de Aclaración, la cual se 
encuentra en su proceso legal conducente. 

Resultado AF-35, Observación AF-30 
Que corresponde a la Administración 2010-2013 
Derivado del análisis al rubro de Deudores Diversos, se observó que 
los saldos más representativos se vienen arrastrando de ejercicios 
anteriores; situación por la que el ente auditado  no presentó 
documento alguno que avale las acciones a realizar para regularizar 
la cuenta observada, asimismo no se presentaron propuestas al 
Cabildo para la autorización de la cancelación de adeudos que se 
consideran incobrables previo análisis exhaustivo de dicha situación. 
 
Además se observaron registros de las cuentas SRIA. DE 
FINANZAS ( OTROS ) y OTROS TESOFE, de las que se 
desconocen los conceptos por los que se realizan movimientos bajo 

AF-10/58-050 Solicitud 
de Aclaración 
Se solicita a la 
Administración Municipal 
2010-2013 presente a la 
Auditoría Superior del 
Estado aclaración 
correspondiente, así como 
la  documentación 
comprobatoria y 
justificativa de los 
registros de las cuentas 
SRIA. DE FINANZAS 

Se solventa. 
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dichos nombres. Es preciso mencionar que los saldos observados se 
verificaron al cierre del ejercicio 31 de diciembre de 2010, los cuales 
fueron por $394,796.41 y $1,083,853.55; y al 31 de marzo de 2011 
por $65,831.41 y $1,083,853.55, que comparados con los 
registrados al 15 de septiembre, muestran una disminución 
sostenida. 
 

(OTROS) y OTROS 
TESOFE cuyos saldos al 
cierre del ejercicio 31 de 
diciembre de 2010 fueron 
por $394,796.41 y 
$1,083,853.55; y al 31 de 
marzo de 2011 por 
$65,831.41 y 
$1,083,853.55 
respectivamente, 
señalando los conceptos 
por los que se realizan 
registros bajo dichos 
nombres. Lo anterior con 
fundamento en los 
artículos 93 fracción III, 96 
fracción II, 177, 179, 181 y 
186 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

 
 
 
 
 
 

AF-10/58-051 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal 
en lo sucesivo evitar la 
práctica de otorgar 
préstamos y/o créditos, ya 
que se hace uso de 
recursos públicos, mismos 
que están destinados a 
programas específicos. 
Así  también se 
recomienda llevar a cabo 
acciones de cobro para la 
recuperación de recursos, 
y/o someter a la 
aprobación mediante 
acuerdo de Cabildo la 
cancelación de los saldos 
incobrables y/o menores, 
con el fin de depurar la 
cuenta de Deudores 
Diversos, para que de esa 
manera se presente la 
situación real del rubro 
observado. Lo anterior 
con fundamento en los 
artículos 93 fracción IV, 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en 
virtud de que acepta 
la recomendación y 
se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
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96 fracción I, 191, 192, 
193 y 194 de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

AF-10/58-052 Solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en 
el ámbito de su 
competencia, realice las 
acciones de verificación 
tendientes al 
cumplimiento de los 
aspectos recomendados 
en el punto que antecede, 
e informe de los 
resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
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Resultado AF-36, Observación AF-31 
Que corresponde a la Administración 2010-2013 
De la revisión practicada al rubro de Anticipos a 
Proveedores y Contratistas en el Municipio de 
Zacatecas, Zac.,  cuyo saldo al cierre del ejercicio 
asciende a un monto de $346,960.00, se observa que 
durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2010 no se registraron movimientos en 
dicha cuenta. 
 

AF-10/58-053 Recomendación 
Se recomienda al ente auditado 
utilizar apropiada y oportunamente 
dicha cuenta, asimismo, que en el 
momento de realizar registros, se 
encuentren justificados plenamente 
mediante el soporte documental 
suficiente que así lo sustente, 
garantizando el recibir el bien o 
servicio por parte del proveedor y/o 
contratista. Así como realizar las 
gestiones necesarias con la 
finalidad de verificar si el monto 
registrado en esta cuenta es 
procedente y en su caso hacer 
efectivo dicho anticipo, o por el 
contrario realizar la cancelación 
correspondiente previa autorización 
del H. Ayuntamiento. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, 186 y 187 
de la Ley Orgánica del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 
 

AF-10/58-054 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado AF-37, Observación AF-32 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
De la revisión practicada al rubro de Anticipos a 
Proveedores y Contratistas en el Municipio de 
Zacatecas, Zac., se observaron proveedores cuyas 
cuentas no tuvieron movimientos durante el periodo 
del 01 de enero al 15 de septiembre de 2010, los que 
a continuación se señalan: 
 

CUENTA IMPORTE 

GUZMAN PUENTE LUIS MANUEL $ 2,000.00 

MORALES CUELLAR ARTURO DE JESUS 11,960.00 

AF-10/58-055 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 periodo del 23 
de enero al 15 de septiembre, 
presente a la Auditoría Superior del 
Estado aclaración correspondiente, 
así como la  documentación 
comprobatoria y justificativa que 
permita corroborar la recepción del 
bien o servicio por parte del 
proveedor GRUPO EDITORIAL 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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VILLA CORTES RUBEN 3,000.00 

TOTAL $16,960.00 

 
Monto por el cual en el Informe de Resultados 2009 se 
emitió acción número AF-09/58-043 Solicitud de 
Aclaración, la cual se encuentra en su proceso legal 
conducente. 
Aunado a lo anterior, se observa que en fecha 19 de 
enero de 2010, se emitió cheque no. 13320 por la 
cantidad de $630,000.00, mediante póliza de cheque 
C00136 por anticipo otorgado al GRUPO EDITORIAL 
ZACATECAS, S.A. DE C.V., del cual se realizaron 
cinco registros por la cantidad de $60,000.00 cada 
uno, en fechas 21 y 31 de agosto del ejercicio en 
revisión quedando un saldo pendiente de amortizar 
por un monto de $330,000.00. 

ZACATECAS, S.A. DE C.V., que 
presenta un monto de $330,000.00. 
Lo anterior con fundamento en los 
artículos 93 fracción IV, 96 fracción 
I, 181, 186 y 187 de la Ley 
Orgánica del Municipio. 
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Resultado AF-38, Observación AF-33 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Al realizar la revisión al rubro de Depósitos en 
Garantía en el municipio de Zacatecas, Zac., se 
concluye que durante el periodo del 01 de enero al 15 
de septiembre de 2010 no se hizo uso de esta cuenta, 
ya que presentó un saldo al 31 de diciembre de 2009 
por la cantidad de $20,700.00, de lo anterior se 
observó que el saldo registrado en esta cuenta se 
presentó por un depósito de arrendamiento al almacén 
recursos materiales y DIF municipal al C. Felipe de 
Jesús Alba Díaz con el cheque número 5046 de fecha 
09 de enero de 2008; no obstante durante el ejercicio 
sujeto de revisión no hubo movimientos que 
modificaran el rubro de los depósitos en garantía.  

AF-10/58-056 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado aclaración 
correspondiente, así como la  
documentación comprobatoria y 
justificativa que explique la 
situación que guarda la cuenta 
depósitos en garantía, señalando si 
el depósito será recuperable y bajo 
que términos. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, 181, 186 y 
187 de la Ley Orgánica del 
Municipio. 
 

No se solventa, y se 
deriva en una 
Recomendación. 
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Resultado AF-39,  Sin Observación 
Derivado de la revisión practicada al rubro de Almacén 
de Materiales, se observó que se realizaron 
movimientos en dicha cuenta, siendo su saldo al 31 de 
diciembre de 2010 de $660,707.24, es de importancia 
señalar que no se determinaron observaciones 
relevantes que hacer constar en este rubro, salvo por 
la denuncia derivada del proceso Entrega-Recepción, 
misma que se detalla en seguida. 

  

Resultado AF-40, Observación AF-34 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Del seguimiento y revisión al Informe Entrega-
Recepción de las Administraciones Municipales 2007-
2010/2010-2013, presentado por el ente auditado, 
específicamente al rubro de Almacén de Materiales, 
se observa que se presenta una diferencia entre lo 
expresado en los Estados Financieros y lo señalado 
en el Informe Mensual de Inventario y Costos del 
Material emitido por la L.A.E. Angélica Sandoval 
Villegas, Encargada de la Unidad de Proveeduría, en 
fecha 10 de septiembre de 2010 por la cantidad de 
$81,953.09; ya que los registros contables son por un 
monto de $617,493.35 y el total de inventario final 
según relación del almacén de materiales asciende a 
la cantidad de $535,540.26.  

AF-10/58-057 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 presente a la 
Auditoría Superior del Estado 
aclaración correspondiente, así 
como la  documentación 
comprobatoria y justificativa que 
avale la diferencia determinada 
entre lo expresado en los Estados 
Financieros y lo señalado en el 
Informe Mensual de Inventario y 
Costos del Material por un monto 
de $81,953.09. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 74 
fracción V, 191, 192 y 193 de la Ley 
Orgánica del Municipio; y 5 de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 
 

No se solventa, y se 
deriva en una 
Recomendación. 
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El saldo del Activo Fijo en el  Estado de Posición Financiero al 31 de diciembre de 2010 fue por $630,294,188.57, el cual 
incluye el monto de $256,390.10, integrado  por $33,810.00 de incorporaciones  y $290,200.10 de desincorporaciones, 
generados  el ejercicio 2009, así también del ejercicio 2010 se integra el monto de $539,455,657.96 relativo a  
donaciones recibidas por el municipio. Las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles del ejercicio fueron por la 
cantidad de $12,077,061.25, de las cuales $1,615,144.14 (13.37%) se realizaron con Recursos Propios y $649,007.56 
(5.37%) con Recursos Federales y $9,812,909.55 (81.26) con Otros Programas.  
Cabe señalar que de las adquisiciones efectuadas con Recursos Propios incluye el monto de  $26,311.14, 
correspondientes a adquisiciones que no constituyen Activos Fijos, así como errores de registro y omisiones. 

Resultado PF-01, Sin Observación 
En el ejercicio 2010, el municipio realizó adquisiciones con Recursos 
Federales por un monto total de $649,007.56, de los cuales 
$323,089.80 provienen del Fondo III y $325,917.76 derivados del Fondo 
IV; recursos aplicados en la adquisición de mobiliario, equipo de 
cómputo, maquinaria y equipo, vehículos y herramientas, los cuales 
fueron incorporados al Activo Fijo incrementando el Patrimonio del 
municipio. 

  

Resultado AF-41, Observación AF-35 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
De la revisión al Estado de Posición Financiera del municipio, se verificó 
que el total del Activo Fijo, no coincide con la subcuenta de 
Incorporación de Activos integrada en el Patrimonio, en los informes 
mensuales de enero a agosto, observando diferencias en cada mes, 
motivo por lo cual no presentan la situación financiera real del ente 
auditado.  
Además, derivado de la revisión y seguimiento al informe de Entrega-
Recepción de las Administraciones Municipales presentado por el ente 
auditado, en el que se señalan faltantes de 24 bienes, se observa que 
los muebles descritos en el informe, se encuentran relacionados en los 
anexos al Acta de Entrega-Recepción, específicamente en el anexo no. 
21 correspondiente a inventario de bienes muebles. Como se detalla en 
la siguiente tabla: 
 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

IMPORTE   MARCA MODELO No. DE SERIE 
ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 

No. DE 
INVENTARIO  

AF-10/58-058 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego 
de Observaciones por un 
monto de $232,558.98, a 
los CC. Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, 
Secretario del 
Ayuntamiento del 29 de 
marzo al 15 de septiembre 
(Responsable Directo); 
Ing. María del Consuelo 
Argüelles Arellano, 
Síndica Municipal durante 
el periodo del 1° de enero 
al 15 de septiembre 
(Responsable Directo) y 
L.A.E. Jesús López 
Zamora, Presidente 
Municipal del 23 de enero 
al 15 de septiembre 
(Responsable Directo), 
todos ellos durante el 
ejercicio sujeto a revisión; 
monto que corresponde a 
diversos bienes muebles 
de los que se desconoce 
su ubicación física, ya que 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
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Mampara (150 
m. con 180 
travesaños y 
125 postes) 

$103,500.00 -   - - 
Planificación de 
Microempresas 

  

Computadora 
Lap Top 
Pentium 

19,320.00 
Sony-
VAIO 

-  - 
Presidencia 
Municipal 

  

Minicomponente 2,185.00 Samsung  - - 
Presidencia 
Municipal 

  

Teléfono Celular 
y Radio (incluye 
cargador) 

747.51  - 
FMP5202C 
SIM 

- 
Presidencia 
Municipal 

  

Palm con 
bolígrafo 

5,738.90  -  - - 
Presidencia 
Municipal 

  

la administración señala 
no haberlos localizado en 
las áreas descritas, 
mientras que sí se 
encuentran relacionados 
en los Anexos del Acta de 
Entrega-Recepción, 
específicamente en el 
anexo número 21. Lo 
anterior con fundamento 
en los artículos 78 
fracción V, 92 fracción 
XVII, 155 y 156 de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

AF-10/58-059 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal 
actual en lo sucesivo 
llevar a cabo las acciones 
necesarias para realizar el 
registro de bienes en el 
Activo Fijo y/o Patrimonio 
oportunamente, para que 
las adquisiciones sean 
reflejadas en el Estado de 
Posición Financiera. Lo 
anterior con fundamento 
en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, 
191, 192 y 193 de la Ley 
Orgánica del Municipio y 
de los Postulados Básicos 
de Contabilidad 
Gubernamental el de 
Revelación Suficiente. 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 

AF-10/58-060 Solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en 
el ámbito de su 
competencia, realice las 
acciones de verificación 
tendientes al cumplimiento 

No solventa, por 
lo tanto se deriva 
en la Promoción 
de Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Computadora 
Lap Top 
Pentium 

11,999.00 
Sony-
VAIO 

PCG7131P C3LR7LQH 

Secretaría 
Particular 
(Planeación 
Estratégica) 

  

Micrograbadora 949.00 - - - Cabildo 1100MIG1 

Computadora   7,473.56 

- - 

SCND812473M Cabildo 1112CPT1 

Computadora   7,473.56 

- - 

SCND81247FC Cabildo 1113CPT1 

Computadora   7,473.56 

- - 

SCND81246M4 Cabildo 1114CPT1 

de los aspectos 
recomendados en el punto 
que antecede, e informe 
de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Computadora   7,473.56 

- - 

SCND81246WN Cabildo 1126CPT1 

Computadora   7,473.56 

- - 

SCND81246FC Cabildo 1129CPT1 

Cámara Digital 2,000.00 

- - 

A1MXC908600921V 

Secretaría de 
Gestión Social 
y Participación 
Ciudadana 

1215CAI3 

CPU 6,778.00 

- - 

MXX95101RJ 
Dirección de 
Ingresos 

1401CPU4 

Monitor 1,700.00 

- - 

CNT942C45S 
Dirección de 
Ingresos 

1401MON4 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Cámara 
Fotográfica   

2,000.00 

- - 

298612 
Departamento 
de Informática 

1409CAF1 

CPU 13,500.00 

- - 

MXCNUSCNCNCNTH 
Departamento 
de Informática 

1423CPU6 

Teléfono Celular 6,033.85 

- - 

351845030455060 

Secretaría de 
Obras y 
Servicios 
Públicos 

1700TCE1 

Cámara Digital 2,035.50 

- - 

A1RVC90S900033 

Unidad de 
Supervisión de 
Obras y 
Programas 
Convenidos 

1718CAI4 

Odómetro 4,595.40 

- - 

- 

Unidad de 
Supervisión de 
Obras y 
Programas 
Convenidos 

1719ODO1 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Cámara Digital 4,420.01 

- - 

6428110076 

Unidad de 
Supervisión de 
Obras y 
Programas 
Convenidos 

1722CAI5 

Cámara Digital 4,420.01 

- - 

6428110073 

Unidad de 
Supervisión de 
Obras y 
Programas 
Convenidos 

1730CAI1 

Monitor 3,000.00 

- - 

SCNC808013D 

Unidad de 
Supervisión de 
Obras y 
Programas 
Convenidos 

1731MON10 

Teléfono Celular 269.00 

- - 

353079020325335 
Unidad de 
Compras 

14122TCE1 

TOTAL $232,558.98 
 

 

Resultado AF-42, Observación AF-36 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Derivado de la revisión y seguimiento al informe de Entrega-Recepción 
de las Administraciones Municipales presentado por el ente auditado, se 

AF-10/58-061 Solicitud 
de Aclaración 
Se solicita a la 
Administración Municipal 
presente a la Auditoría 

No se solventa, y 
se deriva en una 
Recomendación. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

observa que la administración actual recibió seis de los cuarenta y ocho 
vehículos que se encontraban en arrendamiento puro con la empresa 
IXE Automotriz, S.A. de C.V., no obstante el contrato venció en fecha 01 
de septiembre de 2010. Dichos vehículos se describen a continuación: 
 
 

VEHÍCULOS ARRENDADOS RECIBIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN 2010-

2013 

CARACTERÍSTICAS MARCA MODELO 
No. DE 

SERIE 
UBICACIÓN 

CHASIS CAB. F-350, 

PLACAS ZE-64446 

FORD 2008 8MA35251 Relleno 

Sanitario 

CHASIS CAB. F-350, 

PLACAS ZE-64447 

FORD 2008 8MA34200 Relleno 

Sanitario 

CHASIS CAB. F-350, 

PLACAS ZE-64455 

FORD 2008 8MA31641 Taller 

externo 

CHASIS CAB. F-350, 

PLACAS ZE-64456 

FORD 2008 8MA34255 Relleno 

Sanitario 

CHASIS CAB. F-350, 

PLACAS ZE-64457 

FORD 2008 8MA35252 Relleno 

Sanitario 

CHASIS CAB. F-350, 

PLACAS ZE-64458 

FORD 2008 8MA37138 Vivero 

 
Cabe mencionar que según escrito de fecha 13 de agosto de 2010 la 
empresa IXE Automotriz, S.A. de C.V., a través de su Representante 
Legal el Lic. Gustavo Eduardo Serna Martínez-Baca, propone: "...le 
concedemos el beneficio de que nos liquiden las dos últimas rentas 
vencidas sin ningún cargo adicional por intereses moratorios,...", 
además propone: "que los valores de recuperación de los vehículos 
arrendados sean liquidados a mi representada de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo III...el cual hace referencia exacta a los valores 
que el municipio de Zacatecas puede ejercer en caso de que decida 
comprar todos o algunos de los vehículos rentados, al final del contrato, 
importando la cantidad de $1,275,878.61 pesos, más el IVA 
correspondiente, cantidad que podría ser liquidada facturándose en dos 
meses más de arrendamiento,...". 

Superior del Estado 
aclaración 
correspondiente, 
presentando para tal 
efecto la documentación 
comprobatoria y 
justificativa respecto de 
los términos en los que 
concluyó el contrato de 
Arrendamiento Puro de 
vehículos para diversas 
áreas del Municipio de 
Zacatecas, realizado con 
la empresa IXE 
Automotriz, S.A. de C.V., 
así como el soporte 
documental suficiente que 
pruebe la entrega de los 
cuarenta y dos vehículos 
arrendados a la empresa, 
o en su caso presentar 
información sobre la 
determinación que tomó el 
H. Ayuntamiento en 
relación a la adquisición 
de los vehículos, mediante 
acuerdo de Cabildo, 
además documentación 
probatoria consistente en 
relación de los vehículos 
que se determinó adquirir 
e importe a pagar por 
cada uno de ellos, póliza 
de registro, póliza cheque 
y factura. Lo anterior con 
fundamento en los 
artículos 78 fracción V, 
152 y 170 de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
así como 17 fracción X de 
la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de 
Zacatecas 

Resultado AF-43, Observación AF-37 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 

AF-10/58-062 Solicitud 
de Aclaración 
Se solicita a la 

No se solventa, y 
se deriva en una 
Recomendación. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

De la revisión de expedientes de los Bienes Inmuebles, se verificó que 
la actual Administración 2010-2013 presentó relación de 78 bienes 
inmuebles propiedad del municipio de Zacatecas, que cuentan con 
escrituras y están inscritos en el Registro Público de la Propiedad, 
observándose que en esta relación agrupan áreas de donación por 
colonia o fraccionamiento, así mismo se detectó que al 30 de junio de 
2009 la anterior Administración 2007-2010, presentó una relación con 
245 bienes inmuebles propiedad del municipio, de los cuales hizo 
mención que 97 cuentan con escrituras y 148 no. Observándose que 
existe diferencia entre lo informado por la Administración 2007-2010 y lo 
presentado por la actual administración.  
 
Es conveniente mencionar que la administración 2010-2013 mediante 
oficio 63 de fecha 25 de abril de 2011 suscrito por la Lic. Mariza 
Cárdenas Hernández señalo: "....respecto a los bienes inmuebles 
propiedad municipal son 79, son los que obran en la Sindicatura de la 
cual aqui(SIC) se tiene resguardo, con respecto a lo que se 
manifesto(SIC) en la entrega-recepción que consta de 183 bienes, no 
se cuenta con información alguna...". 
(ANEXO 3) 

Administración Municipal 
2007-2010 presente a la 
Auditoría Superior del 
Estado aclaración 
correspondiente, mediante 
la  documentación 
comprobatoria y 
justificativa suficiente 
respecto a los 
expedientes de los bienes 
inmuebles propiedad del 
municipio que no cuentan 
con escritura y/o inscritos 
en el Registro Público de 
la Propiedad, o en su caso 
un informe de las 
acciones realizadas para 
el efecto de regularización 
de los mismos. Lo anterior 
con fundamento en los 
artículos 78 fracción V y 
152 de la Ley Orgánica 
del Municipio y 60 de la 
Ley del Patrimonio del 
Estado y Municipios. 

AF-10/58-063 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal 
actual, llevar a cabo 
acciones tendientes a 
investigar y regularizar la 
situación legal de sus 
bienes inmuebles, así 
como llevar a cabo los 
trámites para que los 
inmuebles sean 
escriturados e inscritos en 
el registro público de la 
propiedad y del comercio. 
Lo anterior con apego a 
los artículos 78 fracción V 
y 152 de la Ley Orgánica 
del Municipio; y 60 de la 
Ley del Patrimonio del 
Estado y Municipios. 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

AF-10/58-064 Solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en 
el ámbito de su 
competencia, realice las 
acciones de verificación 
tendientes al cumplimiento 
de los aspectos 
recomendados en el punto 
que antecede, e informe 
de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS)  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-44,  Sin Observación 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, presentó un 
saldo al 31 de diciembre de 2010 en el rubro de 
Pasivos por la cantidad de $73,120,173.22, el cual se 
integra por Deuda Pública a Corto Plazo 
$15,740,850.00 (21.53%), Proveedores y Contratistas 
$45,592,051.32 (62.35%), Acreedores Diversos 
$1,125,875.35 (1.54%), Impuestos y Retenciones por 
Pagar $10,249,312.73 (14.02%) y Retenciones 
Cuotas ISSSTEZAC a empleados $412,083.82 
(0.56%). 
De lo anterior se observó un incremento considerable 
del 91.62% con respecto al periodo del 01 de enero al 
15 de septiembre de 2010, la cual principalmente se 
originó por obligaciones contraídas con proveedores y 
contratistas. 

  

Resultado AF-45, Observación AF-38 
Que corresponde a ambas Administraciones 
Derivado de la revisión efectuada a la cuenta de 
Proveedores y Contratistas se pudo observar que se 
presenta la cantidad de $2,387,292.23 por saldos de 
ejercicios anteriores sin movimientos durante el 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010, 
como se detalla en la siguiente tabla: 
 

PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS 

MONTO 

2102-
01-
0065 

ZÚÑIGA 
CARRILLO 
ALFREDO 

$    3,827.01  

2102-
01-
0275 

ACOSTA 
RODRÍGUEZ 
HOMERO 

6,288.03  

2102-
01-
0354 

GUAJARDO 
ESPARZA 
JULIÁN HUGO 

3,450.00  

2102-
01-
0382 

RODRÍGUEZ 
VALADEZ 
SALVADOR 

5,000.00  

2102-
01-
0573 

VEGA MUÑOZ 
ANDRÉS 

6,500.00  

2102-
01-
0576 

MONTIEL 
GAYTAN SONIA 
MIREYA 

41,400.00  

2102-
01-

VILLA 
GUERRERO 

32,520.00  

AF-10/58-065 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, realizar acciones 
para disminuir y/o cancelar el 
adeudo con Proveedores y 
Contratistas y Acreedores Diversos, 
considerando la circularización de 
los mencionados y con base a los 
resultados proponer en su caso la  
cancelación de aquellos que no sean 
procedentes, previa autorización del 
H. Ayuntamiento, a fin de depurarlos 
para que su Estado de Posición 
Financiera presente una situación 
real. Lo anterior con apego a los 
artículos 93 fracción IV, 96 fracción I, 
191, 192 y 193 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
 

AF-10/58-066 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS)  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

0633 MARÍA ESTHER 

2102-
01-
0651 

NÚÑEZ 
GUERRERO 
OSCAR 
EDUARDO 

2,337.00  

2102-
01-
0693 

JEB 
INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V. 

17,100.00  

2102-
01-
0717 

IMPRESOS Y 
SERVICIOS 
STEPHER, S.A. 
DE C.V. 

6,440.00  

2102-
01-
0733 

ROMERO 
CARLOS 
FRANCISCO 
JAVIER 

1,300.00  

2102-
01-
0034 

HUERTA LÓPEZ 
CÉSAR 
EDUARDO 

2,261,130.19  

TOTAL 
$ 

2,387,292.23 
 

 
Asimismo la cuenta de Acreedores Diversos presenta 
la cantidad de $258,500.00 por saldos de ejercicios 
anteriores sin movimientos durante el periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2010, como se detalla 
en la siguiente tabla: 
 
 

ACREDORES DIVERSOS MONTO 

2103-
01-
0004 

MUÑOZ MUÑOZ 
JUAN 

$        
250,000.00 

 

2103-
01-
0028 

MARTÍNEZ 
CONTRERAS 
ROSA SOLVERI 

4,000.00  

2103-
01-
0030 

URISTA SALAS 
ERICK 

1,500.00  

2103-
01-
0044 

PINTO MÁRQUEZ 
JUAN CARLOS 

1,500.00  

2103-
01-
0045 

FLORES OLAGUE 
ROBERTO 
GERARDO 

1,500.00  

TOTAL $         
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS)  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

258,500.00 
 

Resultado AF-46, Observación AF-39 
Que corresponde a la Administración 2007-2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
Denuncias derivadas del proceso de Entrega-
Recepción de las Administraciones Municipales. 
Pasivos.- Omisión del registro.- En el acta de cabildo 
no. 9, se verificó que en fecha 22 de octubre de 2010 
se le requiere al H. Ayuntamiento de Zacatecas el 
pago de una deuda que asciende a $6,041,174.12 por 
parte del subdirector de Banca MIFEL, José Luís 
Montelongo Bacelis, conformado por renta 28/30, 
vencimiento junio 01 de 2010 por $1,055,175.10,  
renta 29/30, vencimiento julio 01 de 2010 por 
$1,101,801.23, renta 30/30, vencimiento agosto 01 de 
2010 por $1,094,284.57 y monto de compra por 
$2,789,913.22, importes que incluyen intereses e IVA, 
así mismo en fecha 04 de noviembre de 2010, dicho 
subdirector emite escrito dirigido al municipio, en 
donde comenta que "es un error el haber interpretado 
una bonificación del 10% ya que en primera instancia 
no se liquidó la totalidad de las rentas y en segundo 
lugar el compromiso es que la opción de compra no 
excediera el 10% del valor de la factura, no condonar 
el 10% de las rentas".  
Por lo que se observó la omisión del pasivo por un 
importe en conjunto de $6,041,174.12. 
Asimismo, en dicha acta de cabildo no. 9 se observan 
facturas de bienes o servicios no registradas en 
contabilidad por $847,878.03, de lo cual se solicitó a 
la Administración actual (2010-2013), soporte 
documental que sustentara dicha observación, 
exhibiendo para ello relación y copias de: facturas, 
contra recibos, ordenes de trabajo y requisiciones de 
materiales, del folio 821 al 893, por lo que el personal 
actuante de esta Auditoría Superior del Estado 
corroboró el registro de los adeudos de los 
proveedores Gas Islo 2000 S.A. de C.V., Gas 
Campanita S.A. de C.V., observándose que coincide 
el respaldo documental con su registro contable, 
detectándose únicamente diferencias no relevantes.  
Respecto del Proveedor Refaccionaría Las Arsinas, 
S. A. de C.V se realizó la confirmación del saldo por 
parte de la actual Contraloría Municipal, obteniendo 
relación de facturas con fechas e importes que le 
adeuda el municipio de Zacatecas por la cantidad de 
$78,019.01, mismas que no fueron registradas en 

AF-10/58-067 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
los CC. L.A.E. Jesús López Zamora 
Presidente Municipal del 23 de 
enero al 15 de septiembre y C.P. 
José Ignacio Sánchez González, 
Tesorero Municipal del 1° de enero 
al 15 de septiembre, todos ellos del 
ejercicio sujeto a revisión, por haber 
omitido el registro de pasivos 
correspondientes al adeudo con 
Banca MIFEL y Refaccionaría Las 
Arsinas, S. A. de C.V. por un importe 
total de $6,119,193.13, además por 
no justificar la aplicación del gasto 
registrado. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y 191 de la 
Ley Orgánica del Municipio; y de los 
Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental el de Revelación 
Suficiente; infringiendo además lo 
establecido en el artículo 5° 
fracciones I y XX de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 
 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo 
estas la Legislatura del 
Estado o la Contraloría 
Interna de Gobierno del 
Estado. 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS)  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

pasivos. Dicha relación de detalla en seguida: 

FACTURAS A CARGO DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZAC. 
EXPEDIDAS POR REFACCIONARIA LAS ARCINAS, S.A. DE C.V. 
PENDIENTES DE PAGO 

FACTURA FECHA IMPORTE 

335820 18/12/2009 $                1,348.00  

335821 18/12/2009 1,348.00  

335822 18/12/2009 866.01  

338181 09/02/2010 29,192.00  

338191 09/02/2010 2,490.00  

338230 09/02/2010 1,015.00  

340220 24/03/2010 1,385.00  

340658 04/04/2010 715.00  

342404 12/05/2010 911.00  

344133 17/06/2010 15,238.00  

344135 17/06/2010 1,463.00  

344577 26/06/2010 389.00  

344837 02/07/2010 933.00  

345075 08/07/2010 641.00  

345447 16/07/2010 750.00  

346614 13/08/2010 575.00  

346615 13/08/2010 1,697.00  

347676 10/09/2010 14,905.00  

347678 10/09/2010 2,138.00  

TOTAL $               78,019.01  
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO DE 
EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES PRESUPUESTALES, ASÍ 

COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Para verificar el cumplimiento en la aplicación de la Ley de Ingresos del Municipio se llevó a cabo el análisis, 
comparando lo cobrado según el tarifario presentado por el municipio con lo establecido en la Ley, obteniendo como 
resultado que el municipio cobra de acuerdo a lo previsto en la misma, además de verificar en forma general la 
normatividad aplicable al municipio. 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, presentó dos modificaciones al presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio 
2010, según consta en actas Ordinaria no. 57 del 30 de abril y Extraordinaria no. 64 del 27 de agosto de 2010.  
En relación al presupuesto de Ingresos  para el ejercicio 2010, el municipio recaudó y recibió 9.92% menos de lo 
presupuestado, observándose decrementos en todas las cuentas con excepción de los rubros de Productos y 
Participaciones; asimismo existe un subejercicio en el presupuesto de Egresos del 5.85%, registrándose en las cuentas 
de Ayudas, Subsidios y Transferencias, Bienes Muebles e Inmuebles, Obras Públicas y Aportaciones Federales. 
Con base a lo anterior se concluye que las variaciones generales no son de orden relevante. 

Resultado AF-47, Observación AF-40 
Que corresponde a la Administración 2007-
2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
El ente fiscalizado no presentó el Programa 
Operativo Anual correspondiente al ejercicio fiscal 
2010 a esta Entidad de Fiscalización. Documento 
que sirve  para el seguimiento a las obras y 
actividades del municipio; además es de gran 
importancia ya que es una herramienta que 
permite  medir el desempeño eficiente y eficaz del  
cumplimiento  de metas y objetivos planteados por 
el Ente Auditado.  
 

AF-10/58-068 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, en lo sucesivo 
presentar oportunamente su Plan 
Operativo Anual sometiéndolo 
previamente a la autorización del H. 
Ayuntamiento ya que además de ser 
una obligación prevista en la Ley 
constituye una importante 
herramienta para una adecuada toma 
de decisiones. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 49 
fracción XXVII, 99 fracción I y artículo 
170 de la Ley Orgánica del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

AF-10/58-069 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado AF-48, Observación AF-41 
Que corresponde a la Administración 2010-
2013 
(Periodo del 16 de septiembre al 31 de 
diciembre) 
De la verificación al sistema de registro de 
ingresos, egresos se observa que no manejan 
auxiliares de ingresos y egresos de los programas, 

AF-10/58-070 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, en lo sucesivo, 
implementar registros de ingresos y 
egresos para lograr un mayor control 
interno que permita eficientar el uso y 
manejo de recursos. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 73 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO:  
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

careciendo de un adecuado control que le permita 
eficientar el uso y manejo de recursos. 
 

fracción IV, 96 fracción I, 191, 192, 
193 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio. 

 

AF-10/58-071 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado AF-49, Observación AF-42 
Que corresponde a la Administración 2010-
2013 
(Periodo del 16 de septiembre al 31 de 
diciembre) 
De la revisión efectuada al capítulo 1000 
correspondiente a Servicios Personales, se llevó a 
cabo la comparación entre la nómina de personal 
del mes de diciembre de 2010 y la Cédula de 
Autodeterminación de Cuotas Obrero-Patronales 
del IMSS del mismo mes, así como la plantilla de 
personal del cuarto trimestre del año en mención, 
determinándose que existen 5 trabajadores  que 
se encuentran en la nómina, más no así inscritos 
en un régimen de seguridad social, como se 
detalla en el cuadro siguiente:   
 

No.  

RELACIÓN DE PERSONAL QUE SE 
ENCUENTRA EN NÓMINA Y NO ASÍ 
EN EL PAGO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONAL 

1 
RIVERA OROZCO YOLANDA 
PATRICIA 

2 DE LA CRUZ ALBINO FERNANDO 

3 LINARES OLVERA RAUL ISACC 

4 AGUIRRE CISNEROS ADRIANA 

5 RAIGOZA MEZA FLORENTINO 
 

AF-10/58-072 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, llevar a cabo las 
acciones necesarias para regularizar 
la situación observada, en lo 
sucesivo, afiliando ante algún régimen 
de Seguridad Social a todos sus 
trabajadores. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 49 
fracción XX, 93 fracción IV, 96 
fracción I y 186 de la Ley Orgánica 
del Municipio; así como los artículos 
12 fracción I y 15 de la Ley del 
Seguro Social. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

AF-10/58-073 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-50, Observación AF-43 
Que corresponde a la Administración 2007-
2010 
(Periodo del 23 de enero al 15 de septiembre) 
De la revisión al informe y anexos presentados 
derivados del proceso de Entrega-Recepción de 
las Administraciones Municipales, específicamente 
en relación a la Plantilla de Personal, se observó 
que los empleados del Municipio contaban con 
seguro de vida "Grupo/Colectivo" hasta el día 18 
de marzo de 2010, fecha en que venció la póliza 
contratada con Seguros Multiva, S.A., para 1,214 
empleados administrativos y 239 de seguridad 
pública; sin embargo, se desconoce si la 
Administración 2007-2010, se encontraba obligado 
a cubrir dicho seguro hasta el término de la 
administración.  

AF-10/58-074 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado aclaración 
correspondiente, así como la 
documentación comprobatoria y 
justificativa referente a la contratación 
del seguro de vida colectivo y/o 
documento en el que se establezca 
plazo y condiciones bajo las que se 
determinó el mencionado beneficio 
para los trabajadores del Municipio 
debidamente aprobado mediante Acta 
de Cabildo. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 167, 168 
y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; y 17 fracción X de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas. 

No se solventa, y se deriva 
en una Recomendación. 

Resultado AF-51, Observación AF-44 
Que corresponde a la Administración 2010-
2013 
(Periodo del 16 de septiembre al 31 de 
diciembre) 
Derivado de la verificación física a los expedientes 
de personal de los trabajadores al servicio del 
municipio, observados en el Informe de Entrega-
Recepción de las Administraciones Municipales, 
se detectó que se encuentran incompletos, 
careciendo en algunos casos de documentación 
consistente en: actas de nacimiento, constancias 
y/o certificados de estudios, currículum, solicitud 
de empleo, carta de recomendación, certificado 
médico, carta de no antecedentes penales, CURP, 
identificación, comprobante de domicilio, 
autorización de contratación, contrato de trabajo, 
entre otros.  

AF-10/58-075 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, en lo sucesivo 
efectuar acciones tendientes a 
regularizar, mantener completos y 
actualizados los expedientes 
relacionados con el personal que 
labora para el Municipio. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 167, 
168 y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; y 17 fracción X de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas.  

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 

AF-10/58-076 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El presupuesto total asignado al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal en el ejercicio 2010 
asciende a $28´414,185.00, el cual fue distribuido de la siguiente manera: $27´561,759.00 para Infraestructura Básica de 
Obras y Acciones que representa el 97.00%  y $852,426.00 a Gastos Indirectos, constituyendo el 3.00%. Al 31 de 
diciembre del 2010 los recursos fueron aplicados en un 64.25% y revisados documentalmente al 100.00% de lo ejercido. 
Es conveniente señalar que además de los recursos ya mencionados en el 2010 se recibió un monto de $16,376.00 
derivado de Rendimientos del ejercicio anterior, los cuales no fueron ejercidos en el año sujeto a revisión. 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a continuación se indican:  

Resultado PF-02, Observación PF-01 
Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
Del total de las obras realizadas por contrato mediante el 
procedimiento de Asignación Directa, se detectó que en siete de 
ellas, no se exhibieron documentos de asignación, suscritos por el 
Comité de Licitaciones  y Contralor Municipal, en los que conste 
que las obras fueron adjudicadas a los contratistas con base en 
los criterios de economía, eficiencia, eficacia e imparcialidad que 
aseguren las mejores condiciones de precio y calidad para el 
municipio, lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos  42, 
70, 72 y 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, así como las 
obligaciones previstas en la Ley Orgánica del Municipio en materia 
de Obra Pública. 
 

PF-10/58-001 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que en obras 
aprobadas para realizarse con 
Recursos Federales del Fondo III, 
ejecutadas por contrato mediante 
Asignación Directa se elabore 
documento de asignación suscrito por 
el Comité de Licitaciones  y Contralor 
Municipal, en el que conste que las 
obras fueron adjudicadas a los 
contratistas con base en los criterios 
de economía, eficiencia, eficacia e 
imparcialidad que aseguren las 
mejores condiciones de precio y 
calidad para el municipio, lo anterior, 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos  42, 70, 72  y 73 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, así como las 
obligaciones previstas en la Ley 
Orgánica del Municipio en materia de 
Obra Pública. 

Solventa y 
se le dará 
seguimient
o, en virtud 
de que 
acepta la 
recomendaci
ón y se 
compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondi
entes. 
 

PF-10/58-002 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control  
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa 
y se le dará 
seguimient
o. 

Resultado PF-03, Observación PF-02 PF-10/58-003 Solicitud de Aclaración  No se 
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RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
Derivado de la revisión a los recursos del Fondo III del ejercicio 
fiscal 2008 realizada por la Auditoría Superior de la Federación al 
municipio, se determinaron observaciones con carácter resarcitorio 
por  lo que el H.  Ayuntamiento de Zacatecas reintegró la cantidad 
de $2´183,603.95, como se indica enseguida: $2´057,935.40 de 
obras observadas como improcedentes y $125,668.55 de 
intereses por actualización. 
 
Dichos recursos fueron depositados por el municipio con el 
carácter de reintegros a la cuenta bancaria del Fondo III (2010) 
número 607-10902-4 BANAMEX como se indica: $1´999,310.40 el 
17 de febrero, $125,668.55 y $58,625.00 el 23 de febrero de 2010. 
Desde esta cuenta se aplicó la totalidad del recurso en la 
realización de varias obras programadas en el ejercicio 2010, así 
como de trabajos adicionales y/o complementarios (ampliaciones) 
en obras que ya habían sido programadas y ejecutadas en el 
ejercicio 2009, las cuales se adjudicaron por Asignación Directa.  
 
Sin embargo, de algunos de los trabajos adicionales y/o 
complementarios, no se presentaron actas de entrega recepción, 
que demuestren documentalmente la terminación de los trabajos 
realizados y/o ampliación de metas alcanzadas, incumpliendo con 
lo establecido en los artículos 110 y 116 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Zacatecas y el Reglamento de la misma Ley; las obras en 
comento se detallan a continuación: 

 

N
O
. 
D
E 
O
B
R
A 
Y
/
O 
A
C
C
I

DESCRIPCI
ÓN 

 
MO
NT
O 

AP
RO
BA
DO  

APLICACIÓN DE 
RECURSOS 

F
E
C
H
A 

C
H
E
Q
U
E 

BENE
FICIA
RIO 
(A) 

 
IMP
ORT

E  
EJE
RCI
DO 

Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 (del 23 de enero 
al 15 de septiembre de 2010) para 
efectos de aclaración, presentar ante 
la Auditoría Superior del Estado, actas 
de entrega recepción debidamente 
requisitadas, incluyendo las firmas de 
los beneficiarios y de los Funcionarios 
Municipales responsables, que 
comprueben documentalmente la 
ejecución de los trabajos adicionales, 
complementos y/o término de las obras 
descritas en el resultado que antecede, 
por un monto total de $596,501.98. 
 

solventa, y 
se deriva en 
una 
promoción 
para el 
Fincamiento 
de 
Responsabili
dades 
Administrativ
as. 
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Ó
N 

2 

PARTICIPAC
IÓN 
MUNICIPAL 
CON 
APORTACIÓ
N DE 
TUBERIA DE 
DRENAJE 
EN LA 
AMPLIACIÓ
N A 
CUATRO 
CARRILES 
DE LA 
CARRETER
A A JEREZ, 
ZONA DE 
LOCALES 
COMERCIAL
ES 

$1
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9 
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ANTO
NIO 
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$     
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501.

49 

5 

AMPLIACIÓ
N DE 
PAVIMENTA
CIÓN CON 
CONCRETO 
HIDRÁULIC
O, CALLE 
DEL 
PUENTE Y 
RESTITUCI
ÓN 

26,
14
9.8
8 

0
6-
jul
-
1
0 

6
5 

SERG
IO 

IBAR
RA 

OJED
A 

26,0
59.7

2 

3 

AMPLIACIÓ
N DE 
ELECTRIFIC
ACIÓN, 
CALLE 
BRIGADA 
SERVIN Y 
CALLE 
PARRAL, 
COL. LA 
TOMA DE 

30,
82
8.8
4 

2
6-
m
ay
-
1
0 

5
5 

JOSÉ 
DE 

JESÚ
S 

BARR
IOS 

ENRI
QUEZ 

30,7
22.5

4 
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ZACATECAS 

1 

REHABILITA
CIÓN DE 
BAÑOS EN 
ESCUELA 
IGNACIO 
ZARAGOZA 
COM. LA 
ESCONDIDA 

79,
97
1.5
7 

0
9-
jul
-
1
0 

6
8 

CÉSA
R 

EDUA
RDO 

HUER
TA 

LÓPE
Z 

79,6
95.8

1 

4 

TERMINACI
ÓN DE 
CONSTRUC
CIÓN DE 
TECHUMBR
E J.N. 
ROSAURA 
ZAPATA 

49,
53
3.4
5 

2
0-
jul
-
1
0 

8
0 

ALDO 
IVAN 
VELE

Z 
VILLA 

49,3
61.1

6 

6 

TERMINACI
ÓN DE 
CONSTRUC
CIÓN DE 
TECHUMBR
E J.N. 
DONATO 
GUERRA 

46,
28
9.9
6 

0
5-
jul
-
1
0 

6
4 

LOS 
ALAM

OS 
CON
STRU
CTOR
A SA 
DE 
CV 

46,1
30.3

3 

7 

TERMINACI
ÓN DE 
CONSTRUC
CIÓN DE 
TECHUMBR
E ESC. 
PRIM. 
MINERVA, 
COL. LAS 
HUERTAS 

72,
10
0.0
0 

2
6-
m
ay
-
1
0 

5
4 

JORG
E 

ALBE
RTO 

BERÚ
MEN 
VENE
GAS 

71,8
51.3

8 

9 

TERMINACI
ÓN DE 
CONSTRUC
CIÓN DE 
TECHUMBR
E J.N. 
GABRIELA 
MISTRAL, 

30,
00
0.0
0 

1
0-
se
p-
1
0 

1
5
2 

JAIM
E 

HUM
BERT

O 
ALON

SO 
BOR

29,7
76.9

6 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 79 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

COL. DEL 
ETE 

REG
O 

1
0 

TERMINACI
ÓN DE 
CONSTRUC
CIÓN DE 
AULA J.N. 
NETZAHUAL
CÓYOTL, 
COL. 
HIDRÁULIC
A 

35,
52
5.0
9 

0
7-
se
p-
1
0 

1
4
0 

LEON
ARD

O 
VÁZQ
UEZ 
ROD
RIGU

EZ 

35,4
02.5

9 

1
3 

OBRA DE 
ACABADOS 
EN CASA 
DE SALUD 

51,
00
0.0
0 

1
4-
jul
-
1
0 

7
2 

JOSÉ 
LUCI

O 
CON
DE 

GAR
CÍA 

(TES
ORE
RO 
DEL 

COMI
TÉ 
DE 

OBRA
) 

51,0
00.0

0 

  

$5
97,
90
0.2
8 

  
TOTA

L 

$       
596,
501.

98 

 
Es conveniente mencionar que al cierre del ejercicio que nos 
ocupa, dichas obras y acciones fueron ejecutadas y los recursos 
aprobados se aplicaron en su totalidad, según el Informe Físico 
Financiero del mes de diciembre de 2010, las cuales únicamente 
se revisan documentalmente, y de ahí emana la observación 
realizada, con excepción de la identificada con el número 2, misma 
que se encontró terminada y en servicio. 

Resultado PF-04, Observación PF-03 PF-10/58-004 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que para la aplicación 

Solventa y 
se le dará 
seguimient
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Que corresponde a la administración 2007-2010  

(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 

Con relación a las obras realizadas con recursos del Fondo III, se 
verificó que éstas fueran aprobadas por el Consejo de Desarrollo 
Municipal (CDM). De lo anterior, se detectó que tres de las obras 
reportadas en el Informe de Avance Físico Financiero del mes de 
diciembre de 2010, no fueron aprobadas por dicho Consejo, 
incumpliendo con lo señalado el artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, por lo que se refiere a la promoción y 
participación ciudadana en cuanto al destino, aplicación y 
programación de las obras y acciones a realizar con recursos del 
Fondo III, artículo 89 de la Ley Orgánica del Municipio y lo que 
señala la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Zacatecas. 
Cabe mencionar que se presentó copia fotostática del acta 
correspondiente a la segunda reunión ordinaria del Consejo de 
Desarrollo Municipal de Zacatecas, de fecha 13 de mayo de 2010, 
en la cual se aprueba una obra en el rubro de Infraestructura 
Educativa con una inversión federal (Fondo III) de $494,000.00, no 
señalando el nombre de la obra y su ubicación. Sin embargo dicho 
monto coincide con el importe ejercido de la obra No.10FI58029 
denominada “Construcción de aula en Esc. Prim. González 
Ortega, Col. Lomas de la Soledad”. 

de recursos del Fondo III, éstos deben 
ser aprobados por el Consejo de 
Desarrollo Municipal, detallando en las 
actas correspondientes, los nombres 
de las obras y/o acciones, ubicación e 
importes de cada una de éstas, en 
cumplimiento con el artículo 33 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, así como 
el artículo 89 de la Ley Orgánica del 
Municipio. 

o, en virtud 
de que 
acepta la 
recomendaci
ón y se 
compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondi
entes. 

PF-10/58-005 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control  
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa 
y se le dará 
seguimient
o. 

PF-10/58-006 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado, 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron como Presidente 
Municipal, Lic. Jesús López Zamora y 
Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio 
Sánchez González, por el periodo del 
23 de enero al 15 de septiembre y del 
1° de enero al 15 de septiembre de 
2010 respectivamente; por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica del Municipio, artículos 
93 fracción III y IV, 96 fracción I, 165, 
166 y 192 de la Ley Orgánica del 

Esta acción 
se 
promoverá 
ante las 
autoridades 
correspond
ientes 
según sea 
el caso, 
siendo 
estas la 
Legislatura 
del Estado 
o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno 
del Estado. 
 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 81 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Municipio, además del  artículo 5° de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas y 119 
fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, por haber depositado los 
ingresos por aportaciones de 
beneficiarios del Fondo III 2010 a 
diversas cuentas bancarias de Gasto 
Corriente conjuntamente con otros 
recursos recaudados y no a la cuenta 
bancaria de beneficiarios aperturada 
para tal efecto, lo cual refleja un 
inadecuado control administrativo y 
presupuestal de los ingresos por 
concepto de aportaciones de 
beneficiarios, así como de su 
aplicación en las obras y/o acciones 
del Fondo III. 

Resultado PF-05, Observación PF-04 
Que corresponde a la administración 2007-2010  

(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 

Los ingresos por concepto de aportación de beneficiarios de obras 
ejercidas con recursos del Fondo III, registrados en la cuenta 
contable número 4106-01-0003 del Sistema Automatizado de 
Contabilidad Gubernamental (SACG),  reflejan un saldo 
acumulado al 15 de septiembre de 2010 por un importe de 
$845,453.00; sin embargo, los depósitos de la cuenta bancaria 
que corresponde a las aportaciones de beneficiarios del Fondo III 
2010, número 650-20214-6 de BANORTE no coincide con los 
ingresos registrados, ya que en dicha cuenta por el periodo antes 
señalado sólo se ingresaron $139,786.30, existiendo una 
diferencia de $705,666.70. 
 
Por lo anterior, se procedió a verificar y ubicar los registros 
contables de la cuenta de ingresos número 4106-01-0003 del 
SACG, corroborando que el monto total de los recursos 
observados por $705,666.70 fueron depositados a diversas 
cuentas bancarias de Gasto Corriente y no a la cuenta bancaria de 
beneficiarios aperturada para tal efecto denominada "Aportaciones 
de beneficiarios del Fondo III", además los registros se realizaron 
conjuntamente con otros recursos recaudados, lo cual refleja un 
inadecuado control administrativo y presupuestal en el manejo de 

PF-10/58-007 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que las aportaciones 
de los beneficiarios de obras y 
acciones programadas a realizar con 
recursos del Fondo III, sean 
depositadas en la cuenta bancaria 
específica, aperturada para tal efecto, 
con la finalidad que dichas 
aportaciones no se mezclen con otros 
recursos, lo anterior a efecto de llevar 
un mejor control de los mismos. 

Asimismo, se recomienda aplicar la 
aportación de los beneficiarios en 
forma clara y transparente en la 
ejecución de cada una de las obras y/o 
acciones que dió origen a la 
aportación, integrando en los 
expedientes unitarios respectivos, la 
documentación financiera que se 
genere de su aplicación. En caso de 
remanentes, previa autorización del 
Consejo de Desarrollo Municipal, se 
deberá destinar en los rubros 

Solventa y 
se le dará 
seguimient
o, en virtud 
de que 
acepta la 
recomendaci
ón y se 
compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondi
entes. 
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los ingresos derivados de la aportación  de beneficiarios. 
 

autorizados, conforme a lo señalado 
en los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 
 

PF-10/58-008 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control  
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa 
y se le dará 
seguimient
o. 

Resultado PF-06, Observación PF-05 
Que corresponde a la administración 2007-2010  

(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 

Respecto a la obra del Fondo III 2009 “Ampliación de red de 
drenaje en Calle Eucaliptos, Pirul, Torrecillas, Pinos, Colonia 
Barriecitos de Torrecillas”, se expidió el cheque número 225 de 
fecha 10 de agosto de 2010 por un importe de $43,188.59 a favor 
de Constructora Valdez de Jerez, S.A. de C.V., presentando como 
soporte documental la factura no.0053 de fecha 2 de agosto 2010, 
expedida por el beneficiario del cheque y por el mismo importe, sin 
embargo la vigencia de dicha factura corresponde al 7 de 
diciembre del 2009, por lo que ya estaba caducada al momento de 
su expedición. 

PF-10/58-009 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que respecto a las 
facturas que soportan las erogaciones 
realizadas con recursos del Fondo III, 
cumplan con los requisitos fiscales 
conforme a lo establecido en los 
artículos 29 y 29A del Código Fiscal de 
la Federación, en lo específico por lo 
que se refiere a la vigencia de los 
comprobantes. 
 

Solventa y 
se le dará 
seguimient
o, en virtud 
de que 
acepta la 
recomendaci
ón y se 
compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondi
entes. 

PF-10/58-010 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control  
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa 
y se le dará 
seguimient
o. 

Resultado PF-07, Observación PF-06 
Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
Derivado de la revisión realizada a las obras programadas con 
recursos del Fondo III ejercicio 2009 aplicados en 2010, se 
observó lo siguiente: 

PF-10/58-011 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual que en lo sucesivo la 
integración de los expedientes 
unitarios se lleve a cabo debidamente, 
con documentación original y 

Solventa y 
se le dará 
seguimient
o, en virtud 
de que 
acepta la 
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Respecto a los recursos asignados para la realización de la obra  
del Fondo III, ejercicio 2009, número FI58060 “Rehabilitación de 
sanitarios 1 etapa en Escuela Preparatoria IV de la UAZ”, se 
obtuvieron ahorros en la ejecución de la misma, los cuales se 
aprobaron por el Consejo de Desarrollo Municipal para ser 
aplicados en la “Demolición de muros y piso en una área de la 
misma Institución Educativa”; para lo cual se expidió el cheque no. 
220 de fecha 19 julio 2010 a favor de Luis Morones Hernández, 
tesorero del comité, por un importe de $19,073.44, soportado con 
copias fotostáticas de nóminas de sueldo por mano de obra de 5 
semanas, abarcado un periodo del 21 de julio al 24 de agosto 
2010 por un monto de $19,100.00, así como croquis y números 
generadores, sin embargo, no exhiben original de las listas de raya 
ó soporte de las erogaciones realizadas. 
 
Cabe señalar, que no se exhibe acta de entrega recepción de la 
obra número  FI58060 "Rehabilitación de Sanitarios 1 etapa en 
Escuela Preparatoria IV de la UAZ", así como de los trabajos 
realizados con la aplicación de los ahorros.   
 
Asimismo, respecto a la obra del Fondo III, ejercicio 2009, número 
09FI58023, denominada “Construcción de techumbre en escuela 
primaria Francisco Berúmen Varela, Col. Lázaro Cárdenas, en 
Cabecera”, se expidió el cheque número 205 de fecha 8 de marzo 
de 2010 a favor del contratista Francisco Javier Jara de Santiago 
por $58,360.57, soportado con copia fotostática de la factura 
número 0134 de fecha 5 de febrero 2010 expedida por el 
beneficiario del cheque, por un importe de $82,920.85, por 
concepto de cuarta estimación, cantidad que incluye la aportación 
de beneficiarios, es conveniente mencionar que la obra se 
encontró terminada. 

completa, evitando la práctica del uso 
de copias fotostáticas para este fin. 

recomendaci
ón y se 
compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondi
entes. 

PF-10/58-012 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a los C.C. Lic 
Jesús López Zamora y C.P. José 
Ignacio Sánchez González, quienes se 
desempeñaron durante el periodo del 
23 de enero al 15 de septiembre y 1° 
de enero al 15 de septiembre del 2010, 
como Presidente Municipal y Tesorero 
Municipal respectivamente, por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo, en virtud de no 
haber realizado las gestiones 
pertinentes a fin de recuperar y 
reintegrar a la cuenta bancaria del 
Fondo III con oportunidad, los recursos 
por la cantidad de $105,319.00 
destinados a la obra "Ampliación de 
red de agua potable en Colonia Luis 
Donaldo Colosio, en cabecera", 
mismos que tuvo en su poder el 
tesorero del comité de obra por más de 
siete meses. Lo anterior, con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 74 fracción V, 9 fracción IV y 
96 fracción I de la Ley Orgánica del 
Municipio; y 5° fracciones I y III de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de 

Esta acción 
se 
promoverá 
ante las 
autoridades 
correspond
ientes 
según sea 
el caso, 
siendo 
estas la 
Legislatura 
del Estado 
o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno 
del Estado. 
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Zacatecas.   

Resultado PF-08, Observación PF-07 
Que corresponde a la administración 2007-2010  

(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 

Respecto a la obra del Fondo III, ejercicio 2009, denominada 
"Ampliación de red de agua potable en Colonia Luis Donaldo 
Colosio, en cabecera", se expidió el cheque número 189 a nombre 
de Héctor Sánchez Cerda (Tesorero del comité de obra) por un 
importe de $105,319.00, el cual fue depositado el 26 de enero del 
mismo año a la cuenta bancaria del beneficiario del cheque, según 
estado de cuenta bancario del Fondo III número 00606722230 de 
BANORTE. Dichos recursos correspondían a la primera 
ministración para la ejecución de la obra ya citada, misma que 
sería ejecutada por el Comité de Obra.  
 
Sin embargo, la obra fue realizada por contrato, en consecuencia, 
el recurso antes mencionado fue reintegrado a la cuenta bancaria 
del Fondo III hasta el 2 de septiembre de 2010, es decir, durante 
más de siete meses el tesorero del comité de obra dispuso de 
Recursos Federales etiquetados, sin que el municipio presentara 
evidencia de que hubiese realizado gestiones para su 
recuperación. 
 

PF-10/58-013 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que tratándose de 
Obras y Acciones programadas a 
realizarse con recursos del Fondo III 
por Administración Directa o por 
Comité de Obra, los pagos en la 
ejecución de las mismas, deberán 
realizarse mediante cheque nominativo 
directamente a favor de los 
proveedores y/o prestadores de 
servicio, evitando expedir cheques a 
nombre de los Tesoreros de los 
Comités de Obra, salvo el pago de 
listas de raya. Lo anterior, en virtud 
que el municipio es el responsable 
directo de la administración de estos 
recursos, por otra parte, en muchas de 
las ocasiones el Comité de Obra no 
tiene la capacidad para la 
administración y control de los 
recursos que les son entregados. 

Asimismo, en el caso de recursos 
entregados a integrantes de los 
Comités de Obra, se recomienda se 
supervise que los recursos se apliquen 
y se comprueben en los plazos 
programados, con la finalidad de 
cumplir en tiempo y forma con los 
calendarios de ejecución de las obras 
y evitar que los recursos sean 
utilizados en fines distintos para los 
cuales fueron programados. 

Solventa y 
se le dará 
seguimient
o, en virtud 
de que 
acepta la 
recomendaci
ón y se 
compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondi
entes. 
 

PF-10/58-014 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 

Se solventa 
y se le dará 
seguimient
o. 
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Superior del Estado. 

Resultado PF-09, Observación PF-08 
Que corresponde a las administraciones 2007-2010 (del 23 de 
enero al 15 de septiembre de 2010) y 2010-2013 

Del presupuesto del Fondo III 2010 asignado al municipio por 
$28,414,185.00, se presenta un subejercicio presupuestal de 
$10´120,876.19 equivalente al 35.75%, derivado de un 
desfasamiento en la ejecución de obras y/o acciones, ya que 
según el Informe Avance Físico Financiero al 31 de diciembre de 
2010, se aprobó la ejecución de 60 obras y/o acciones, de las 
cuales a esa fecha, 19 se encontraban en proceso de ejecución y 
12 sin iniciar. 

 
Cabe mencionar que los saldos pendientes de ejercer al 31 de 
diciembre de 2010 de las obras y/o acciones antes descritas, 
serán objeto de seguimiento en la revisión documental del ejercicio 
2011. 
 
Por lo anterior el municipio refleja un inadecuado control 
programático presupuestal, al no realizar las obras y acciones 
dentro del ejercicio para el que fueron programadas, por 
consecuencia el incumplimiento de las metas y objetivos del 
Fondo, además con lo establecido en los artículos 1, 2, 45 y  54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 2, 
42 y 223 de su Reglamento, Presupuesto de Egresos Municipal y 
Estatal y Ley de Coordinación Fiscal. 
 

PF-10/58-015 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que en lo sucesivo en 
la ejecución de obras y acciones del 
Fondo III, se establezca un sistema de 
control programático y presupuestal 
adecuado que permita la  aplicación 
oportuna de los recursos en obras y 
acciones autorizadas, con la finalidad 
de que se cumplan las metas y los 
objetivos del Fondo dentro del ejercicio 
fiscal para el cual fueron aprobados, 
conforme a lo señalado en la Ley de 
Coordinación Fiscal, Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como a los 
Presupuestos de Egresos Federal, 
Estatal y Municipal. 
 
Asimismo, una vez que las obras sean 
concluidas presentar ante la Auditoría 
Superior del Estado la documentación 
técnica, social y financiera 
complementaria, que demuestre 
documentalmente la ejecución y 
término de las obras y/o acciones que 
se encuentran en proceso y sin iniciar. 

Solventa y 
se le dará 
seguimient
o, en virtud 
de que 
acepta la 
recomendaci
ón y se 
compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondi
entes. 
 
 

PF-10/58-016 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa 
y se le dará 
seguimient
o. 

Resultado PF-10, Observación PF-09 
Que corresponde a la administración 2010-2013 
Con recursos del Fondo III, se aprobó la ejecución de tres obras, 
para las cuales se expidieron cheques de la cuenta bancaria 
número 607-10902-4 BANAMEX por $303,424.00, soportados con 
documentación comprobatoria por $255,958.58, faltando soporte 

PF-10/58-017 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará y emitirá Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$47,465.42, relativo al importe de los 

Se 
solventa. 
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documental por $47,465.42. Asimismo de la documentación 
comprobatoria exhibida un importe de $165,044.42 se encuentra 
en copia fotostática, las obras en comento se detallan enseguida: 
 

OBRA CHEQUES 

DOCUMENTACI
ÓN 
COMPROBATO
RIA 

NÚ
M. 
 

DESCRI
PCIÓN 

FE
CH
A 

CH
EQ
UE 

BEN
EFICI
ARIO 

IMP
ORT
E 

ENTREGA
DA POR  
EL 
MUNICIPI
O 

FA
LT
AN
TE ORI

GIN
AL 

COP
IA 

10
FI5
80
31 

AMPL. 
RED DE 
DRENA
JE 
SANITA
RIO, 
CALLE 
COFIA, 
COL. 
EL 
JARALI
LLO. 

31-
Ag
o-
10 

12
6 

LAU
RA 
MON
SIVAI
S 
HINO
JOSA 
(TES
ORE
RA 
DEL 
COMI
TÉ 
DE 
OBR
A) 

               
$51,
300.
00  

$ 
90,
914
.16 

$  
80,0
85.8
4 

$0.
00 

01-
Oc
t-
10 

15
3 

               
94,0
50.0
0  

11-
Oc
t-
10 

16
0 

               
24,6
50.0
0  

29-
Oc
t-
10 

18
8 

                  
1,00
0.00  

SUBTOTAL 
$171
,000.
00 

   

10
FI5
80
33 

AMPL. 
RED DE 
DRENA
JE 
SANITA
RIO, 
CALLE. 
GUILLE
RMO 
MARCO
NI Y 
HENRY 
HERTZ, 
COL. 
MECÁN
ICOS II, 
EN 
CABEC
ERA 

31-
Ag
o-
10 

13
0 

LUIS 
ALM
ARA
Z 
ROD
RÍGU
EZ 
(TES
ORE
RO 
DEL 
COMI
TÉ 
DE 
OBR
A) 

   $ 
39,7
27.2
0   

 
 
0.0
0 
 
 

  
84,9
58.5
8 

   
$47
,46
5.4
2 

21-
Oc
t-
10 

16
8 

66,2
93.9
0 

16-
Dic
-10 

21
1 

                  
26,4
02.9
0  

cheques expedidos de la cuenta 
bancaria núm. 607-10902-4 BANAMEX 
por $132,424.00, de los cuales 
presentan documentación 
comprobatoria por $84,958.58, 
faltando soporte documental por el 
importe observado, que respalde y 
justifique la aplicación de los recursos 
erogados para la obra “Ampliación red 
de drenaje sanitario, calle Guillermo 
Marconi y Henry Hertz, Col. Mecánicos 
II, en Cabecera”, a los CC. Lic. Arnoldo 
Alfredo Rodríguez Reyes e Ing. 
Humberto Chavarría Echartea, quienes 
se desempeñaron durante el periodo 
del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2010 como Presidente 
Municipal y Secretario de Obras y 
Servicios Públicos respectivamente; 
así como al C. Jesús Jonathan Rivas 
de la Torre y C.P. Alejandro Huízar 
Carranza, quienes se desempeñaron 
durante el periodo del 15 de 
septiembre al 14 de diciembre y del 15 
al 31 de diciembre de 2010, como 
Tesorero Municipal y Encargado de la 
Tesorería Municipal respectivamente, 
en la modalidad de Responsables 
Subsidiario el primero y Directos los 
demás funcionarios. 

PF-10/58-018 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2010-2013, que para efectos 
de aclaración presente ante la 
Auditoría Superior del Estado, 
documentación comprobatoria original 
por un monto total de $165,044.42; del 
cual $80,085.84 corresponde a la obra 
No. 10FI58031 “Ampl. Red de drenaje 
sanitario, Calle Cofia, Col. El Jaralillo” 
y $84,958.58 respecto a la obra 
10FI58033 “Ampl. red de drenaje 
sanitario, Calle. Guillermo Marconi y 
Henry Hertz, Col. Mecánicos II”. 

Se 
solventa.  
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SUBTOTAL 
$132
,424.
00 

   

TOTAL CHEQUES 
EXPEDIDOS 

$303
,424.
00 

$ 
90,
914
.16 

$165
,044.
42 

$47
,46
5.4
2 

 

Es importante señalar que las obras citadas no fueron revisadas 
físicamente, por lo que la observación está fundamentada en la 
revisión documental del ejercicio de los recursos. 
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En lo que respecta a los recursos asignados al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal por el orden de 
$52´430,661.97, la aplicación se llevó a cabo de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y se destinó 
de la siguiente manera: $18´314,465.29 a  Obligaciones Financieras, que corresponde al 34.93%, $22´114,598.86 para 
Seguridad Pública que constituye un 42.18% y $12´001,597.82 en Infraestructura de Obras y Acciones que representa el 
22.89%. Al 31 de diciembre del 2010 los recursos fueron aplicados en un 99.57% y revisados documentalmente al 
100.00% de lo ejercido. Es conveniente señalar que además de los recursos ya mencionados, en el año 2010 se 
recibieron Rendimientos Financieros del ejercicio anterior por el orden de $27,359.00, los cuales no fueron ejercidos. 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a continuación se indican: 

Resultado PF-11, Observación PF-10 
Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
Dentro del rubro de Obligaciones Financieras se realizaron erogaciones 
por $79,203.85 por concepto de compra de uniformes y balones para 
eventos deportivos, chalecos y  playeras para personal de la 
Presidencia Municipal, así como aparatos eléctricos y artículos de línea 
blanca, para sorteo en evento del Día del Policía, anexando órdenes de 
compra y requisiciones firmadas por Funcionarios Municipales que las 
autorizan y validan, así como datos de la persona y área que solicita 
los artículos. 
Sin embargo, no se exhibe evidencia documental firmada por los 
beneficiarios que sustente la entrega recepción de los artículos ya 
referidos. Cabe mencionar que se anexan reportes fotográficos de 
algunos de los eventos en los que se entregaron los artículos. 

PF-10/58-019 Solicitud de 
Aclaración. 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 (periodo 
del 23 de enero al 15 de 
septiembre de 2010) que para 
efectos de aclaración, 
presente ante la Auditoría 
Superior del Estado, la 
evidencia documental 
suficiente detallada en el 
resultado que antecede, que 
compruebe y justifique que 
los gastos realizados por la 
cantidad de $79,203.85 para 
la compra de uniformes y 
balones para eventos 
deportivos, chalecos y 
playeras para personal de la 
Presidencia Municipal, así 
como aparatos eléctricos y 
artículos de línea blanca, para 
sorteo en evento del Día del 
Policía, fueron recibidos por 
los beneficiarios. 

No se solventa, 
y se deriva en 
una promoción 
para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad
es 
Administrativas. 
 

Resultado PF-12, Observación PF-11 
Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
Dentro del rubro de Obligaciones Financieras se realizaron erogaciones 
por concepto de adquisición de combustibles, de las cuales el 
municipio presenta como soporte documental las facturas 
correspondientes, anexando además relaciones en cada una de las 
mismas en las que se indican la distribución del combustible por 
departamento, es decir en forma general, señalando el monto asignado 
con nombre y firma del Funcionario responsable. 

PF-10/58-020 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal 
actual, que tratándose de la 
adquisición de combustibles y 
lubricantes con recursos del 
Fondo IV, además de la 
documentación 
comprobatoria del gasto, se 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondientes
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Sin embargo no se integran en los expedientes las bitácoras y/o vales 
que permitan mejorar el control del uso de los bienes adquiridos, a fin 
de transparentar la aplicación de los recursos erogados por este 
concepto. 
 

integren al expediente unitario 
respectivo, bitácoras y/o vales 
por el suministro del 
combustible, en los que se 
indique: vehículo en los que 
se utiliza, lugar y motivo de la 
comisión, kilometraje al inicio 
y final de la misma, con 
nombre y firma de la persona 
que recibe y funcionario que 
autoriza. 

. 
 
 
 
 
 
 
 

PF-10/58-021 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control  
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto 
que antecede, e informe de 
los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del 
Estado. 

Se solventa y 
se le dará 
seguimiento. 

Resultado PF-13, Observación PF-12 
Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
Dentro del rubro de Obligaciones Financieras del Fondo IV, se 
realizaron erogaciones por concepto de publicidad en periódico, radio y 
televisión; sin embargo se detectaron diversas irregularidades, por un 
monto de $1´214,076.50, mismas que se detallan a continuación:  
 

CHEQUE FACTURAS CONCE
PTO 
PAGAD
O 

OBSE
RVACI
ÓN 

FE
CH
A 

N
o
. 

BEN
EFICI
ARIO 

IMP
OR
TE 

No. 
FE
CH
A 

IMP
OR
TE 

PUBLICIDAD EN PERIÓDICO 

PF-10/58-022 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 (periodo 
del 23 de enero al 15 de 
septiembre de 2010) que para 
efectos de aclaración, 
presente ante la Auditoría 
Superior del Estado, la 
evidencia documental 
suficiente detallada en el 
resultado que antecede, que 
compruebe y justifique que 
los gastos realizados por 
concepto de publicidad en 
periódico, radio y televisión 
por un monto total de 
$1´214,076.50, corresponden 

No se solventa, 
y se deriva en 
una promoción 
para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad
es 
Administrativas. 
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04/
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1
0
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LUIS 

6,96
0.00 

522 

02/
03/
20
10 

6,96
0.00 

PUBLICI
DAD EN 
"MONIT
OR DE 
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ECAS", 
EDICIÓ
N 67, 
FEBRE
RO 
2010. 
 
SE 
ANEXA 
EJEMPL
AR. 

NO SE 
INCLU
YE 
CONT
RATO 
DE 
PREST
ACIÓN 
DE 
SERVI
CIOS 
Y/O 
CONV
ENIO. 05/

07/
20
10 

1
9
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CHÁ
VEZ 
GON
ZÁLE
S 
LUIS 

6,96
0.00 

534 

05/
05/
20
10 

6,96
0.00 

PUBLICI
DAD EN 
"DIARIO 
MONIT
OR" 
APOYO 
PUBLICI
TARIO 
PÁG. 11 
EDICIÓ
N 69, 
1ERA 
QUINCE
NA 
ABRIL. 
 
SE 
ANEXA 
EJEMPL
AR. 

a la promoción y difusión de 
actividades propias del 
municipio; asimismo aclarar 
las diferencias detectadas en 
los contratos presentados con 
los montos ejercidos por 
dichos conceptos. 
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12/
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20
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SA 
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CV 
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PUBLICI
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DE 
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PAQUE
TE MES 
DE 
DICIEM
BRE, 
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N A 
PÁG. 5. 
 
SE 
ANEXA
N DOS 
EJEMPL
ARES, 2 
Y 3 DE 
DICIEM
BRE 
2009 Y 
CONTR
ATO DE 
PREST
ACIÓN 
DE 
SERVIC
IOS 
PUBLICI
TARIOS
. 
 
CONTR
ATO 
CELEB
RADO 
EL 6 DE 
JULIO 
DE 
2009, 
CON 
UNA 
VIGENC
IA 
HASTA 
EL 31 
DE 
DICIEM
BRE DE 
2009 Y 
POR LA 
CANTID
AD DE 
$54,625,
00 
MENSU
ALES, 
CUYO 
OBJET
O SERÁ 

SÓLO 
SE 
ANEX
AN 
DOS 
EJEMP
LARES
, EL 
CONT
RATO 
SEÑAL
A 4 
NOTA
S POR 
SEMA
NA, 
POR 
LO 
QUE 
NO SE 
EXHIB
EN LA 
TOTAL
IDAD 
DE 
LOS 
EJEMP
LARES
. 
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Resultado PF-14, Observación PF-13 
Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
Dentro del rubro de Obligaciones Financieras del Fondo IV, se 
realizaron erogaciones por $1´999,310.40, por concepto de reintegro 
de recursos a la cuenta bancaria del Fondo III 2010, derivado de 
observaciones por obras improcedentes determinadas por la Auditoría 
Superior de la Federación con motivo de la revisión realizada al Fondo 
III en el ejercicio fiscal 2008 del municipio de Zacatecas; sin embargo, 
no se realizó el registro del pasivo ni la amortización del mismo, en el 
Sistema Automatizado de Contabilidad Gubernamental (SACG) 
infringiendo lo establecido en los artículos 37 y 49 fracción II de la Ley 
de Coordinación Fiscal, 96 fracciones I, VI, 164, 191 y 193 de  la Ley 
Orgánica del Municipio y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental respectivos. 
 

PF-10/58-023 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal 
actual, que tratándose de 
pagos realizados dentro del 
rubro de Obligaciones 
Financieras del Fondo IV, 
éstos se encuentren 
registrados contablemente 
como pasivos en el Sistema 
Automatizado de Contabilidad 
Gubernamental (SACG), 
realizando la amortización 
respectiva, de tal manera que 
la información emitida a 
través de los Estados 
Financieros del municipio sea 
real, confiable y oportuna 
para una adecuada toma de 
decisiones en la aplicación de 
los recursos. 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete 
a tomar las 
medidas 
correspondientes
. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PF-10/58-024 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control  
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto 
que antecede, e informe de 
los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del 
Estado. 

Se solventa y 
se le dará 
seguimiento. 

Resultado PF-15, Observación PF-14 
Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
En acta no. 51 correspondiente a la Sesión Extraordinaria de Cabildo 
celebrada el 29 de enero de 2010, se aprueba el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio 2010, el cual incluye la aprobación y 
distribución del Fondo IV; posteriormente en las reuniones ordinarias 

Acción a Promover 
PF-10/58-025 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 (del 23 
de enero al 15 de septiembre 
de 2010), que para efectos de 

No se solventa, 
y se deriva en 
una 
Recomendación. 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 93 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 

PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 
RAMO GENERAL 33 

FONDO IV (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 
GUARDA 

 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

y/o extraordinarias de Cabildo celebradas en el periodo enero a agosto 
del 2010, se aprobaron dictámenes de la Comisión Edilicia de 
Hacienda, correspondientes a cortes de caja mensuales en los cuales 
se incluyeron  propuestas, modificaciones, adecuaciones y/o 
cancelaciones presupuestales a obras y/o acciones del Fondo IV; como 
se muestra en seguida: 
 

N° DE 
ACTA 

FECHA SESIÓN COMENTARIO 

51 
29/01/20

10 

EXTRA
ORDINA

RIA    

* SE APRUEBA EL PROGRAMA 
ECONÓMICO PARA EL EJERCICIO 
2010 (INCLUYE EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS, PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, LINEAMIENTOS PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 
ANEXOS), EN EL PRESUPUESTO SE 
INCLUYE LA APROBACIÓN DEL 
FONDO IV. 

54 
10/03/20

10 

EXTRA
ORDINA

RIA    

*SE APRUEBA DICTÁMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
CORRESPONDIENTE AL CORTE DE 
CAJA DEL MES DE FEBRERO 2010 Y 
ANEXOS, EL CUAL INCLUYE LA 
PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL 
FONDO IV 2010 PARA CUBRIR 
OBLIGACIONES FINANCIERAS POR LA 
CANTIDAD DE $2,827,005.29; CABE 
MENCIONAR QUE EN EL CORTE DE 
CAJA SE HACE REFERENCIA AL 
ANEXO # 10 EN EL QUE SE DESGLOSA 
LA PROPUESTA. 

57 
30/04/20

10 
ORDINA

RIA    

*SE APRUEBA DICTÁMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
CORRESPONDIENTE AL CORTE DE 
CAJA  DE MARZO 2010 Y ANEXOS, EL 
CUAL INCLUYE LA PROPUESTA DE 
APLICACIÓN DEL FONDO IV 2010 
PARA CUBRIR OBLIGACIONES 
FINANCIERAS POR LA CANTIDAD DE 
$2,877,890.74; CABE MENCIONAR QUE 
EN EL CORTE DE CAJA SE HACE 
REFERENCIA AL ANEXO # 10 EN EL 
QUE SE DESGLOSA LA PROPUESTA. 

58 
28/05/20

10 
ORDINA

RIA    

*SE APRUEBA DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
CORRESPONDIENTE AL CORTE DE 
CAJA DE ABRIL 2010 Y SUS ANEXOS,  
EL CUAL INCLUYE LA PROPUESTA DE 
APLICACIÓN DEL FONDO IV 2010 
PARA CUBRIR OBLIGACIONES 
FINANCIERAS POR LA CANTIDAD DE 
$2,062,990.00; CABE MENCIONAR QUE 
EN EL CORTE DE CAJA SE HACE 
REFERENCIA AL ANEXO #10 EN EL 
QUE SE DESGLOSA LA PROPUESTA. 

aclaración presente ante la 
Auditoría Superior del Estado, 
los anexos en los que se 
detallan las propuestas, 
modificaciones, adecuaciones 
y/o cancelaciones 
presupuestales a las obras 
y/o acciones del Fondo IV y a 
los cuales se hace referencia 
en los cortes de caja de los 
dictamenes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda 
aprobados por el Cabildo, 
mismos que como parte 
integrante del acta de 
Cabildo, deberán estar 
debidamente firmados por los 
integrantes del H. 
Ayuntamiento, ya que son los 
documentos específicos  que 
sustentan y transparentan las 
diferencias entre los montos 
aprobados inicialmente y lo 
realmente ejercido.  
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64 
27/08/20

10 

EXTRA
ORDINA

RIA    

*SE APRUEBAN DICTAMENES DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
CORRESPONDIENTE AL CORTE DE 
CAJA DEL MES DE MAYO, JUNIO Y 
JULIO 2010 Y SUS ANEXOS, LOS 
CUALES INCLUYEN:  
 
-MAYO: PROPUESTA DE ADECUACIÓN 
POR $5,000,000.00 Y DE APLICACIÓN 
DEL FONDO IV PARA PAGO DE 
OBLIGACIONES FINANCIERAS POR 
$815,307.74 (ANEXO #9); 
-JUNIO: PROPUESTA DE ADECUACIÓN 
DEL FONDO IV POR $1,650,743.89 Y 
APLICACIÓN DEL FONDO IV PARA 
CUBRIR OBLIGACIONES FINANCIERAS 
POR $1,132,581.01 (ANEXO #11); 
-JULIO: PROPUESTA DE ADECUACIÓN 
DEL FONDO IV POR $3,000,000.00 Y 
APLICACIÓN DEL FONDO IV PARA 
CUBRIR OBLIGACIONES FINANCIERAS 
POR $746,103.53 (ANEXO 14).. 
 
CABE MENCIONAR QUE EN LOS 
CORTES DE CAJA SE HACE 
REFERENCIA A LOS ANEXOS 9, 11 Y 
14, EN LOS QUE SE DESGLOSAN LAS 
PROPUESTAS. 

 

En los cortes de caja mencionados, se hace referencia a los anexos en 
los que se detallan las propuestas del Fondo IV; sin embargo, en las 
actas no se incluyeron dichos anexos, por lo que  se no se identificaron 
con claridad las modificaciones presupuestales que el Cabildo autorizó 
a las obras y/o acciones del Fondo IV. 
 
En consecuencia, al no contar con los anexos referidos, se desconoce 
si las diferencias entre los recursos aprobados y los ejercidos en las 
obras y/o acciones al cierre del ejercicio 2010 fueron aprobadas por el 
Cabildo, mismas que se detalla a continuación: 
 

NO.          
DE 

OBR
A 

Y/O 
ACCI
ÓN 

DESCRIPCIÓN 

APROBAD
O EN 

CABILDO 
ACTA No. 

51 DE 
FECHA 29 

DE 
ENERO 

2010 
(PRESUP
UESTO 

DE 
EGRESOS 

2010) 

IMPORTE 
EJERCIDO 

DIFEREN
CIA 

ENTRE 
LO 

APROBA
DO Y LO 
EJERCID

O 

5800
1 

PAGO DE PASIVOS A 
PROVEEDORES 

 $       
10,537,292

.92  

 $           
16,586,887.

64  

-$     
6,049,59

4.72  

5800
3 

ESTIMADO POR 
REPERCUSIÓN DE  
INCREMENTO EN TASA 
GENERAL DE IVA POR 
PASIVOS 2009 

399,792.70 
                           

41,414.98  

                            
358,377.

72  

5800
4 

SUELDOS A PERSONAL 
OPERATIVO (LOS 
REMANENTES 

20,392,546
.37 

                  
16,707,201.

89  

                         
3,685,34

4.48  
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EXISTENTES EN EL 
RESTO DE LOS RUBROS 
SERÁN APLICADOS EN 
ESTE CONCEPTO, COMO 
ES EL CASO DE LA 
DESPENSAS POR 
$380,520.18) 

5800
5 

DESPENSAS A 
PERSONAL OPERATIVO 
(EL REMANENTE DE 
$380,520.18 SE 
TRASLADÓ A SUELDOS, 
CORTE DE CAJA DE NOV 
2010) 

2,187,000.
00 

                    
2,169,745.3

8  

                                
17,254.6

2  

5800
6 

PRIMAS VACACIONAL Y 
DOMINICAL A PERSONAL 
OPERATIVO 

495,366.30 
                       

237,651.59  

                              
257,714.

71  

5800
7 

GRATIFICACIÓN ANUAL, 
AGUINALDO DEL 
PERSONAL OPERATIVO 

2,752,034.
99 

  
                         

2,752,03
4.99  

S/N 
APORTACIÓN MUNICIPAL 
SUBSEMUN 2010 

0.00 
                   

3,000,000.0
0  

-                       
3,000,00

0.00  

5800
8 

APORTACIÓN CONVENIO 
SECTUR CENTROS 
HISTÓRICOS 

5,000,000.
00 

                                         
-    

                         
5,000,00

0.00  

5801
1 

APORTACIÓN PARA 
OBRAS HÁBITAT 
VERTIENTE CENTROS 
HISTÓRICOS 

2,927,693.
50 

                    
6,635,910.0

0  

-                        
3,708,21

6.50  

5801
2 

APORTACIÓN PARA 
OBRAS HÁBITAT 
VERTIENTE SOCIAL 

267,546.00 
                       

213,752.00  

                               
53,794.0

0  

5801
3 

APORTACIÓN PARA 
OBRAS RESCATE DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 
VERTIENTE 
MEJORAMIENTO FÍSICO 

3,724,846.
50 

                     
3,115,594.0

0  

                            
609,252.

50  

5801
4 

APORTACIÓN PARA 
OBRAS RESCATE DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 
VERTIÉNTE SOCIAL 

857,470.00 
                      

940,565.00  

-                             
83,095.0

0  

5801
5 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN PARA EL 
RASTRO MUNICIPAL 
(MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN 
LAS UNIDADES DE 
SACRIFICIO Y MATANZA 
DE ANIMALES 
DOMÉSTICOS Y DE 
PRODUCTOS CARNICOS 
PERECEDEROS PARA EL 
CONSUMO HUMANO) 

794,434.00 
                      

445,776.00  

                            
348,658.

00  

 
 

Resultado PF-16, Observación PF-15 
Que corresponde a la administración 2010-2013 
Con recursos del Fondo IV, se realizó aportación al programa Hábitat 
Vertiente Social para la realización de 21 acciones por un monto de 
$213,752.00, de los cuales se ejercieron $178,915.40 resultando un 
saldo pendiente de aplicar por $34,836.60, mismo que se integra por 
ahorros de 8 acciones por $853.60 y la cancelación del curso “Taller de 
Composición de Música” por un importe de $33,983.00, por lo tanto 
dicho monto, debió ser reintegrado a la cuenta del Fondo IV para su 

PF-10/58-026 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal 
actual, realizar las acciones 
tendientes a recuperar los 
recursos por el orden de 
$34,836.60, y una vez hecho 
lo anterior, el monto 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete 
a tomar las 
medidas 
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reasignación avalada por el Cabildo y comprobación respectiva. 
 

aportados para la acción 
cancelada dentro del 
Programa HÁBITAT se 
someta a la aprobación del 
Cabildo la reasignación de los 
recursos conforme a los 
rubros autorizados en el 
articulo 37 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 
asimismo, por la aplicación de 
los recursos, se integre el 
expediente unitario 
respectivo, reportándolo en el 
Informe de Avance Físico 
Financiero que corresponda. 

correspondientes
. 
 
 
 

PF-10/58-027 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto 
que antecede e informe de 
los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del 
Estado. 

Subsiste y por 
lo tanto no 
solventa. Se 
reitera la 
solicitud de 
intervención del 
Órgano Interno 
de Control. 
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Se revisaron documentalmente recursos del Programa 3x1 para Migrantes por un monto de $3´115,000.00, los cuales 
corresponden a la muestra de una obra por  $375,000.00  y una acción por $2´740,000.00 aprobadas en el rubro de 
Infraestructura Básica Educativa, habiéndose ejercido al 31 de diciembre de 2010 el 99.91% de los recursos y revisados 
documentalmente el 100.00% de los mismos. 
 
Dentro de los importes señalados se incluye la aportación del municipio, misma que fue realizada con recursos del 
Fondo III por $93,750.00 y  $685,000.00 respectivamente. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a continuación se indican: 

Resultado PF-17, Observación PF-16 

Que corresponde a las administraciones 2007-2010 (del 
23 de enero al 15 de septiembre de 2010),  y 2010-2013 
Dentro del Programa 3X1 para Migrantes, mediante oficios de 
aprobación número PLA-AP/0843/10 de fecha 7 de mayo de 
2010 y AP-DSZ-152-740-0532/2010 de fecha 10 de mayo de 
2010, la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional y la 
Secretaría de Desarrollo Social respectivamente, aprobaron la 
propuesta para la adquisición de 500 equipos de cómputo 
para 40 escuelas de nivel Preescolar, Primaria y Secundaria 
por un monto total de $2,740,000.00, con aportación Federal, 
Estatal, Municipal y del Club de Migrantes por $685,000.000 
respectivamente, la aprobación municipal fue aprobada por el 
Consejo de Desarrollo Municipal en la primer reunión del 16 
de abril de 2010. 
 
La compra se aprobó mediante acta de fecha 7 de septiembre 
de 2010 celebrada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública del 
municipio de Zacatecas, en la que se adjudicó directamente la 
compra de los equipos de cómputo a favor de la empresa 
"Sumicom Telemarketing S.A. de C.V.", por lo que en fecha 9 
de septiembre de 2010 se celebró contrato con el proveedor 
seleccionado por un monto de $2,499,500.26, cantidad 
ejercida mediante pagos interbancarios de fecha 14 de 
septiembre de 2010 y 28 de diciembre de 2010, por 
$2´394,521.00 y $104,979.26 respectivamente, a favor del 
proveedor. 
Cabe mencionar que posteriormente se ampliaron las metas y 
se adquirieron 50 computadoras más, mediante la expedición 
del cheque No. 002 de fecha 29 de diciembre de 2010 a favor 
de Fabián Flores González (proveedor) por $230,477.60.  
 
Respecto al proceso de adjudicación, es conveniente 
mencionar que la convocatoria para adquisición del equipo se 
realizó por el procedimiento de Licitación Pública, misma que 

PF-10/58-028 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
los C.C. Lic Jesús López Zamora y 
Arq. Rafael Jiménez Núñez, quienes 
se desempeñaron durante el periodo 
del 23 de enero al 15 de septiembre 
y 1° de enero al 15 de septiembre del 
2010, como Presidente Municipal y 
Secretario de Desarrollo Económico 
y Social respectivamente, por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo, en virtud de 
no haber formalizado 
documentalmente las condiciones 
para la entrega, operación y destino 
de los 500 equipos de cómputo 
adquiridos en el Programa 3x1 para 
Migrantes para 40 Instituciones 
Educativas, así como de no celebrar 
convenios con la Secretaría de 
Educación y Cultura (SEC) y la 
Institución Educativa beneficiada, en 
los que se especificara las 
condiciones de operación y 
resguardo de los equipos, así como 
el acuerdo para su incorporación al 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondiente
s según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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se declaró desierta en fecha 23 de julio de 2010, por no 
cumplir las empresas concursantes con los requisitos 
económicos y técnicos señalados en las bases de dicha 
licitación. Posteriormente se llevó a cabo el proceso de  
Adjudicación por Invitación a cuando menos tres proveedores, 
el cual se canceló en fecha de 3 de septiembre de 2010 por el 
propio municipio, argumentando que no existía una causa 
fundada y motivada para llevar a cabo este procedimiento. 
Esta situaciones, ocasionaron que los tiempos para iniciar un 
nuevo proceso fueran insuficientes, así como el inminente 
plazo del 15 de septiembre para el relevo de la Administración 
Municipal, que añadido a la presión social de las escuelas 
beneficiadas de los equipos de cómputo de una posible toma 
de las instalaciones de la Presidencia, se analizó y se optó 
por la asignación directa, adjudicándosela al proveedor que 
mejores condiciones ofreció al municipio en precio y calidad, 
entre cuatro propuestas presentadas. 
 
Lo anterior según consta en el acta del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Obra Pública del municipio de Zacatecas celebrada el 7 de 
septiembre del 2010, en la cual se acuerda llevar a cabo la 
Adjudicación Directa para la compra de los 500 equipos de 
cómputo, a favor de la empresa "Sumicom Telemarketing S.A. 
de C.V.". No obstante la aclaración del municipio, no exhibe la 
documentación técnica de las propuestas que fueron 
desechadas en la Licitación Pública Nacional. 
 
Por lo que respecta a la entrega de los equipos, la  
Administración Municipal 2007-2010 entregó vales de fecha 
14 de septiembre de 2010, a las Instituciones Educativas para 
ser canjeados por los equipos de cómputo; posteriormente la 
Administración Municipal 2010-2013, hizo la entrega de las 
computadoras, presentando como evidencia, resguardos en 
los que se describen los equipos entregados y firmando de 
recibido los Directores y/o Representantes de las Instituciones 
Educativas. 
 
Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos del 
programa, en visita de campo, se procedió a la verificación 
física y operativa de una muestra de los equipos entregados 
en 10 Instituciones Educativas, detectándose el faltante de 42 
computadoras, como se indica enseguida: 
 

Patrimonio de la instancia que 
corresponda SEC ó Municipio, que 
garantizará la permanencia de estos 
bienes en las instalaciones de las 
escuelas. 

PF-10/58-029 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal 2007-2010 (del 23 de 
enero al 15 de septiembre de 2010),   
que para efectos de aclaración, 
presente ante la Auditoría Superior 
del Estado, las propuestas técnicas y 
económicas presentadas por los 
licitantes que participaron en la 
Licitación Pública y que fueron 
rechazadas por no haber cumplido 
con cada uno de los requisitos 
indicados en la Convocatoria No. 
61301001-004-10 para la Adquisición 
de equipos de cómputo. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
Recomendación. 

PF-10/58-030 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal actual que para efectos de 
aclaración, presente ante la Auditoría 
Superior del Estado, documentos 
probatorios que demuestren que el 
municipio realizó las acciones 
necesarias para recuperar los 162 
equipos de cómputo entregados a 
las instituciones educativas descritos 
en el cuadro que antecede  y no 
localizados físicamente, valorados a 
un costo promedio unitario de 
$4,999.00 sumando un costo total de 
$809,938.00. 
 
Asimismo, elabore y presente ante la 
Auditoría Superior del Estado 
convenios y/o acuerdos con 
Secretaría de Educación y Cultura 
(SEC) y la Institución Educativa 
beneficiada, en los que se 
especifiquen las condiciones de 
operación y resguardo de los 

Se solventa. 
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INSTITUCIÓN UBICACIÓN 

TOTAL 
COMPU
TADOR

AS 
ENTRE
GADAS 

COMP
UTAD
ORAS 
FALT
ANTE

S 

PRIMARIA       

FCO. BERÚMEN 
VARELA T.M. 

COL. LÁZARO 
CÁRDENAS, 
ZAC. 

14 0 

CLUB DE 
LEONES T.M.  

AV. 5 SEÑORES, 
ZAC. 

14 0 

20 DE 
NOVIEMBRE 

COL. 
BUENAVISTA, 
ZAC. 

14 0 

FLORES 
MAGÓN T.M. 

COL. LOMAS DE 
LA PIMIENTA, 
ZAC. 

28 14 

FLORES 
MAGÓN T.V. 

COL. LOMAS DE 
LA PIMIENTA, 
ZAC. 

12 1 

CLUB DE 
LEONES T.V. 

AV. 5 SEÑORES, 
ZAC. 

12 8 

JARDÍN DE 
NIÑOS 

      

MIGUEL RAMOS 
ARIZPE 

COL. 
BUENAVISTA, 
ZAC. 

12 9 

ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS  

AV. 5 SEÑORES, 
ZAC. 

14 0 

SECUNDARIA       

FRANCISCO 
GONZÁLEZ 
BOCANEGRA 

COL. LÁZARO 
CÁRDENAS 

8 8 

J. JESÚS 
GONZÁLEZ 
ORTEGA T.M. 

COL. CENTRO, 
ZAC. 

19 2 

    147 42 

 
Por su parte la Administración Municipal 2010-2013, envió 
oficios de fecha 4 de octubre de 2010, suscritos por el 
Secretario de Desarrollo Económico y Social, Ing. José Arturo 
Quintero Ron, dirigidos a los Directivos de las Instituciones 
Educativas en los cuales se les solicitaba realizar las 
acciones necesarias para que los equipos de cómputo que les 
fueron entregados, permanecieran en las escuelas, prestando 
el servicio a los niños de cada institución; posteriormente en 
el mes de enero 2011, la Administración Municipal actual 
procedió a verificar físicamente los equipos de cómputo en 
cada Plantel, levantando como constancia de la inspección, 
Actas Circunstanciadas suscritas por los Directivos de las 
Escuelas y por Funcionarios del Municipio, resultando la 
inexistencia de 162 equipos, los que valuados al precio 

equipos, que garanticen la 
permanencia de los equipos de 
cómputo en las Instalaciones de las 
Escuelas, sin que queden sujetos en 
su operación y destino a la voluntad 
de los representantes de las 
Instituciones Educativas, lo anterior 
debido a que fue la Administración 
actual quien realizó la entrega de las 
computadoras. 
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promedio unitario de $4,999.00 nos da un importe total de 
$809,838.00 

Es conveniente mencionar que los equipos de cómputo no 
localizados, en su mayoría se encuentran en poder de los 
maestros de las mismas instituciones educativas, 
desconociéndose  el motivo y procedimiento para que estas 
personas los resguardaron, lo anterior, según actas de 
declaración y circunstanciadas, las primeras  levantadas por 
personal de  la Auditoría Superior del Estado y las segundas 
por el Municipio. 

Por lo que respecta a la Administración Municipal 2007-2010, 
no presentó los convenios con la Secretaría de Educación y 
Cultura (SEC) y la Institución Educativa beneficiada, en los 
que se especificara las condiciones de operación y resguardo 
de los equipos, así como el acuerdo para su incorporación al 
patrimonio de la SEC, que garantizará la permanencia de 
estos bienes en las instalaciones de las escuelas, sin que 
queden sujetos en su operación y destino a la voluntad de los 
representantes de las Instituciones Educativas. 

Por lo anterior se determina que la totalidad de los equipos de 
cómputo, no fueron destinados al equipamiento de las 
instituciones educativas programadas en perjuicio de la 
calidad educativa de los alumnos. Además, que se desconoce 
al patrimonio de que instancia pública serían incorporados 
dichos bienes. 
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Se revisaron documentalmente recursos del Programa HÁBITAT por un monto de $17,427,318.00, de los cuales 
$9´535,728.00 corresponden a la muestra de cinco obras, aprobadas en el rubro de Centros Históricos y Mejoramiento 
del Entorno Urbano, así como una acción por un importe de $7´891,590.00, de lo anterior al 31 de diciembre de 2010 se 
ejerció el 51.15% y se revisó documentalmente el 100.00% del mismo.   
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a continuación se indican: 

Resultado PF-18, Observación PF-17 
Que corresponde a la administración 2007-2010  
(Del 23 de enero al 15 de septiembre de 2010) 
Dentro del Programa HÁBITAT ejercicio 2010, la 
Administración Municipal 2007-2010 gestionó la programación 
de recursos para la realización de una obra y una acción por 
un monto total de $7´891,590.00, de los cuales $7´158,208.00 
se autorizaron para la adquisición de 18 camiones 
recolectores de basura, con una aportación municipal de 
$3´579,104.00 y  $733,382.00 para la obra "Ampliación 
Centro Desarrollo Comunitario, Col. Alma Obrera, en 
Cabecera”, con una aportación municipal de $366,691.00; 
estos recursos fueron autorizados mediante los oficios 
expedidos por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
que enseguida se describen:  
  

 Oficio número AP-DSZ-152-760-HVG-Zacatecas-
001/10 de fecha 15 de julio de 2010 por $950,000.00 
para la adquisición 5 camiones recolectores de 
basura, Col. Lázaro Cárdenas y $950,000.00 para 
adquisición de 5 camiones recolectores de basura, 
Col. Alma Obrera. 

 Oficio número AP-DSZ-152-760-HVG-Zacatecas-
003/10 de fecha 23 de agosto de 2010 por 
$1´289,104.00 para la adquisición 6 camiones 
recolectores de basura, Col. Alma obrera, 
$195,000.00 para un camión recolector de basura, 
Col. Lázaro Cárdenas y $195,000.00 para un camión 
recolector de basura, Col. Centro. 

 Oficio número AP-DSZ-152-760-HVG-Zacatecas-
004/10 de fecha 10 de septiembre de 2010, 
$366,691.00 para la obra "Ampliación Centro 
Desarrollo Comunitario, Col. Alma Obrera, en 
Cabecera Municipal". 

 
Respecto a la aportación del municipio del Programa 
HÁBITAT por $3´945,795.00, en ninguno de los Programas 
de Inversión del municipio, se detectó la partida presupuestal 
asignada, presumiéndose un déficit presupuestal para la 
administración entrante, al no contar con suficiencia financiera 

PF-10/58-031 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado, 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron por el 
periodo del 23 de enero al 15 de 
septiembre de 2010, como 
Presidente Municipal, Lic. Jesús 
López Zamora y del 1° de enero al 
15 de septiembre de 2010, como 
Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales, Ing. José 
Eduardo Medina Rámírez y Tesorero 
Municipal, C.P. José Ignacio 
Sánchez González; por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en 
los  artículos 177, 179, 181 y 185 de 
la Ley Orgánica del Municipio, 
además del  artículo 5° de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas y 119 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas. Lo 
anterior, en virtud de comprometer la 
liquidez y solvencia financiera del 
municipio, en aportaciones al 
Programa Hábitat por un monto de 
$3´945,795.00 para la adquisición de 
18 camiones de recolección de 
basura y una obra para los que no 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondiente
s según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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para hacer frente a dicho compromiso. 
Asimismo, en el Presupuesto de Egresos 2010, no se detectó 
que haya sido contemplada la partida presupuestal con la 
cual se realizaría la aportación municipal por un monto de 
$3´945,795.00, para la ejecución de la obra y acciones 
aprobadas en el programa HÁBITAT; infringiendo los artículos 
177, 179, 181 y 185 de la Ley Orgánica del Municipio y 
ocasionando a la vez problemas de liquidez a la 
Administración Municipal actual, cuando ésta se vió obligada 
a cumplir con los compromisos derivados de esta acción. 
Cabe mencionar que con fecha 25 de agosto 2010 se celebró 
contrato entre el municipio de Zacatecas e Industrias Magaña 
S.A de C.V. por un monto de $3´700,000.00 por concepto de 
5 carrocerías recolectoras de basura para la Col. Alma Obrera 
y 5 para la Col. Lázaro Cárdenas, además con fecha 14 de 
septiembre de 2010 se expidió de la cuenta bancaria del 
programa HÁBITAT 2010 número 649-93198-1 BANORTE, el 
cheque núm. 9 por un importe de $370,000.00 a favor de 
Industrias Magaña SA de CV. 

contaba con partida presupuestal 
asignada en el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio 2010, así 
como tampoco en ninguno de los 
Programas de Inversión del 
municipio, ocasionando a la vez 
problemas de liquidez a la 
Administración Municipal actual, 
cuando ésta se vio obligada a 
cumplir con los compromisos 
derivados de ésta acción. 
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Se revisaron documentalmente recursos del Programa Rescate de Espacios Públicos por un monto de $1´892,898.00 los 
cuales corresponden a la muestra de dos obras, aprobadas en el rubro de Infraestructura de Espacios Públicos, de lo 
anterior se ejerció el 42.24% al 31 de diciembre de 2010 y se revisó documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que a hacer constar. 
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Se revisaron documentalmente recursos del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” por un monto de 
$9´926,663.20, aprobadas en el rubro de Vivienda Rural, de lo anterior se aplicó el 61.73% al 31 de diciembre de 2010 y 
se revisó documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a continuación se indican: 

Resultado PF-19, Observación PF-18 
Que corresponde a las administraciones 2007-2010 (Del 
23 de enero al 15 de septiembre de 2010) y 2010-2013 

Del presupuesto del Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda “Tu Casa” por un monto de $9´926,663.20 asignado 
al municipio, se presenta un subejercicio presupuestal 
equivalente al 38.27%, derivado de un desfasamiento en la 
ejecución de las obras. 
 

PF-10/58-032 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que en lo sucesivo 
en la ejecución de obras del 
Programa de Ahorro y Subsidio para 
la Vivienda “Tu Casa”, se establezca 
un sistema de control programático y 
presupuestal adecuado que permita 
la  aplicación oportuna de los 
recursos, con la finalidad de que se 
cumplan las metas y los objetivos del 
dentro del ejercicio fiscal para el cual 
fueron aprobados, conforme a lo 
señalado en la Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como a los 
Presupuestos de Egresos Federal, 
Estatal y Municipal. 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
 

PF-10/58-033 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 
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Resultado OP- 01,  Sin Observación  
Del monto de $430,225,622.85 aprobado para 
el Presupuesto de Egresos del Municipio, 
destinó inicialmente para el Programa  
Municipal de Obras (PMO), un importe de 
$12,000,000.00 para ejecutar 17 obras; mismo 
que fue modificado con la aprobación del 
Cabildo y de igual forma  cancelación de 7 
obras, quedando finalmente dicho programa 
con 10 obras y con una inversión de 
$5,388,174.49 el  cual representa el 1.25% del 
total presupuestado, al 31 de diciembre ejerció 
$5,388,174.49, según informe de diciembre de 
2010, por lo que se observó cumplimiento en 
su ejecución; es necesario señalar que la 
aplicación fue esencialmente para 
mantenimientos, mejoramiento de vivienda y 
aportaciones a obras diversas.  

  

Resultado OP- 02, Observación OP- 01 

Que corresponde a la administración  2010-
2013 
El monto total programado registrado por la 
Tesorería Municipal en el Sistema 
Automatizado de Contabilidad Gubernamental 
(SACG) en la cuenta 6000 es de 
$47,150,000.00 y el informado en la carátula  
del  Programa  Municipal  de  Obras  (PMO) del  
31  de  diciembre  del ejercicio fiscal 2010 es 
de $5,388,174.49; por lo que existe una 
diferencia de $41,761,825.51, así mismo el 
total informado como egresado en la carátula 
del PMO ($5,388,174.49), registra una 
diferencia de menos $9,506,339.74 respecto a 
lo registrado como egresado e informado por la 
Tesorería Municipal ($14,894,514.23), en la  
misma cuenta. 

 

Cabe hacer mención que en el proceso de 
solventación los funcionarios municipales  
presentaron oficio SOSPM 900/2011 de fecha 
28 de abril del 2011, firmado por el Ing. 
Humberto Chavarría Echartea, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos del municipio de 
Zacatecas y en el cual  manifiesta: "Derivado 

OP-10/58-001 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal que para evitar variaciones y 
observaciones con respecto a la 
conciliación, realice las gestiones que 
sean necesarias ante la  Tesorería 
Municipal y la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos para que se 
coordinen para que otros programas y 
los convenidos no sean incluidos 
contablemente dentro de la cuenta 
6000, siendo que estos no pertenecen 
al Programa Municipal de Obras 
(PMO); así mismo deberán conciliar 
mensualmente los informes físico-
financieros respecto a los gastos 
efectuados para el Programa Municipal 
de Obras, asimismo estos sean 
presentados al Cabildo, así como la  
verificación de los avances, tanto del 
recurso ejercido como de las obras 
realizadas para su aprobación 
correspondiente, registrando e 
informando en las conciliaciones 
mensuales que presentan en ésta 
Entidad de Fiscalización incluyendo las 
variaciones.  

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OP-10/58-002 Solicitud de Se solventa y se le dará 
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de la cédula de Observaciones de Revisión de 
Informes del Programa Municipal con numero 
de revisión ASE-CP-58/2010, que nos fuera 
entregada, me permito enviar a Usted original 
de Conciliación entre el informe de la Tesorería 
Municipal en el sistema SACG y la Secretaría 
de Obras Públicas, en el que se observa que 
las diferencias son derivadas de que otros 
programas convenidos son incluidos 
contablemente dentro de la cuenta 6000, lo 
anterior se pudo corroborar por el personal 
actuante. 

Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

seguimiento. 
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Resultado OP- 03, Sin Observación  
Derivado de la revisión física y documental de 2 (dos) 
obras que constituyeron la muestra seleccionada, no 
se desprenden observaciones que hacer constar.  
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 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Derivado de la revisión física y documental de 13 (trece) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se 
desprenden las siguientes observaciones: 

Resultado OP- 04, Observación OP- 02 
Que corresponde a la administración  2007-2010  
(Periodo del 23 enero al 15 de septiembre 2010) 
Para la "Pavimentación con concreto hidráulico de la 
calle José María Morelos y Pavón, Colonia Miguel 
Hidalgo II", en la cabecera municipal, se programó un 
monto federal de $1,015,854.00, para pavimentar 
1,852.30 m2 de piso,  246.62 m2 de banquetas y 
227.34 ml de guarniciones a base de concreto 
hidráulico. 
Durante la revisión física realizada el día 26 de abril 
de 2011,se encontró que la obra  está terminada y en 
uso los trabajos ejecutados son de buena calidad, fue 
ejecutada por la Ing. Tania Castañeda Méndez, 
mediante el contrato No PMZ-R-33 FIII-22/10; están 
ejecutados 1,780.93 m2 de piso y 231.42 m2 de 
banquetas, por nota en bitácora  se registró que el 
muro de mampostería de 3.00 metros de altura sería 
construido por el propietario del terreno, por lo que se 
observa una variación de: menos 71.37 m2 de piso, 
15.10 m2 de banquetas y  menos 24.08 m3 de muro, 
mismos que implica un monto de $50,008.52. 
Derivado de la revisión documental  el municipio 
informó que expidió en 2010 el cheque No 172 a 
nombre de Tania Castañeda Méndez por un monto de 
$320,796.00, adjuntando como soporte la factura No 
30 por un monto de $320,796.00, por el concepto 
pago del 30% de anticipo, así mismo presentó copia 
fotostática de la factura No 35 de fecha 1 de febrero 
de la citada constructora un monto de $744,836.69 
por  concepto pago de estimación 1. 
Durante el proceso de solventación el municipio 
presentó oficio No. J001/OP/10 de fecha 17  de junio 
del 2011, con sello de recibido el 20 del citado mes y 
año firmado por el Lic. Jesús López Zamora,  
Presidente Municipal de Zacatecas, Zacatecas del 23 
de enero al 15 de septiembre del 2010 y en el cual  
informa: que se anexa tarjeta informativa firmada por 
el supervisor en la que indica que debido a que no se 
encontró al propietario, el muro lo construyó el 
contratista, con lo que se justifica un importe de 
$23,841.99, prevaleciendo como monto observado la 
cantidad de $26,166.53. Se anexa copia de 
estimación en donde se reflejan los trabajos, original 

OP-10/58-003 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daños y perjuicios 
al erario público municipal de 
Zacatecas, Zacatecas, a quienes se 
desempeñaron como Presidente 
Municipal del 23 de enero al 15 de 
septiembre del 2010, Lic. Jesús 
López Zamora (Responsable 
Subsidiario) y al Ing. José Eduardo 
Medina Ramírez (Responsable 
Directo), Secretario de Obras y 
Servicios Públicos del 1° de enero al 
15 de septiembre del ejercicio sujeto 
a revisión, por la cantidad de 
$26,166.53, de conceptos pagados 
no ejecutados en la obra 
denominada;  "Pavimentación con 
concreto hidráulico de la calle José 
María Morelos y Pavón, Colonia 
Miguel Hidalgo II", en la cabecera 
municipal, habiendo incumplido al 
realizar el pago de  71.37 m2 de 
piso de concreto hidráulico F’C 200 
kg/cm2, 15.10 m2 de banquetas de 
concreto hidráulico F’C175 kg/cm2; 
conceptos pagados no ejecutados, 
debiendo presentar la Entidad 
Fiscalizada elementos probatorios 
de su ejecución exhibiendo 
estimaciones, números 
generadores, croquis del total de los 
trabajos ejecutados (detallado), 
álbum fotográfico y acta 
circunstanciada en la que intervenga 
la Contraloría Municipal. 
 

No solventa, por lo tanto 
se deriva en la Promoción 
de Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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de planos de trabajos ejecutados por la C. Tania 
Castañeda Méndez y álbum fotográfico de la 
realización de los mismos. 

Resultado OP- 05, Observación OP- 03 

Que corresponde a la administración  2010-2013 
Para la obra "Construcción de red de atarjeas, en la 
colonia Miguel Hidalgo”, cabecera municipal,  se 
programó un monto a ejercer de $2,867,332.00, para 
colocación de tubo PVC de 18" de diámetro en 476.00 
ml,  tubo PVC de 16" de diámetro en 167.00 ml, tubo 
PVC de 12" de diámetro en 410.00 ml, tubo PVC de 
10" de diámetro en 1,227.00 ml, con construcción de 
43 pozos de visita altura variable de 1.00 m hasta 
3.50 m. 

Durante la revisión física realizada el día 13 de abril 
del 2011, la obra se encontró en proceso de 
construcción, se encontraron ejecutados los 
siguientes trabajos: colocación de tubo PVC de 18" de 
diámetro 127.30 ml, colocación de tubo PVC de 16" 
de diámetro 183.60 ml, colocación de tubo PVC de 
10" de diámetro 242.90 ml, así mismo se encontraron 
construidos 27 pozos de visita, faltando obra por 
ejecutar por $1,619,295.39, que corresponde a 
colocación de tubo PVC de 18" de diámetro en 349.00 
ml,  410.00 ml, tubo PVC de 12" de diámetro, 984.10 
ml, tubo PVC de 10" de diámetro y construcción de 16 
pozos de visita altura variable de 1.00 m hasta 3.50 
m. 

Derivado de la revisión documental  el municipio 
informó que expidió en 2010 el cheque No 149 de 
fecha 9 de septiembre del 2010 a nombre de 
Construcciones Civiles e Hidráulicas S.A. de C.V. 
(SOCA) por un monto de $860,100.00, adjuntando 
como soporte la factura No 145 de la citada 
constructora por el importe señalado, por el concepto 
pago del 30% de anticipo, así mismo presentó copia 
fotostática de las facturas Nos 205 y 215 de fechas 5 
de febrero y 15 de marzo de la citada constructora por 
montos de $268,431.06 y $631,715.23 
respectivamente por concepto pago de estimación 1 y 
2 correspondiente al contrato PMZ-R33-34/10, por lo 
que derivado del análisis a la documentación 
presentada se observa que aún falta obra por ejecutar 

OP-10/58-004 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado 
presentar aclaración y 
fundamentación por escrito del 
porque no se ha terminado la obra 
"Construcción de red de atarjeas, en 
la Colonia Miguel Hidalgo”, 
cabecera municipal ya que el 
periodo de ejecución contratado fue 
del 13 de septiembre del 2010 y 
terminación 11 de mayo del 2011 y 
a la fecha de revisión la obra 
presenta un avance del 45%; aun 
faltan conceptos pendientes de 
ejecutar por un monto de 
$1,619,295.39,  para que se termine 
y sea puesta en operación, así 
mismo deberá presentar la 
documentación comprobatoria 
faltante de informar como ejercida, 
recursos que corresponden al 
ejercicio fiscal 2010, así mismo 
deberá anexar su soporte técnico 
tales como: pólizas de cheque, 
números generadores de obra, 
croquis real de lo ejecutado, 
bitácora de obra, álbum fotográfico, 
resumen de conceptos ejecutados y 
el finiquito de obra entre otros, la 
documentación comprobatoria 
deberá presentarse en originales y 
avalada por la Contraloría Municipal. 
 
 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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por $1,619,604.62, que corresponde a colocación de 
tubo PVC de 18" de diámetro en 349.00 ml,  410.00 
ml, tubo PVC de 12" de diámetro, 984.10 ml, tubo 
PVC de 10" de diámetro y construcción de 16 pozos 
de visita altura variable de 1.00 m hasta 3.50 m.Cabe 
señalar que en el contrato, el periodo de ejecución es 
del 27 de agosto al 15 de diciembre del 2010; al 
respecto el municipio presentó copia de dictamen 
técnico de modificación de plazo del 21 de diciembre 
del 2010; informando como fecha de inicio el 13 de 
septiembre del 2010 y terminación el 11 de mayo del 
2011; señalando como causales la tardanza en la 
entrega del anticipo y la validación de las instancias 
normativas; Junta Intermunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Zacatecas (JIAPAZ) y Comisión 
Nacional del Agua (CNA).Durante el proceso de 
solventación el municipio presentó memorándum No 
0295/2011 de fecha 18 de mayo del 2011, con sello 
de recibido el 24 de mayo del citado año firmado por 
el Ing. Humberto Chavarría Echartea,  Secretario de 
Obras y Servicios Públicos del municipio de 
Zacatecas y en el cual informa que presenta: tarjeta 
informativa, concentrado de volumen de obra 
ejecutada, 7 croquis de la obra, copia fotostática de 
póliza de cheque No 324 de fecha 12 de mayo 2011, 
así como copia de factura No 217, ambas por un 
monto de $387,295.39 por concepto pago estimación 
No 3, con números generadores y álbum fotográfico.  

Resultado OP- 06, Observación OP- 04 
Que corresponde a la administración  2010-2013 
Para la obra "Construcción de aula de usos múltiples 
y terminación de bodega en escuela Telesecundaria 
Francisco González Bocanegra, colonia Lázaro 
Cárdenas,  cabecera municipal”,  se aprobó un  
monto federal de $532,000.00,  para  construir un 
aula de usos múltiples de 12.00 x 8.00 m y 
terminación de bodega de 8.23 x 6.25 m. 
Durante la revisión física realizada el día 14 de abril 
del 2011, se verificó que la obra se encuentra en 
proceso de construcción, se ha construido al 100% en 
los dos módulos la obra negra y recubrimientos, se 
otorgó a la C. Virginia Muñoz Montes para su 
ejecución mediante el contrato No PMZ-R-33 FIII-
28/10, en el cual se registró como fecha de inicio el 3 
de septiembre y terminación 01 de noviembre de 

OP-10/58-005 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que 
para efectos de aclaración, presente 
la evidencia que considere 
indispensable, como constancia de 
que se han realizado las gestiones 
necesarias a fin de que a la 
brevedad el contratista termine la 
construcción de la obra denominada 
“Construcción de aula de usos 
múltiples y terminación de bodega 
en escuela Telesecundaria 
Francisco González Bocanegra, 
colonia Lázaro Cárdenas, cabecera 
municipal”, misma que a la fecha de 
revisión presentaba un avance del 

No se solventa, y se 
deriva en una 
Recomendación. 
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2010, faltando por realizar las instalaciones eléctricas, 
enjarres y acabados interior y exterior, colocación de 
herrería y pisos en el aula y la bodega. 
Derivado de la revisión documental se encontró que 
el municipio informó la liberación parcial del importe 
programado mediante cheque No 147 de fecha 9 de 
septiembre del 2010, por un monto de $168,000.00 a 
nombre de la C. Virginia Muñoz Montes, el municipio 
presentó como documentación comprobatoria la 
factura No 702 de la citada prestadora de servicios 
por un monto de $168,000.00; por el concepto pago  
del 30% del anticipo; cabe señalar que hasta los días 
4, 14 de marzo y 11 de abril del 2011, la constructora 
presentó para su cobro las facturas Nos 754 por un 
monto de $75,726.59, 756 por un monto de 
$58,225.18 y 758 por un monto de $44,201.62  por el 
concepto cobro de las estimaciones 1, 2 y 3. 
1.- Mediante oficio 0312/2010, de fecha 18 de octubre 
del 2010, se le notificó a la contratista que  tenía un 
desfasamiento en la ejecución de la obra y se le 
solicitaba su inmediata terminación. 
2.- Con el oficio 689/2010 de fecha 15 de diciembre, 
firmado por el Ing. Miguel Félix Carrillo, Jefe del 
Departamento de Construcción de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos del Municipio de 
Zacatecas; se le notificó a la contratista C. Virginia 
Muñoz Montes, que debido a que la obra presenta un 
retraso del 60%, se le aplica una sanción económica 
por $19,600.00. 
Durante el proceso de solventación el municipio 
presentó memorándum No. 0295/2011 de fecha 18 de 
mayo del 2011, con sello de recibido el 24 de mayo 
del citado año firmado por el Ing. Humberto Chavarría 
Echartea, Secretario de Obras y Servicios Públicos 
del municipio de Zacatecas y en el cual informa que 
presenta: copia fotostática de póliza de cheque No 
321 de fecha 9 de mayo 2011, así como copia de 
factura No 759, ambas por un monto de $44,282.13 
por concepto pago estimación 4, con números 
generadores y álbum fotográfico, informando además 
que en las estimaciones 2, 3 y 4 se efectuaron 
deductivas por $17,153.35, $7,409.52 y $5,225.00 
respectivamente como sanciones por el atraso en la 
ejecución de la obra. 

90%, faltándole informar la 
ejecución de conceptos por un 
monto de $347,717.87, debiendo 
presentar la Entidad Fiscalizada 
ante la Auditoría Superior del 
Estado elementos probatorios de su 
ejecución, exhibiendo la 
documentación de las gestiones 
realizadas ante el contratista para la 
terminación de los trabajos 
programados y de la liberación de 
recursos que corresponden al 
ejercicio fiscal 2010, así mismo 
presentar ante la Auditoría Superior 
del Estado elementos probatorios de 
que los trabajos ya fueron 
terminados, así como la 
documentación comprobatoria del 
gasto que está pendiente de ejercer 
en  la cual se incluya acta de 
entrega–recepción, reporte 
fotográfico, números generadores y 
demás documentación necesaria 
que permita verificar la conclusión 
de la misma. 
 
 

  



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 112 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado OP- 07, Sin Observación  
Que corresponde a las administraciones  2007-2010 y 2010-
2013  
Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que 
constituyó la muestra seleccionada, no se desprenden 
observaciones que hacer constar: 
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Derivado de la revisión física y documental de 5 (cinco) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se desprenden 
las siguientes observaciones: 

Resultado OP- 08, Observación OP- 05 

Que corresponde a la administración  2010-2013 
Para la obra "Rehabilitación de fachadas, calle 
Matamoros 1a etapa Centro Histórico cabecera 
municipal”,  se aprobó un  monto federal de 
$3,500,000.00, conformado por $1,750,000.00,  
como aportación del programa Hábitat  y 
$1,750,000.00 aportación municipal: para efectuar 
trabajos de restauración, rehabilitación, pintura, 
reposición de cantera y otros en 45 casas en el 
Centro Histórico de la cabecera municipal. 
 
Derivado de la revisión física se observó que la obra 
aun se encuentra en ejecución; existen canteras sin 
limpiar, falta colocación y/o reposición de piezas de 
cantera en cornisas, falta de colocarse piezas de 
cantera en marcos puertas y ventanas, no todos los 
cables eléctricos fueron ocultados y ninguna 
acometida de gas fue reubicada, existen dos 
fachadas que el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INHA) y la Junta de Monumentos 
Coloniales no han autorizado su remodelación 
debido a que no se contó con un proyecto con este 
tipo de adorno. 
 
Durante la revisión documental y física realizada el 
día 25 de abril del 2011, se encontró que los 
trabajos programados están en proceso de 
ejecución, fueron designados para su ejecución al 
C. Jaime Ortiz Macías, mediante contrato No PMZ-
HABITAT-08/10 por un monto de $2,770,293.65 y el 
convenio modificatorio de aumento de monto y 
plazo de ejecución No PMZ-HABITAT-08/10 por un 
monto de $729,706.35, registrando como fecha de 
terminación 31 de marzo del 2011. 
 
El municipio informó la liberación parcial del importe 
mediante los cheques Nos 9, 14 y 84 liberados en 
septiembre, noviembre y diciembre del 2010, por un 
monto global de  $1,192,627.91 a nombre de Jaime 
Ortiz Macías, quien presentó como documentación 
comprobatoria facturas Nos 957, 959 y 966 por un 
monto global de $1,192,627.91; por concepto pago 
30% anticipo y estimaciones 1 y 2; la constructora 

OP-10/58-006 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para 
efectos de aclaración presente la 
evidencia que considere indispensable, 
como constancia de que se han 
realizado las gestiones necesarias para 
que a la brevedad el contratista termine 
la construcción de la obra denominada 
"Rehabilitación de fachadas, calle 
Matamoros 1a etapa Centro Histórico 
cabecera municipal” realizada mediante 
el programa HABITAT, la que a la fecha 
de revisión presenta un avance del 98% 
y aún falta informar $751,200.10 del 
monto inicial aprobado, debiendo 
presentar la Entidad Fiscalizada ante la 
Auditoría Superior del Estado la 
documentación de las gestiones 
x7realizadas ante el contratista para la 
terminación de los trabajos programados 
y de la liberación de recursos que 
corresponden al ejercicio fiscal 2010,  así 
mismo presentar ante la Auditoría 
Superior del Estado elementos 
probatorios de que los trabajos ya fueron 
terminados, así como la documentación 
comprobatoria del gasto que está 
pendiente de ejercer, en  la cual se 
incluya acta de entrega–recepción, 
reporte fotográfico, números 
generadores y demás documentación 
necesaria que permita verificar la 
conclusión de la misma. 
 

Se solventa. 
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presentó para cobro facturas Nos 967, 972, 973, 
974, 976, 977 y 978 todas ellas con fecha diciembre 
del 2010,  por un monto global de $1,326,334.48, el 
municipio mediante los cheques 115, 116, 119, 123, 
130,131 y 148 liquido en los meses de enero, 
febrero y marzo del 2011 esas facturas, por el 
concepto pago de estimaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; 
por lo que aun falta informar en que se ejerció un 
monto de $981,037.61. 
 
Durante el proceso de solventación el municipio 
presentó memorándum No 0295/2011 de fecha 18 
de mayo del 2011, con sello de recibido el 24 de 
mayo del citado año firmado por el Ing. Humberto 
Chavarría Echartea,  Secretario de Obras y 
Servicios Públicos y en el cual informa que 
presenta: copia fotostática de póliza de cheque No 
156 de fecha 13 de abril 2011, así como copia de 
factura No 979, ambos por un monto de 
$229,837.60 por concepto pago estimación 10, con 
números generadores y álbum fotográfico, 
señalando que con esta estimación se dio 
cumplimiento al contrato PMZ-HABITAT-08/10; así 
mismo presentó; copia fotostática de factura No 980 
por $248,060.33 de estimación 1 del convenio, 
factura No 981 por $148,836.21 de estimación 2 del 
convenio, ambas con números generadores y álbum 
fotográfico. 

Resultado OP- 09, Observación OP- 06 

Que corresponde a la administración  2010-2013 
Para la obra "Restauración del Acueducto del Cubo 
4a etapa, Centro Histórico cabecera municipal”,  se 
aprobó un  monto federal de $2,440,010.00, 
conformado por $1,220,005.00,  como aportación 
del programa Hábitat  y $1,220,005.00 aportación 
municipal: para efectuar trabajos de: colocación de 
cimbra, mapeo de dovelas, rejunteo de sillares, 
restitución de sillares, limpieza de cantera, para 
restauración de 4 arcos en el acueducto del cubo 4a 
etapa en el Centro Histórico de la cabecera 
municipal. 

Durante la revisión física realizada el día 26 de abril 
del 2011, se encontró que los trabajos fueron 
designados para su ejecución al Ing. Héctor Javier 
Romo Morales, mediante contrato No PMZ-

OP-10/58-007 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para 
efectos de aclaración presente la 
evidencia que considere indispensable, 
como constancia de que se han 
realizado las gestiones necesarias a fin 
de que a la brevedad el contratista 
termine la obra denominada 
"Restauración del Acueducto 4a etapa en 
el Centro Histórico cabecera municipal” 
que está realizando mediante el 
programa HABITAT, debido a que el 
periodo de ejecución contratado fue del 4 
de agosto al 31 de diciembre del 2010 y 
a la fecha de revisión la obra presenta un 
avance del 60%; falta por informar la 
ejecución de conceptos por un monto de 
$1,053,817.30, debiendo presentar la 
Entidad Fiscalizada elementos 

Se solventa. 
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HABITAT-01/10; por un monto de $2,440.010.00; a 
la fecha de revisión la obra esta inconclusa presenta 
un avance del 60% aproximadamente, faltando por 
realizar, mapeo de dovelas, rejunteo de sillares, 
restitución de sillares, limpieza de cantera en dos 
arcos.   

Derivado de la revisión documental se constató que 
el municipio sólo informó la liberación parcial del 
importe programado mediante los cheques Nos 001 
y 81, expedidos en los meses de agosto  y 
diciembre del 2010, por un monto global de 
$846,501.48 a nombre de Grupo Empresarial SUR 
S.A. de C.V., el municipio presentó como 
documentación comprobatoria las facturas No 26 y 
51  del citado prestador de servicios por un monto 
global de $846,501.48,  por el concepto anticipo del 
30% y pago estimación 1; por lo que aun falta 
informar como fue ejercido un monto de 
$1,593,508.52. Cabe señalar que el plazo de 
ejecución se estableció del 4 de agosto al 31 de 
diciembre de 2010. 

Durante el proceso de solventación el municipio 
presentó memorándum No 0295/2011 de fecha 18 
de mayo del 2011, con sello de recibido el 24 de 
mayo del citado año firmado por el Ing. Humberto 
Chavarría Echartea,  Secretario de Obras y 
Servicios Públicos y en el cual informa que 
presenta: copias fotostáticas de pólizas de cheques 
No153 y 163 liberados en los meses de marzo y 
mayo del 2011, así como copias de facturas Nos 
053 y 055, ambos por un monto de de $246,698.22 
y $292,993.02 respectivamente por concepto pago 
estimaciones 2 y 3, les anexó números generadores 
y álbum fotográfico, derivado de lo anterior se 
observa que solo presentó constancia de haber 
ejercido  $539,691.24, por lo que aún le falta ejercer 
y comprobar $1,053,817.30, así mismo presentó 
copia de Dictamen Técnico para modificación de 
plazo de ejecución. 

probatorios de su ejecución, exhibiendo 
la documentación de las gestiones 
realizadas ante el contratista para la 
terminación de los trabajos programados 
y de la liberación de recursos que 
corresponden al ejercicio fiscal 2010,  
además deberá aclarar porque a la fecha 
no ha aplicado las sanciones  
estipuladas en la cláusula decima tercera 
del contrato por el retraso en la ejecución 
de los trabajos ya que el periodo 
estipulado es del 4 de agosto al 31 de 
diciembre del 2010, así mismo presentar 
ante la Auditoría Superior del Estado 
elementos probatorios de que los 
trabajos ya fueron terminados, 
exhibiendo la documentación 
comprobatoria del gasto que está 
pendiente de ejercer en  la cual se 
incluya acta de entrega–recepción, 
reporte fotográfico, números 
generadores y demás documentación 
necesaria que permita verificar la 
conclusión de la misma. 
 

Resultado OP- 10, Observación OP- 07 

Que corresponde a la administración  2010-2013 
Para la obra "Pavimentación con concreto 
hidráulico, calle Colombia parte sur, colonia Las 
Américas cabecera municipal”,  se aprobó un  

OP-10/58-008 Recomendación 

Se recomienda a la Administración 
Municipal en lo sucesivo aplicar en su 
totalidad los recursos y materiales 
destinados para la construcción de obras 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
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monto federal de $901,000.00, conformado por 
$450,000.00,  como aportación del programa 
Hábitat  y $451,000.00 aportación municipal: para 
pavimentar 1,400 m2 de piso,  172.00 m2 de 
banquetas y 362.00 ml de guarniciones a base de 
concreto hidráulico, los trabajos fueron designados 
para su ejecución al Arq. Luis Alberto Padilla 
Medina, mediante contrato No PMZ-HABITAT-
03/10; por un monto de $898,215.55. 

Durante la revisión física realizada el día 28 de abril 
del 2011, la obra se encontró terminada y en uso, 
pero se observó que presenta deficiencias 
constructivas ya que una tapa de pozo de visita 
quedó por encima del nivel del piso, se puede 
apreciar que el pavimento no se encuentra con la 
misma pendiente y además disparejo, lo que podría 
originar que el agua ingrese a algunas de las 
viviendas, no se han retirado al 100% los 
escombros y falta pintar 5.40 ml de guarnición y 
presentar comprobantes por un monto de 
$6,972.87; conceptos pagados no ejecutados que 
implican un monto de $13,210.98. 

Derivado de la revisión documental se detectó que 
el municipio informó la liberación del importe 
mediante los cheques Nos 6, 12 y 18 liberados en 
septiembre, noviembre y diciembre del 2010, por un 
monto global de  $763,707.27 a nombre de Luis 
Alberto Padilla M.,  presentó como documentación 
comprobatoria facturas Nos 203, 204 y 206 por un 
monto global de $763,707.27; por concepto pago 
30% anticipo y estimaciones 1 y 2; la constructora 
presentó para cobro factura No 207 con fecha 22 de 
diciembre del 2010,  por un monto de $127,535.41, 
el municipio mediante el cheque No 134 de fecha 22 
de febrero liquido la factura por el concepto pago de 
estimación 3, por lo que aun falta comprobación por 
$6,972.87 respecto al recurso aprobado-liberado. 

Durante el proceso de solventación el municipio 
presentó memorándum No 0295/2011 de fecha 18 
de mayo del 2011, con sello de recibido el 24 de 
mayo del citado año firmado por el Ing. Humberto 
Chavarría Echartea,  Secretario de Obras y 
Servicios Públicos del municipio de Zacatecas y en 
el cual informa que presenta: oficio No 0978/2011, 

públicas, así como integrar debidamente 
los expedientes correspondientes, a fin 
de dar constancia de que ésta ha sido 
terminada. Asimismo, proyectar 
adecuadamente la ejecución de sus 
obras, debiendo considerar  todos los 
aspectos que influyan en su óptimo 
funcionamiento, como es el caso, que 
por su inadecuado diseño no cumple con 
el objeto para que cual fue  programada, 
además de que podría generar 
consecuencias adversas a la comunidad. 

correspondientes. 
 

OP-10/58-009 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
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firmado por la Arq. Virginia Varela Esquivel 
supervisor de obras en la cual da explicaciones a lo 
observado en pliego de confronta, anexando un 
dictamen técnico para modificación de plazo de 
ejecución, concentrado de obra ejecutada, finiquito 
de obra; pero no presentó: constancia de los 
recursos faltantes de ejercer y que la empresa ya 
haya realizado los trabajos pagados observados y 
los faltantes de ejecutar, por lo que subsiste un 
importe observado de $3,453.66. Sin embargo en 
consideración al monto que implica la infracción, se 
aplica el criterio del Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamental de Importancia 
Relativa, por lo que se emite la siguiente: 

 

  



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 118 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Derivado de la revisión física y documental de 2 (dos) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se desprenden 
las siguientes observaciones: 

Resultado OP- 11, Observación OP- 08 

Que corresponde a la administración  2010-2013 
Para la obra "Parque Moradores, colonia Moradores 
cabecera municipal”,  se aprobó un  monto federal 
de $1,682,908.00,  conformado por $799,114.63,  
como aportación del programa Hábitat, $799,114.63 
aportación municipal y $84,678.74 aportación de 
beneficiarios: para  construir un parque ubicado en 
la calle Caxcanes s/n, en el fraccionamiento 
Moradores, a base de muros de  mampostería, losa 
de concreto armado, con colocación de juegos 
infantiles, un gimnasio y áreas verdes colocación de 
malla perimetral en 165.00 ml. 

Durante la revisión física realizada el día 26 de abril 
del 2011, la obra se encontró en proceso de 
construcción, se han construido al 90%  los muros 
de mampostería, colocado los juegos infantiles y el 
gimnasio, únicamente falta la terminación de 
algunos  detalles en los muros, pisos, áreas verdes 
y el sistema de agua conceptos de obra que 
implican un monto de $93,294.45. La obra se otorgó 
al C. Martin Eduardo Campos Vázquez para su 
ejecución mediante el contrato No PMZ-REP-01/10, 
en el cual se registró como fecha de inicio el 2 de 
agosto y terminación 01 de noviembre del 2010. 

Derivado de la revisión documental se constató la 
liberación parcial del importe mediante los cheques 
Nos 001, 201, 301 y 797, liberados en los meses de 
agosto, noviembre y diciembre del 2010, por un 
monto global de $875,589.97 a nombre del C. 
Martin Eduardo Campos Vázquez, presentó como 
documentación comprobatoria las facturas Nos 32, 
46, 36 y 57 del citado prestador de servicios por un 
monto global de $875,589.97 por el concepto pago  
del 30% del anticipo y estimaciones 1, 2 y 3; cabe 
señalar que el 27 de enero y el 25 de marzo con los 
cheques No 798 y 805 a la constructora se le 
pagaron las facturas Nos 58 y 59 por un monto de 
$467,556.05, por el concepto cobro de las 
estimaciones 4 y 5, lo que da un total liberado de 

OP-10/58-010 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para 
efectos de aclaración presente la 
evidencia que considere indispensable, 
como constancia de que se han 
realizado las gestiones necesarias para 
que a la brevedad el contratista termine 
la obra denominada "Parque Moradores, 
colonia Moradores cabecera municipal”, 
debido a que el periodo de ejecución 
contratado fue del 2 de agosto al 1 de 
noviembre del 2010 y a la fecha de 
revisión la obra presenta un avance del 
87%; falta por informar la ejecución de 
conceptos por un monto de $93,294.45,  
debiendo presentar la Entidad 
Fiscalizada elementos probatorios de su 
ejecución, exhibiendo la documentación 
de las gestiones realizadas ante el 
contratista para la terminación de los 
trabajos programados y de la liberación 
de recursos que corresponden al 
ejercicio fiscal 2010, así mismo presentar 
ante la Auditoría Superior del Estado 
elementos probatorios de que los 
trabajos ya fueron terminados, 
exhibiendo la documentación 
comprobatoria del gasto que está 
pendiente de ejercer en  la cual se 
incluya acta de entrega–recepción, 
reporte fotográfico, números 
generadores y demás documentación 
necesaria que permita verificar la 
conclusión de la misma. 
 

 

No se solventa, y se 
deriva en una 
Recomendación. 
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$1,343,146.02. 

Así mismo el municipio presentó: oficio 311/2010 de 
fecha 18 de octubre del 2010, firmado por el Ing. 
Miguel Félix Carrillo, Jefe del Departamento de 
Construcción de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos del Municipio de Zacatecas, en el cual 
indica que se le ha notificado al contratista  retraso 
en la ejecución de la obra, sanciones por un monto 
de $53,773.71. 

Cabe señalar que durante el proceso de 
solventación el municipio presentó memorándum No 
0295/2011 de fecha 18 de mayo del 2011, con sello 
de recibido el 24 de mayo del citado año firmado por 
el Ing. Humberto Chavarría Echartea,  Secretario de 
Obras y Servicios Públicos del municipio de 
Zacatecas y en el cual informa que presenta: 

1.- Copia fotostática de póliza de cheque No 808 de 
fecha 12 de abril 2011, así como copia de factura 
No 060, ambos por un monto de $80,894.39 por 
concepto pago estimación 6, con números 
generadores y álbum fotográfico. 

2.- Copia fotostática de póliza de cheque No 811 de 
fecha 17 de mayo 2011, así como copia de factura 
No 061, ambos por un monto de $80,894.39 por 
concepto pago estimación 7, con números 
generadores y álbum fotográfico. 

Con base en lo anterior y derivado del análisis, aun 
queda pendiente por liberar y comprobar recursos 
por $93,294.45. 
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Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyó la muestra seleccionada, la cual se integra por 
el proyecto para la construcción de 140 (ciento cuarenta) viviendas se desprenden las siguientes observaciones: 
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Resultado OP- 12, Observación OP- 09 
Que corresponde a la Administración Municipal 
2007-2010, del 23 enero al 15 de septiembre.  
1.- De la Licitación No 61301001-001-10 del Arq. 
Arnulfo Longoria Olvera, en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, se 
entregaron los siguientes documentos:  
 
a.- Escrito de fecha 23 de junio del 2010, en el cual 

entre otros puntos  manifiesta lo siguiente “El 
que suscribe Arq. Arnulfo Longoria Olvera, por 
este medio manifiesto bajo protesta de decir 
verdad; que cuento con las facultades 
suficientes para comprometerla a todo lo 
referente a la Licitación Pública Nacional No. 
61301001-001-10 

b.-  Balance General al 31 de mayo del 2010. 
 
c.-  Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de 
mayo del 2010. 
 
d.- Currículum de la Empresa. 
e.- Propuesta Técnica: 
 
Del análisis de los documentos presentados se 
observa lo siguiente: 
 

 En el Balance General, el resultado del 
ejercicio es por $1'167,751.00 y la utilidad 
neta dentro del Estado de Resultados es por 
$2´680,341.14, presentado incongruencia. 

 No presenta Relación Analítica de las 
Cuentas de Balance General de: clientes, 
mobiliario y equipo, equipo de transporte, 
equipo de cómputo, proveedores y de otros 
Impuestos por pagar. 

 La firma de la Cédula Profesional del C.P. 
Juan Galván Pérez, quién avala los Estados 
Financieros de la empresa participante, 
presenta rasgos distintos en dichos 
documentos. 

 No presenta documentación oficial que 
demuestre que los Estados Financieros 
hayan sido elaborados por un Contador 
Público autorizado para dictaminar. 

OP-10/58-011 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
Que corresponde a la Administración 
Municipal 2007-2010, del 23 enero al 
15 de septiembre. 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes durante el 
periodo del 1° de enero al 15 de 
septiembre del ejercicio sujeto a revisión 
se desempeñaron como Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez; Jefe del 
Departamento de Construcción, Ing. Luis 
Fernando Maldonado Moreno y Contralor 
Municipal, Lic. Jesús Ruiz Arellano; por 
firmar los Dictámenes de Adjudicación de 
las Licitaciones Pública Nacional 
siguientes; Licitación No. 61301001-001-
10 contrato PMZ-FONHAPO-01/10, para 
construcción de 53 unidades básicas de 
Vivienda Rural (12 en El Maguey, 10 en 
Francisco I Madero, 2 en La Aurora, 10 
en Rancho Nuevo, 8 en Los Negros y 11 
en Miguel Hidalgo), adjudicado a la 
empresa Arq. Arnulfo Longoria Olvera; 
Licitación  No. 61301001-002-10 contrato 
PMZ-FONHAPO-02/10, para 
construcción de 56 unidades básicas de 
Vivienda Rural (13 en Benito Juárez, 9 
en Calerilla de Tula, 3 en El Molino, 1 en 
El Visitador, 10 en Machines, 5 en la 
Soledad y 15 en Chilitas), adjudicado a la 
empresa 1-2-3- Construcciones y la 
Licitación No. 61301003-003-10 contrato 
PMZ-FONHAPO-03/10, para 
construcción de 41 unidades básicas de 
Vivienda Rural (10 en Cieneguillas, 1 en 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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 Presenta pagos bimestrales de cuota 
obrero-patronal, correspondientes a los 
meses de noviembre–diciembre del año 
2009, cuando se debió de presentar las 
cuotas obrero-patronales del periodo marzo-
abril 2010. 

 En la Cédula de determinación de cuotas 
IMSS del bimestre 05-2010, en el apartado 
de detalle de los trabajadores presenta el 
nombre de Arellano Pérez Diana Margarita 
con Número de afiliación al Seguro Social 
53 00 80 3606 2, como empleada del Arq. 
Arnulfo Longoria Olvera. En relación a lo 
anterior, dicho dato toma relevancia a partir 
de que la C. Diana Margarita Arellano Pérez 
es participante de la licitación pública 
nacional No 61301001-002-10, misma a 
quien se le asigna un contrato para realizar 
viviendas. 

 Currículum desde el inicio de sus 
actividades, donde acredita dos años de 
experiencia como contratista, sin embargo 
no muestra la experiencia en obras 
similares a las requeridas en la 
convocatoria. 

 Manifestó que de 2003 a abril del 2007, 
trabajo en la Secretaría de Obras Públicas 
del Municipio de Corregidora, Querétaro, 
con el cargo de Jefe de Construcción; esta 
información presenta inconsistencia a partir 
de que en dicho documento presentado en 
la propuesta técnica “PT-18”, (acreditación 
de experiencia), señala que celebró un 
contrato con ese Municipio, para la 
construcción de casas de interés social 
señalando como fecha de terminación de 
las obras el 31 de marzo de 2007, 
detectándose que al mismo tiempo funge 
como contratista y servidor público del 
Municipio de Corregidora, Querétaro. 

 En el caso de la propuesta técnica formato 
“PT-18” (identificación  de los trabajos 
realizados por el licitante y su personal), el 
licitante, Arq. Arnulfo Longoria Olvera, 
mediante escrito de fecha 23 de junio del 
2010, pretende acreditar la experiencia y la 

la Pimienta, 7 en Boquillas, 5 en Ojo de 
Agua de Meléndez y 18 en la comunidad 
de Picones), adjudicado a la empresa 
SALFI Construcciones S.A. de C.V., 
siendo que las propuestas técnica y 
económica presentadas por los 
participantes: Arq. Arnulfo Longoria 
Olvera,  Diana Margarita Arellano Pérez 
(1-2-3- Construcciones) y Arq. Arnulfo 
Longoria Olvera (SALFI Construcciones 
S.A. de C. V); por no haber desechado 
por las diversas inconsistencias 
detectadas en la revisión documental al 
proceso de adjudicación, consistentes 
en: los criterios a considerar para la 
evaluación, documentos que no 
corresponden en fechas de los actos del 
procedimiento solicitados en las bases, 
falta de análisis de las proposiciones y 
propuestas a considerar para el análisis 
comparativo y actas de fallo que no 
cumplieron con lo señalado en las bases 
de la licitación, además por no verificar  y 
analizar el contenido de la tarjeta de 
análisis del precios unitario “PE-2”, al no 
considerar un análisis comparativo; ya 
que dos de ellas no cumplían con los 
requisitos señalados en las bases de la 
licitación, ni con los artículos 10, 36, 37, 
38, 39 y 78 fracción IV de de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 23, 34, fracciones I, III, 
VIII, 36, 41, 44 fracciones I, II, III, IV,  V,  
64, 65, del Reglamento de la Ley de 
Obras públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, Base novena punto 1 
incisos a. y c., punto 2 incisos a., b. y c., 
punto 3, inciso a., de la convocatoria de 
la licitación; Base décima quinta y Base 
décima séptima, apartado A., C., K., R. y 
S. de la convocatoria de la licitación, así 
como los artículos 15 fracción VI, 17 
fracción VII de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas y por 
haber incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en los 
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capacidad técnica requerida, mediante 
contrato de prestación de servicios 
profesionales, sin número, para la 
construcción de casas de interés social sin 
señalar la cantidad, celebrado con la 
Presidencia del Municipio de Corregidora 
(Administración 2003-2006), del Estado de 
Querétaro, por un importe de $5´850,133.00 
mas el impuesto al valor agregado y con 
una vigencia del 31 de enero al 31 de marzo 
del 2007; el contrato no se sustenta, debido 
a que su vigencia es un año después del 
periodo de la Administración Municipal con 
la que se celebra. 

 De la propuesta técnica formato “PT-5”: 
(planeación integral y procedimiento 
constructivo propuesto por el contratista), 
únicamente da una breve descripción de los 
trabajos que realizará para la construcción 
de los pies de casa; al no presentar el 
procedimiento constructivo se deduce que 
no conoce lo suficiente este tipo de 
construcción de casas a base de muros de 
arcilla. 

Además no presenta la siguiente documentación: 
 Declaración Anual del ejercicio fiscal 2008 y 

2009. 
 Razones Financieras de los Estados 

Financieros. 
 Carátulas de contratos relativos a la 

ejecución de obras similares a las descritas 
en la convocatoria de la licitación, ni sus 
respectivas actas de Entrega-Recepción. 

 
2.- De la Licitación No 61301001-002-10 de C. 
Diana Margarita Arellano Pérez, en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, se 
entregaron los siguientes documentos: 
 
a.- Escrito de fecha 23 de junio del 2010, en el cual 

manifiesta “Yo Arellano Pérez Diana Margarita 
Representante Legal como persona física con 
pasaporte de identificación No. G04503861. No 
presenta soporte documental; expongo, yo 
Arellano Pérez Diana Margarita cedo los 
derechos al Sr. Andrés Abelino Frías 

artículos 4, 49 fracción V, 74  fracción 
XXVI, 102 fracción I y V y 183 de la Ley 
Orgánica del Municipio, además del 
artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 
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Contreras…, con carácter de representación en 
la apertura de la licitación 61301001-002-01…  

b.- Balance General al 31 de mayo del 2010. 
c.- Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de 

mayo del 2010. 
d.- Currículum de la empresa. 
e.- Propuesta técnica: 
 
Del análisis de los documentos presentados se 
observa lo siguiente: 
 

 La fecha de los Estados Financieros es 31 
de mayo de 2010, la cual difiere con la 
fecha de inicio de operaciones del 08 de 
junio del 2010, incluso dentro del Estado de 
Resultados acumulados desde el 1 de enero 
del mismo año. 

 En el Estado de Resultados se observa que 
el encabezado señala el nombre del Arq. 
Arnulfo Longoria Olvera, en lugar de la 
participante Arq. Diana Margarita Arellano 
Pérez. 

 En el Balance General el rubro de mobiliario 
y equipo es por $ 5,615.00, cantidad que no 
corresponde con la relación analítica, misma 
que se presenta por $ 3,111.70. 

 No presenta relación analítica de las 
cuentas de Balance General siguientes: 
clientes, proveedores, acreedores diversos 
e impuestos por pagar. 

 Se aprecia que la firma de la Arq. Diana 
Margarita Arellano Pérez, presenta rasgos 
distintos en la firma de varios documentos 
que integran el expediente, la misma 
situación se observa en la firma de la 
Cédula Profesional del C.P. Juan Galván 
Pérez quien avala los Estados Financieros. 

 Presenta currículum de inicio de sus 
actividades sin estar este firmado, donde se 
acredita mínimo dos años de experiencia 
como contratista, cabe aclarar que las 
actividades desarrolladas que manifiesta 
dentro de éste, la mayor parte corresponden 
en tiempo y forma con las manifestadas por 
el Arq. Arnulfo Longoria Olvera en la 
licitación número 61301001-001-10, aunado 
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a que la cédula profesional señalada por 
dicha contratista (CED. PROF.), es el 
mismo número de la cédula que presenta el 
Arq. Arnulfo Longoria Olvera. 

 Presenta 4825335 currículum y cédula 
profesional del Ing. David Frías Salcedo 
como responsable técnico según se 
manifiesta en el documento PT-2 (carta 
compromiso y declaraciones), sin embargo, 
la bitácora señala al Sr. Andrés Frías 
Contreras como superintendente de la obra, 
y de esta última persona no presenta 
currículum ni cédula profesional que 
garantice la experiencia en obras similares y 
el grado académico, únicamente copia de 
identificación del IFE.  

 De la propuesta técnica formato “PT-18” 
(identificación  de los trabajos realizados por 
el licitante y su personal), la licitante, Diana 
Margarita Arellano Pérez, mediante escrito 
de fecha 23 de junio del 2010, pretende 
acreditar la experiencia y la capacidad 
técnica requerida, mediante contrato sin 
número que anexa de prestación de 
servicios profesionales, para la construcción 
de casas de interés social, sin señalar la 
cantidad, celebrado con Grupo EMCA S.A. 
DE C.V., por un importe de $4´899,200.00 
más el impuesto al valor agregado y con 
una vigencia del 01 de enero al 15 de abril 
del 2006; de dicho contrato se pone en duda 
su autenticidad, debido a  que dentro del 
currículum que presenta la contratista no 
manifiesta la ejecución de dicha obra, y 
además la fecha de inicio de operaciones 
conforme a la inscripción en el R.F.C. fue el 
día 8 de junio del año 2010. 

 De la propuesta técnica formato “PT-5”: 
(planeación integral y procedimiento 
constructivo propuesto por el contratista), 
únicamente da una breve descripción de los 
trabajos que realizará para la construcción 
de los pies de casa; al no presentar el 
procedimiento constructivo se deduce que 
no conoce lo suficiente este tipo de 
construcción de casas a base de muros de 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 126 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

PROGRAMA DEA LA NORMATIVIDAD APLICABLE DE LAS 3 LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

arcilla. 
Además no presenta la siguiente 
documentación: 
 Documento oficial que demuestre que los 

Estados Financieros estén elaborados por 
un contador público autorizado para 
dictaminar. 

 Carátulas de contratos relativos a la 
ejecución de obras similares a las descritas 
en la convocatoria de la licitación, ni sus 
respectivas actas de entrega-recepción. 

 
3.- Finalmente de la Licitación No 61301001-003-
10 de SALFI Construcciones S. A de C.V., en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, 
se entregaron los siguientes documentos:  
 
a.- Escritura número 4,772 (cuatro mil setecientos 

setenta y dos), en la cual la Lic. Fabiola Gilda 
Torres Rodríguez, Notaria Pública No 44, en 
ejercicio, hace constar la constitución de una 
Sociedad Mercantil, denominada “SALFI 
Construcciones S.A. de C.V., que otorga por 
sus propios derechos, Arnulfo Longoria Olvera 
y Saúl Rosales Valadez.”. Mediante  inscripción 
en el R.F.C.  a nombre de SALFI 
Construcciones S.A. de C.V., con domicilio en 
Calle Faroles 103 fraccionamiento Colonial 
Zacatecas, con ubicación en el municipio de 
Zacatecas, Zac. C.P.98068, con fecha de 
inscripción 12-03-2010, fecha de inicio de 
operaciones 03-03-2010. 

b.- Escrito de fecha 23 de junio del 2010, en el cual 
entre otro manifiesta “El que suscribe Arq. 
Arnulfo Longoria Olvera, por este medio 
manifiesto bajo protesta de decir verdad; que 
cuento con las facultades suficientes para 
comprometerla a todo lo referente a la 
Licitación Pública Nacional No. 61301003-001-
10” 

c.- Balance General al 31 de mayo del 2010. 
d.- Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de 
mayo del 2010. 
e.- Currículum de la empresa. 
f.- Propuesta técnica: 
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Del análisis de los documentos presentados se 
observa lo siguiente: 
 

 El Balance General presenta un capital 
contable de $1'120,943.50 y las bases 
establecen como requisito mínimo 
$1'500,000.00, así mismo, la suma total del 
activo y la del pasivo más capital es de 
$1´128,370.32 presentando de forma 
incorrecta la cantidad de $1'500,000.00. 

 La carátula del contrato relativo a la 
ejecución de obras similares, es de fecha 23 
de  enero 2006, lo que se observa como 
irregularidad ya que la empresa inicia sus 
operaciones el día 03 de marzo 2010, según 
consta en el aviso de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 Currículum del representante legal Arq. 
Arnulfo Longoria Olvera, para acreditar 
mínimo dos años de experiencia como 
contratista, sin embargo no muestra la 
experiencia según el currículum presentado, 
en obras similares al de la licitación. 

 Cédula profesional del representante legal, 
Arq. Arnulfo Longoria Olvera, quién a su vez 
se manifiesta como responsable técnico 
según documento “PT-2” (carta compromiso 
y declaraciones), sin embargo la bitácora 
señala al Sr. Andrés Frías como residente 
de la obra, y de esta última persona no 
presenta currículum, ni cédula profesional 
que garantice la experiencia en obras 
similares a la de licitación y el grado 
académico profesional.  

 Se identificó que la empresa SALFI 
Construcciones S. A de C.V., del contrato 
celebrado de obra privada con la Empresa 
Grupo Comercial S. A, de C.V., en fecha 23 
de enero del 2006, la firma del Ing. Raúl 
Pérez Belmonte quién funge como Gerente 
de Construcción de dicha empresa, tiene 
gran similitud con las que se plasman en 
dos escritos de la Arq. Diana Margarita 
Arellano Pérez, donde protesta que no 
cuenta con ningún pago ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que no 
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cuenta con ningún Registro Patronal ante el 
IMSS, ambos documentos de fecha 18 de 
junio del 2010. 

 No hay congruencia en el contrato que 
celebra en el año 2006 con la empresa 
SALFI Construcciones S.A. de C.V., siendo 
que esta se constituyó el 03 de marzo del 
2010. 

 De la propuesta técnica formato “PT-18” 
(identificación de los trabajos realizados por 
el licitante y su personal), SALFI 
Construcciones S. A de C.V., mediante 
escrito de fecha 23 de junio del 2010, como 
identificación de los trabajos realizados por 
el licitante y su personal, que acrediten la 
experiencia y capacidad técnica requerida, 
se relaciona una obra que consiste en la 
Construcción de pies de casa sin señalar la 
cantidad, para la colonia Santa Bárbara del 
municipio de Corregidora, Querétaro, 
contratada con la empresa “Grupo 
Comercial S.A. DE C.V.”, por un importe 
total de $2´899,233.00. de dicho contrato se 
pone en duda su autenticidad debido a que 
la fecha de constitución de la empresa e 
inicio de actividades, según se señala en el 
acta constitutiva e inscripción en el R.F.C. 
fue el día 03 de marzo del año 2010, cuatro 
años posteriores a la fecha del contrato que 
presenta como constancia de trabajos 
realizados.  

 De la propuesta técnica formato “PT-5”: 
(planeación integral y procedimiento 
constructivo propuesto por el contratista), 
únicamente da una breve descripción de los 
trabajos que realizará para la construcción 
de los pies de casa, sin presentar un 
procedimiento constructivo que demuestre 
que el contratista conoce los trabajos a 
realizar motivo de la licitación y que tiene la 
capacidad y la experiencia para ejecutarlos 
satisfactoriamente. 

 
Además no presenta la siguiente 
documentación: 
 Los contratos que acredite mínimo dos años 
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de experiencia como contratista. 
 Documentación oficial que demuestre que 

los Estados Financieros están elaborados 
por un contador público autorizado para 
dictaminar, la firma de la cédula profesional 
presenta rasgos distintos a las que 
aparecen en los documentos en mención 
del L.C. Mauricio Molinar Álvarez. 

 Con relación  al requerimiento de los 
contratos relativos a la ejecución de obras 
similares a las descritas en la convocatoria 
de la licitación, presenta copia de un 
contrato sin número para la construcción de 
pies de casa sin señalar la cantidad, para la 
Col. Santa Bárbara del municipio de 
Corregidora Qro., celebrado con la empresa 
“GRUPO COMERCIAL S.A. DE C.V.”,  con 
domicilio en Plaza San Francisco No. 9, Col. 
Plazas, municipio de Santiago de 
Querétaro, por un importe de $2´899,233.00 
más el impuesto al valor agregado y con 
una vigencia del 03 de enero al 15 de abril 
del 2006;. de dicho contrato se pone en 
duda su autenticidad, debido a  que la fecha 
de constitución de de la empresa e inicio de 
actividades, según se señala en el acta 
constitutiva e inscripción en el R.F.C. fue el 
día 03 de marzo del año 2010, cuatro años 
posteriores a la fecha del contrato que 
presenta como respaldo, además no 
presentando la respectiva acta de entrega-
recepción. 

En la verificación a la propuesta económica del 
formato “PE-2” que presentaron las tres empresas 
constructoras y en particular el concepto “Muro 
perimetral de carga a base de suelo-cemento de 25 
cm espesor, 1:3:12, reforzado con armaduras de 
castillos y cadenas ahogadas de armex, a cada 60 
cm, acabado pulido arcilla-cemento-sellador, todo lo 
necesario para su ejecución”; el cual en su 
descripción se contempla la misma especificación 
en las tres licitaciones,  se observó en la tarjeta de 
análisis del precios unitario PE-2, presentada por la 
empresa constructora SALFI Construcciones, S.A. 
de C.V., firmada por el Arq. Arnulfo Longoria Olvera, 
que contempla cantidades de materiales con una 
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variación muy significativa a las presentadas por los 
otros dos contratistas (Arq. Arnulfo Longoria Olvera 
y Diana Margarita Arellano Pérez), para el cálculo 
de un metro cuadrado de muro de 25 cm de 
espesor, en cumplimiento con las mismas 
especificaciones establecidas en el catálogo de 
conceptos de las tres licitaciones, además en la 
propuesta por los contratistas: Arq. Arnulfo Longoria 
Olvera y Diana Margarita Arellano Pérez, se observa 
que ambos contratistas carecen del análisis de 
precios unitarios de la cimbra y del consumo de 
agua, siendo estos insumos esenciales para la 
construcción del muro, siendo esto una 
incongruencia que debió ser evaluada por parte de 
la contratante (Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos del municipio de Zacatecas). 
Se muestra un cuadro comparativo de algunos 
materiales que integran las tarjetas de análisis a los 
precios unitarios del concepto del muro a base de 
suelo-cemento de las tres empresas constructoras   
 

 
Material 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 
Licit. 
6130100
1-001-
10 

Diana 
Margarita 
Arellano Pérez 
Licit. 
61301001-002-
10 

SALFI 
Construccione
s S.A. de C.V. 
Licit. 
61301001-
003-10 
 

Cement
o 
 

60 
Kg./m2 
de muro 

60 Kg./m2 de 
muro 

12.5 Kg./m2 
de muro 

Armex 
 

0.2 
ML/m2 
de muro 

0.2 ML/m2 de 
muro 

1.37 ML/m2 de 
muro 

Arcilla 
cribada 
 

0.125 
M3/m2 
de muro 

0.125 M3/m2 
de muro 

0.312 M3/m2 
de muro 

Arena 
 

0.11 
M3/m2 
de muro 

0.11 M3/m2 de 
muro 

0.065 M3/m2 
de muro 

Cimbra 
 

0 0 1 m2/m2 de 
muro 

Agua 
 

0 0 93.3 lts/m2 de 
muro 

 
Cabe mencionar que durante el proceso de 
solventación la Entidad Fiscalizada no presentó 
información y documentación para aclarar y/o 
justificar lo observado, motivo por el cual la 
observación persiste. 
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Resultado OP- 13, Observación OP- 10 
Que corresponde a las Administraciones 
Municipales 
 2007-2010 (Periodo del 23 enero al 15 de 
septiembre) y 2010-2013 
Con la revisión de los expedientes  unitarios de las 
obras de los tres contratos, se observó que en 
ninguna de ellas se dio cumplimiento a lo estipulado 
en la cláusula décima tercera de los contratos 
referentes a la imposición de penas convencionales, 
debido a retrasos en su ejecución, desprendiéndose 
lo siguiente: 
 

A. Licitación No 61301001-001-10, Contratista: 
Arq. Arnulfo Longoria Olvera, contrato 
No.PMZ-FONHAPO-01/10, firmado el 12 de 
julio del 2010; en el cual se establece iniciar 
la obra el día 27 de julio de 2010 y terminar 
el día 18 de enero de 2011, (de conformidad 
a lo estipulado en convenio No. PMZ-
FONHAPO-01/10, de modificación: aumento 
del plazo de ejecución; celebrado el día 15 
de diciembre del 2010, firmado por 
representantes del municipio de Zacatecas 
y el contratista. 

B. Licitación No. 61301001-002-10, 
Contratista: Diana Margarita Arellano Pérez, 
Contrato No.PMZ-FONHAPO-02/10, firmado 
el 12 de julio del 2010; en el cual se 
establece iniciar la obra el día 27 de julio de 
2010 y terminar el día 18 de enero de 2011 
(de conformidad a lo estipulado en convenio 
No. PMZ-FONHAPO-02/10, de 
modificación: aumento del plazo de 
ejecución; celebrado el día 15 de diciembre 
del 2010, firmado por representantes del 
municipio de Zacatecas y el contratista. 

C. Licitación No. 61301001-003-10, 
Contratista: SALFI Construcciones S. A de 
C.V., Contrato No.PMZ-FONHAPO-03/10, 
firmado el 07 de julio del 2010; en el cual se 
establece iniciar la obra el día 27 de julio de 
2010 y terminar el día 18 de enero de 2011, 
(de conformidad a lo estipulado en convenio 
No. PMZ-FONHAPO-03/10, de 
modificación: aumento del plazo de 

OP-10/58-012 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
Que corresponde a la Administración 
Municipal 2007-2010 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes durante el 
periodo del 1° de enero al 15 de 
septiembre del ejercicio sujeto a revisión 
se desempeñaron como Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez; Jefe del 
Departamento de Construcción Ing. Luis 
Fernando Maldonado Moreno y Contralor 
Municipal Lic. Jesús Ruiz Arellano los 
Servidores Públicos Municipales; por no 
dar cumplimiento a lo estipulado en la 
cláusula décima tercera de los contratos 
referentes a la imposición de penas 
convencionales, debido a retrasos en la 
ejecución de los contratos, asimismo por 
fraccionar la obra: PMZ-FONHAPO-
01/10, construcción de 53 unidades 
básicas de Vivienda,  empresa Arq. 
Arnulfo Longoria Olvera, contrato PMZ-
FONHAPO-02/10, construcción de 56 
unidades básicas de Vivienda Rural,  
empresa 1-2-3- Construcciones y 
contrato PMZ-FONHAPO-03/10, 
construcción de 41 unidades básicas de 
Vivienda Rural, empresa SALFI 
Construcciones S.A. de C.V., con base 
en el artículo 10, 46 Bis,   de de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 23,  del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como 
los artículos 15 fracción VI, 17 fracción 
VII de la Ley de Fiscalización Superior 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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ejecución; celebrado el día 15 de diciembre 
del 2010, firmado por representantes del 
municipio de Zacatecas y el contratista. 

 
Asimismo con la revisión de los expedientes  
unitarios de las obras de los tres contratos, se 
observó que se fraccionó la obra al realizarse tres 
contratos para una sola obra, la cual consistió en la 
construcción de 150 casas del programa del  
Programa  de  Ahorro  y  Subsidio para la Vivienda  
“tu casa” (FONHAPO) con un monto a ejercer de 
$9,926,663.20 conformado por $6,499,999.00 del  
Programa  de  Ahorro  y  Subsidio para la Vivienda  
“tu casa”  (FONHAPO), $3,000,000.00 del programa 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal ambos del ejercicio fiscal 2010 y 
$499,999.50 de aportación de beneficiarios. 
Cabe señalar que el Ente Fiscalizado no dio 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de 
la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, debido a que no implementó la 
bitácora electrónica, siendo que  su uso es 
obligatorio de conformidad con lo establecido en su 
artículo 122, solo presentó copia fotostática de las 
bitácoras de obra, pero están incompletas; entre 
otras anotaciones les faltó cumplir al 100% con lo 
señalado en el artículos 123, 124, 125 y 126 del 
Reglamento referido; mismo que señala: “Se deberá 
iniciar con una nota especial relacionando como 
mínimo la fecha de apertura, datos generales de las 
partes involucradas, nombre y firma del personal 
autorizado, domicilios y teléfonos, datos particulares 
del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y 
de las características del sitio donde se 
desarrollarán; la inscripción de los documentos que 
identifiquen oficialmente al residente de obra y en su 
caso al supervisor, así como al superintendente por 
parte de la contratista, quienes serán los 
responsables para realizar registros en la bitácora, 
indicando, en su caso, a quién o a quiénes se 
autoriza para llevar a cabo dichos registros” 
Cabe mencionar que durante el proceso de 
solventación la Entidad Fiscalizada no presentó 
información y documentación para aclarar y/o 
justificar lo observado, motivo por el cual la 
observación persiste. 

del Estado de Zacatecas y por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en los 
artículos 4, 49 fracción V, 102 fracción I y 
V y 183 de la Ley Orgánica del 
Municipio, además del artículo 5 de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 

OP-010/58-013 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
Que corresponde a la Administración 
Municipal 2010-2013 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes durante el 
periodo del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre del ejercicio sujeto a revisión 
se desempeñaron como Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, Ing. 
Humberto Chavarría Echartea, y los 
Servidores Públicos Municipales, 
(supervisores de obra), Ing. Eduardo 
Ortiz Menchaca, Ing. Rafael Juárez 
Macías y Arq. Hugo Balderas R.; por no 
dar cumplimiento a lo estipulado en la 
cláusula décima tercera de los contratos 
referentes a la imposición de penas 
convencionales, debido a retrasos en la 
ejecución de la obra ya que en la fecha 
de suspensión de la obra 14 de enero del 
2011 y con fecha de entrega 18 de enero 
del mismo año, por lo que las obras 
representaban un atrasó ya que ha esta 
fecha no se tenía terminada ninguna, 
además no dio cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, debido a 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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que no se implementó la bitácora 
electrónica, siendo que  su uso es 
obligatorio de conformidad con lo 
establecido en su artículo 122, solo 
presentó copia fotostática de las 
bitácoras de obra, pero están 
incompletas; entre otras anotaciones les 
faltó cumplir al 100% con lo señalado en 
el artículos 123, 124, 125 y 126 del 
Reglamento referido, con relación a los 
contratos PMZ-FONHAPO-01/10, 
construcción de 53 unidades básicas de 
Vivienda,  empresa Arq. Arnulfo Longoria 
Olvera, contrato PMZ-FONHAPO-02/10, 
construcción de 56 unidades básicas de 
Vivienda Rural,  empresa 1-2-3- 
Construcciones y contrato PMZ-
FONHAPO-03/10, construcción de 41 
unidades básicas de Vivienda Rural, 
empresa SALFI Construcciones S.A. de 
C.V., el artículo 10, 46 Bis,   de de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 23,  122, 
124, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, así como los artículos 15 
fracción VI, 17 fracción VII de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas y por haber incumplido con 
las obligaciones inherentes a su cargo 
previstas en los artículos 4, 49 fracción 
V, 102 fracción I y V y 183 de la Ley 
Orgánica del Municipio, además del 
artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

OP-10/58-014 Recomendación  
Que corresponde a la Administración 
Municipal 2010-2013 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual que lleve a cabo las 
acciones que procedan ante quien 
corresponda y que considere necesarias 
para que en la ejecución de las obras se 
dé cumplimiento a lo establecido en los 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 
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contratos, específicamente en lo 
referente a la imposición de penas 
convencionales por el retraso en la 
ejecución de las obras, y presentación de 
las Bitácoras llenadas oportunamente; lo 
anterior para dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos: 10, 46 Bis,   
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 23, 122, 
124, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas  con relación al artículo 74 
fracción XXVI de la Ley Orgánica del 
Municipio. 

OP-10/58-015 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Que corresponde a la Administración 
Municipal 2010-2013 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 
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Para la obra "Construcción de 150 Unidades Básicas de Vivienda Rural (UBVR) en 18 comunidades del municipio de 
Zacatecas, se programó un monto a ejercer de $9,926,663.20; monto conformado por  $6,499,999.00  del  Programa  de  
Ahorro  y  Subsidio para la Vivienda  “tu casa”  (FONHAPO), $3,000,000.00 del programa Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal ambos del ejercicio fiscal 2010 y $499,999.50 de aportación de beneficiarios su 
ejecución fue asignada mediante las Licitaciones Públicas Nacionales Nos 61301001-001-10,  61301001-002-10 y 
61301001-003-10, adjudicadas a las empresas: Arnulfo Longoria Olvera (53 unidades) con contrato No PMZ-FONHAPO-
01/10, Diana Margarita Arellano Pérez (56 unidades) con contrato No PMZ-FONHAPO-02/10 y SALFI Construcciones 
S.A. de C.V. (41 unidades) con contrato No PMZ-FONHAPO-03/10; respectivamente, por lo que se observa una 
diferencia de mas $73,335.30 respecto a las aportaciones de cada dependencia y el monto programado general, de la 
cual no se solicitó aclaración debido a que el recurso no ha sido ejercido al 100%. 
 
Derivado de la revisión física y documental de 150 (ciento cincuenta) casas UBVR, de la revisión de la Cuenta Pública 
del ejercicio fiscal 2010 del Municipio de Zacatecas, se desprenden las siguientes observaciones: 

Resultado OP- 14, Observación OP- 11  
Que corresponde a la Administración Municipal 
2010-2013 
Resultados de la revisión  a la  Licitación Pública 
Nacional 61301001-001-10, contrato No. PMZ-
FONHAPO-01/10 por un monto de $3,503,959.77 
por el  concepto construcción de 53 unidades 
básicas de vivienda rural (12 en El Maguey, 10 en 
Francisco I Madero, 2 en La Aurora, 10 en Rancho 
Nuevo, 8 en Los Negros y 11 en Miguel Hidalgo), 
adjudicado a la empresa Arq. Arnulfo Longoria 
Olvera; en la revisión documental se observó lo 
siguiente;  el municipio informó la liberación parcial 
del importe programado mediante   
 

PÓLI
ZA 

FECHA 
IMPORT
E 

FACTU
RA 

FECHA 
IMPORT
E 

PROVEE
DOR 

4 
16/07/2
010 

1,051,18
7.93 

154 
09/07/2
010 

1,051,18
7.93 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

7 
13/10/2
010 

459,352.
13 

161 
04/10/2
010 

459,352.
13 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

8 
28/10/2
010 

148,679.
55 

162 
19/10/2
010 

148,679.
55 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

11 
10/11/2
010 

170,874.
14 

160 
03/11/2
010 

170,874.
14 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

14 
26/11/2
010 

287,861.
90 

164 
18/11/2
010 

287,861.
90 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

16 
01/12/2
010 

215,679.
27 

168 
01/12/2
010 

215,679.
27 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

19 
14/12/2
010 

83,688.1
0 

171 
06/12/2
010 

83,688.1
0 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

21 
18/01/2
011 

75,658.5
0 

172 
13/01/2
011 

75,658.5
0 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

OP-10/58-017 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
Que corresponde a la Administración 
Municipal 2010-2013 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes durante el 
periodo del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre del ejercicio sujeto a revisión 
se desempeñaron como Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, Ing. 
Humberto Chavarría Echartea; y los 
Servidores Públicos Municipales, 
(supervisores de obra), Ing. Eduardo 
Ortiz Menchaca, Ing. Rafael Juárez 
Macías y Arq. Hugo Balderas R.; por 
falta de supervisión y control ya que al no 
haber verificado las pruebas necesarias 
de laboratorio de las mezclas de los 
muros y no verificar a tiempo los 
resultados y realizar las acciones 
correctivas y en su caso el cambio de 
materiales y procedimientos 
constructivos ya que al no hacer esto se 
generaron las deficiencias constructivas 
encontradas, asimismo por no realizar el 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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22 
13/01/2
011 

104,841.
61 

173 
14/01/2
011 

104,841.
61 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

25 
31/01/2
011 

124,603.
46 

174 
15/01/2
011 

124,603.
46 

Arnulfo 
Longoria 
Olvera 

TOTAL 
$ 
2,722,42
6.59 

                   
TOTAL 

$ 
2,722,42
6.59 

  

 por los conceptos: pago del 30% de anticipo y pago 
de las estimaciones No. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, 
adjuntando pólizas de cheques, facturas, números 
generadores y álbum fotográfico; quedando un 
saldo a ejercer por  $ 781,533.18. 
De la revisión física realizada el 13 de abril del 
2011, se detectó  lo siguiente: 
1.- A la fecha de revisión se han construido 49 
viviendas, de las 53 contratadas; de las cuales 
ninguna está terminada. 
2.- De las 49 casas en proceso de construcción 43 
cuentan con losa a base de vigueta y bovedilla de 
20 cm de espesor, reforzada con malla 
electrosoldada, acabado chalpaqueado con lechada 
de cemento y festergral 1:50 para cierre de poros y 
todo lo necesario para su ejecución. 
3.- Solo a 43 de las 49 casas se les ha construido el 
muro a base de block para conformar el baño. 
4.- De las 43 casas  que cuentan con losa 
únicamente en 42 se ha ejecutado el trabajo “Tirol 
en plafón”. 
5.- de las 49 casas construidas en 25 no se ejecutó 
al 100% el “Muro perimetral de carga a base de 
suelo-cemento”; faltando el acabado pulido a base 
de arcilla-cemento-sellador vinílico en el interior y 
exterior. 
6.- De las 49 casas en 40 se construyó el registro 
construido a base de tabique rojo recocido de 0.40 x 
0.40 x 0.60 m con cemento-arena 1:5, aplanado 
pulido, tapa de concreto y ángulo, plantilla de 
concreto simple de 5 cm espesor, incluye 
excavación y todo lo necesario para su ejecución. 
7.- De las 49 casas construidas en 40 se instaló la 
base para tinaco a base de murete prefabricado de 
concreto machimbrados en cruz, base circular de 80 
cm de 10 cm espesor, incluye todo lo necesario 
para su ejecución. 
8.- De las 49 casas construidas en 22 de ellas se 
aplicó pintura de esmalte mate en muros a dos 
manos, incluye todo lo necesario para su ejecución. 
9.- De las 49 casas construidas en 42 se realizó 

finiquito parcial para conocer el daño 
correspondiente y su posible reparación 
con el fin de evitar posibles demandas, 
así como a los C.C. Arq. Arnulfo 
Longoria Olvera y Diana Margarita 
Arellano Pérez, representantes de las 
constructoras: Arnulfo Longoria Olvera 
(49 unidades), 1-2-3- Construcciones (56 
unidades) y a SALFI Construcciones S.A. 
de C.V. (35 unidades); por las 
deficiencias constructivas detectadas en 
la construcción de 140 Unidades Básicas 
de Vivienda Rural, que llevan construidas 
parcialmente, ejecutadas en 18 
comunidades del municipio de Zacatecas 
Zac.;  en la obra denominada  
"Construcción de 150 Unidades Básicas 
de Vivienda Rural (UBVR) en 18 
comunidades del municipio de 
Zacatecas, Zac., del  Programa  de  
Ahorro  y  Subsidio para la Vivienda  “tu 
casa”  (FONHAPO), programa Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal ambos del ejercicio 
fiscal 2010 y aportación de beneficiarios 
su ejecución y que fue ejecutada por las 
empresas:  Arnulfo Longoria Olvera (53 
unidades) contrato No PMZ-FONHAPO-
01/10, 1-2-3- Construcciones (56 
unidades) contrato No PMZ-FONHAPO-
02/10, SALFI Construcciones S.A. de 
C.V. (41 unidades) contrato No PMZ-
FONHAPO-03/10, con base en los 
artículos 10, 18, 24, 60, 63, 64,  de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 22, 23, 
96, 144,  del Reglamento de la Ley de 
Obras públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y por haber incumplido 
con las obligaciones inherentes a su 
cargo previstas en los artículos 4, 49 
fracción V, , 102 fracción I y V y 183 de 
la Ley Orgánica del Municipio, además 
del artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 
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salida de gas para mueble, incluye todo lo necesario 
para su ejecución. 
10.- De las 49 casas construidas en 46 de ellas se 
instaló en un 30% acometida eléctrica, incluye 
cable, base socket, mufa, tubo y todo lo necesario 
para su ejecución (Ninguno de los trabajos 
realizados esta ejecutado conforme a lo contratado 
únicamente hay trabajos de colocación de chalupas 
y el poliducto). 
11.- De las 49 casas construidas en 28 de ellas se 
suministró y colocó la puerta multipanel laminada de 
0.95 x 2.13 m. incluye marco, chapa de perilla para 
exterior metálica, incluye herramienta, mano  de 
obra y todo lo necesario para su ejecución. 
12.- De las 49 casas construidas en 19 de ellas se 
suministró y colocó la puerta para interior de tambor 
de 0.65 x 2.13 m, incluye marco, chapa de perilla sin 
llave  para interior metálica, incluye  herramienta, 
mano de obra y todo lo necesario para su ejecución. 
13.- De las 49 casas construidas en 31 de ellas se 
suministró y colocó la ventana de perfil tubular de 
0.90 x 1.22 m, incluye vidrio, anclaje en muro, 
resanes, suministro y aplicación de pintura de 
esmalte, incluye herramienta, mano de obra y todo 
lo necesario para su ejecución. 
14.- De las 49 casas construidas en 31 de ellas se 
suministró y colocó la ventana de perfil tubular de 
0.30 x 0.60 m, incluye vidrio, anclaje en muro, 
resanes, suministro y aplicación de pintura de 
esmalte, incluye herramienta, mano de obra y todo 
lo necesario para su ejecución. 
15.- De las 49 casas construidas en 18 de ellas se 
suministro y colocó el tinaco de polietileno de 450 
litros de capacidad, incluye elevación y todo lo 
necesario para su ejecución. 
16.- De las 49 casas construidas en 17 de ellas se 
suministró y colocó el lavabo, incluye llave 
mezcladora, incluye herramienta, mano de obra y 
todo lo necesario para su ejecución. 
17.- De las 49 casas construidas en 17 de ellas se 
suministró y colocó el WC, incluye herrajes, cuellos 
de cera, tanque, incluye herramienta, mano de obra 
y todo lo necesario para su ejecución. 
18.- De las 49 casas construidas en 17 de ellas se 
suministró y colocó la coladera de 4", incluye  
herramienta, mano de obra y todo lo necesario para 
su ejecución. 

  

OP-10/58-018 Recomendación  
Que corresponde a la Administración 
Municipal 2010-2013 
Se recomienda a la Administración 
Municipal dar inicio al finiquito e 
interponer las demandas 
correspondientes que procedan y se 
considere necesarias contra las 3 
constructoras responsables de ejecutar 
los trabajos de construcción de las 150 
Unidades Básicas de Vivienda Rural en 
las 18 comunidades del municipio de 
Zacatecas, Zac., y corregir las 
deficiencias constructivas encontradas, 
de forma inmediata en las 140 Unidades 
Básicas de Vivienda con el fin de 
aminorar el daño al erario público, 
proponiendo se levanten muros de 
concreto armado con malla-lac en ambos 
lados de los muros con las 
especificaciones y procedimientos que 
permitan dar seguridad y avalados por la 
entidad normativa o bien muro de 
tabique rojo recocido de 5 cm de espesor 
aproximadamente a ambos lados del 
muro, que incluya castillos y sus 
respectivos amarres avalados también 
por la entidad normativa en cuanto a 
especificaciones y procedimientos de 
construcción, analizando los precios 
unitarios que permita una mejor toma de 
decisiones que le cause al municipio el 
menor impacto económico posible, lo 
anterior  para dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos: 10, 18, 24, 
60, 63, 64,  de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 22, 23, 96, 144,  del 
Reglamento de la Ley de Obras públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas 
con relación al artículo 74 fracción XXVI 
de la Ley Orgánica del Municipio. 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
 

OP-10/58- 019 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Que corresponde a la Administración 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
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19.- De las 49 casas construidas en 17 de ellas se 
suministro y colocó la tarja de acero inoxidable con 
escurridor, incluye herramienta, mano de obra y 
todo lo necesario para su ejecución. 
20.-  Conceptos que no se han ejecutado en 
ninguna de las casas construidas  

 Suministro y colocación de calentador de 
gas de 82 litros de capacidad 

 Suministro y colocación de lavadero de 
granito empotrado 

 
21.- Persisten 3 viviendas en la comunidad de 
Miguel Hidalgo y 1 en la comunidad de Chilitas, de 
las cuales no se ha iniciado su construcción. 
A este contratista el municipio tenía pendiente de 
liquidarle la factura No. 175, de fecha 16 de 
diciembre del 2010 por un monto de $124,603.46. 
Cabe hacer mención que pese a que con fecha 17 
de enero del 2011 el Secretario de Obras  y 
Servicios Públicos Municipales le suspendió la obra. 
Con fecha 31 de enero del 2011 mediante póliza de 
cheque No. 25 se le liquidó la estimación No. 9  de 
fecha 15 de enero del 2011 por un monto de 
$124,603.46. 
 
Resultados de la revisión  a la  Licitación Pública 
Nacional 61301001-002-10, contrato No PMZ-
FONHAPO-02/10 por un monto de $ 3,702,297.11 
por el  concepto construcción de 56 unidades 
básicas de Vivienda Rural (13 en Benito Juárez, 9 
en Calerilla de Tula, 3 en El Molino, 1 en El 
Visitador, 10 en Machines, 5 en la Soledad y 15 en 
Chilitas), fue adjudicado a la empresa 1-2-3- 
Construcciones; en la revisión documental se 
observó que el municipio informó la liberación 
parcial del importe programado mediante:  
 

PÓLIZ
A 

FECH
A 

IMPO
RTE 

FACT
URA 

FECH
A 

IMPO
RTE 

PROVEEDOR 

5 
16/07/
2010 

1,110,
689.13 

59 
09/07/
2010 

1,110,
689.13 

Diana Margarita 
Arellano Pérez 
      ( 1-2-3 
Construcciones) 

12 
17/11/
2010 

562,52
5.00 

51 
11/11/
2010 

562,52
5.00 

Diana Margarita 
Arellano Pérez 
      ( 1-2-3 
Construcciones) 

15 
01/12/
2010 

231,81
5.62 

52 
01/12/
2010 

231,81
5.62 

Diana Margarita 
Arellano Pérez 
      ( 1-2-3 
Construcciones) 

Municipal 2010-2013 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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17 
10/12/
2010 

210,91
8.70 

54 
07/12/
2010 

210,91
8.70 

Diana Margarita 
Arellano Pérez 
      ( 1-2-3 
Construcciones) 

24 
31/01/
2011 

173,06
0.35 

55 
12/12/
2010 

173,06
0.35 

Diana Margarita 
Arellano Pérez 
      ( 1-2-3 
Construcciones) 

23 
31/01/
2011 

173,06
0.35 

56 
14/12/
2010 

173,06
0.35 

Diana Margarita 
Arellano Pérez 
      ( 1-2-3 
Construcciones) 

TOTAL 
$ 
2,462,069.
15 

    TOTAL 
$ 
2,462,069.
15 

 

 Por el concepto de pago del 30% de anticipo y 
pago de las estimaciones No. 1, 2, 3, 4 y 5, 
documentación a la que le anexo pólizas de 
cheques, facturas, números generadores y álbum 
fotográfico; por lo que aún queda un saldo a ejercer 
de  $1,240,227.96. 
De la revisión física realizada el 14 de abril del 
2011, se detectó lo siguiente: 
1.- A la fecha de revisión se han construido 56 
viviendas; de las cuales ninguna de ellas está 
terminada de conformidad a lo contratado. 
2.- 45 de las 56 casas construidas se les ha 
construido la losa. 
3.- 32 de las 56 casas construidas cuentan con 
muro a base de block para conformar el baño. 
4.- De las 45 casas  que tienen losa en 27 se ha 
ejecutado el concepto de “Tirol en plafón”. 
5.- De las 56 casas construidas se construyó el 
“Muro perimetral de carga a base de suelo-
cemento”; y solo en 2 se ejecutó el concepto 
denominado: acabado pulido a base de arcilla-
cemento-sellador vinílico en el interior y exterior. 
6.- De las 56 casas en 10 de ellas se construyó el 
registro sanitario de tabique de 0.40 x0.40 x 0.60 m. 
a base de  cemento-arena 1:5, aplanado pulido, 
tapa de concreto y ángulo, plantilla de concreto 
simple de 5 cm de espesor, incluye excavación y 
todo lo necesario para su ejecución. 
7.- De las 56 casas en 8 de ellas se instaló la base 
para tinaco a base de murete prefabricado de 
concreto machimbrados en cruz, base circular de 80 
cm  de diámetro, de 10 cm espesor, incluye todo lo 
necesario para su ejecución. 
8.- De las 56 casas en 22 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para WC con PVC de 4” 
de diámetro. 
9.- De las 56 casas en 54 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para lavabo con PVC de 
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2” de diámetro. 
10.- De las 56 casas en 22 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para regadera con PVC 
de 4” de diámetro. 
11- De las 56 casas en 18 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para lavadero con PVC 
de 2” de diámetro. 
12.- De las 56 casas en 51 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para tarja con PVC de 2” 
de diámetro. 
13- De las 56 casas en 6 de ellas se ejecutó en un 
5% el trabajo denominado: acometida eléctrica, 
incluye cable, base soket, mufa, tubo y todo lo 
necesario para su ejecución (ninguno de los 
trabajos realizado esta ejecutado conforme a lo 
contratado únicamente solo hay colocación de 
chalupas y el poliducto). 
14.- De las 56 casas en 8 de ellas se instaló y 
colocó la puerta multipanel laminada de 0.95 x 2.13 
m, incluye marco, chapa de perilla para exterior 
metálica, incluye herramienta, mano de obra y todo 
lo necesario para su ejecución. 
15.- De las 56 casas en 8 de ellas se instaló y 
colocó la ventana de perfil tubular de 0.90 x 1.22 m, 
incluye vidrio, anclaje en muro, resanes, suministro 
y aplicación de pintura de esmalte, incluye  
herramienta, mano de obra y todo lo necesario para 
su ejecución. 
16.- De las 56 casas en 8 de ellas se instaló y 
colocó la ventana de perfil tubular de 0.30 x 0.60 m, 
incluye vidrio, anclaje en muro, resanes, suministro 
y aplicación de pintura de esmalte, incluye  
herramienta, mano de obra y todo lo necesario para 
su ejecución. 
17.-  Conceptos que no se han ejecutado en 
ninguna de las casas construidas 

 Pintura de esmalte mate en muros a dos 
manos, incluye todo lo necesario para su 
ejecución. 

 Aplanado a base de cemento-arena 
acabado pulido proporción 1:4, incluye 
materiales, herramienta) y mano de obra. 

 Suministro y colocación de calentador de 
gas, marca IUSA o similar incluye: salida 
hidráulica y base, soporte a base de tubo 
negro de 3/4" de diámetro, cédula 30 con 
longitud de 60 cm. material, desperdicios, 
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mano de obra, herramienta y todo lo 
necesario para su ejecución; de 40 litros de 
capacidad. 

 Suministro y colocación de tinaco de 
polietileno de alta densidad de 450 litros de 
capacidad.  Incluye: elevación, mano de 
obra, herramienta y todo lo necesario para 
su ejecución. 

 Suministro y colocación de lavadero de 
granito empotrado.  Incluye: materiales, 
herramienta y mano de obra. 

 Suministro y colocación de lavabo, incluye 
llave mezcladora, incluye herramienta, 
mano de obra y todo lo necesario para su 
ejecución. 

 Suministro y colocación de WC, incluye 
herrajes, cuellos de cera, tanque, incluye  
herramienta, mano de obra y todo lo 
necesario para su ejecución. 

 Suministro y colocación de coladera de 4", 
incluye herramienta, mano de obra y todo lo 
necesario para su ejecución. 

 Suministro y colocación de tarja de acero 
inoxidable con escurridor, incluye 
herramienta, mano de obra y todo lo 
necesario para su ejecución. 

 Salida de gas para muebles.  Incluye: tubo 
de cobre tipo L de 13 mm, piezas especiales 
para conexión suministro de materiales, 
herramienta menor, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

 Acometida eléctrica.  Incluye:  cable 
concéntrico, base socket, mufa, tubo conduit 
galvanizado pared gruesa, materiales, 
desperdicios, mano de obra, herramienta y 
todo lo necesario para su ejecución 

 Salida eléctrica para lámpara y/o contactos 
sin tierra física.  Incluye: apagador, 
accesorios, foco poliducto reforzado, 
chalupa, tapa, contacto, conductor THW, 
conexiones, materiales, desperdicios, mano 
de obra, herramienta y todo lo necesario 
para su ejecución. 

 Suministro y colocación de puerta para 
interior de tambor de 0.65 x 2.13 mts, 
incluye marco, chapa de perilla sin llave  
para interior metálica, incluye herramienta, 
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mano de obra y todo lo necesario para su 
ejecución. 

 18.- A este contratista, pese a que con fecha 17 de 
enero del 2011 el Secretario de Obras  y Servicios 
Públicos Municipales le suspendió la obra. Con 
fecha 31 de enero del 2011 mediante las  pólizas de 
cheques No. 23 y 24 se le liquidaron las facturas 
No. 55 y 56 de fecha 12 y 14 de diciembre del 2010 
por un monto de $ 173,060.35 cada una haciendo 
un total pagado por $346,120.70. 
 
Resultados de la revisión  a la  Licitación Pública 
Nacional 61301001-003-10, contrato No PMZ-
FONHAPO-03/10 por un monto de $2,720,406.32 
para la construcción de 41 unidades básicas de 
vivienda rural (10 en Cieneguillas, 1 en la Pimienta, 
7 en Boquillas, 5 en Ojo de Agua de Meléndez y 18 
en la comunidad de Picones), adjudicado a la 
empresa SALFI Construcciones S.A. de C.V.; en la 
revisión documental se observó lo siguiente:  el 
municipio informó la liberación parcial del importe 
programado mediante: 
 

PÓLI
ZA 

FECHA IMPORTE 
FACTU
RA 

FECHA IMPORTE 
PROVEED
OR 

6 
16/07/20
10 

816,121.9
0 

51 
09/07/20
10 

816,121.9
0 

SALFI, 
Construccio
nes S.A. de 
C.V. 

9 
28/10/20
10 

176,353.8
4 

52 
18/10/20
10 

176,353.8
4 

SALFI, 
Construccio
nes S.A. de 
C.V 

10 
10/11/20
10 

184,785.4
0 

53 
03/11/20
10 

184,785.4
0 

SALFI, 
Construccio
nes S.A. de 
C.V 

13 
26/11/20
10 

176,901.4
2 

54 
16/11/20
10 

176,901.4
2 

SALFI, 
Construccio
nes S.A. de 
C.V 

18 
13/12/20
10 

167,765.8
7 

55 
01/12/20
10 

167,765.8
7 

SALFI, 
Construccio
nes S.A. de 
C.V 

20 
22/12/20
10 

72,767.12 56 
14/12/20
10 

72,767.12 

SALFI, 
Construccio
nes S.A. de 
C.V 

TOTAL 
$ 
1,594,695
.55 

TOTAL 
$ 
1,594,695
.55 

 

 Por el concepto de pago del 30% de anticipo y 
pago de las estimaciones No 1, 2, 3, 4 y 5, 
documentación a la que se le adjuntó pólizas de 
cheques, facturas, números generadores y álbum 
fotográfico; por lo que aún queda un saldo a ejercer 
por  $1,125,710.77. 
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De la revisión física realizada el 12 de abril del 
2011, se detectó lo siguiente: 
1.- A la fecha de revisión se construyeron 35 
viviendas; de las cuales ninguna de ellas están 
terminadas de conformidad a lo contratado. 
2.- 16 de las 35 casas cuentan con losa, pero en la 
losa de la casa destinada a la Sra. Norma Liliana 
Alfaro en la comunidad de Picones, se detectaron  
deficiencias constructivas al presentar una losa 
flexionada y desnivelada. 
3.- 15 de las 35 casas cuentan con el muro a base 
de block para conformar el baño; pero en 6 de ellas 
el muro no  llega al techo;  faltando por colocar 3.24 
m

2
. 

4.- De las 16 casas  que cuentan con losa  5 se ha 
ejecutado el concepto de “Tirol en plafón”. 
5.- De las 35 casas construidas se construyó el 
“Muro perimetral de carga a base de suelo-
cemento”; y solo en 5 se ejecutó el concepto 
denominado: acabado pulido a base de arcilla-
cemento-sellador vinílico en el interior y exterior. 
6.- De las 35 casas en 22 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para WC con PVC de 4” 
de diámetro. 
7.- De las 35 casas en 22 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para lavabo con PVC de 
2” de diámetro. 
8.- De las 35 casas en 19 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para regadera con PVC 
de 4” de diámetro. 
9.- De las 35 casas en 24 de ellas se  instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para lavadero con PVC 
de 2” de diámetro. 
10.- De las 35 casas en 15 de ellas se instaló la 
salida hidráulica y sanitaria para tarja con PVC de 2” 
de diámetro. 
11.- De las 35 casas en 8 de ellas se construyó una 
base para tinaco a base de murete prefabricado de 
concreto; faltando la base circular de 80 cm de 
diámetro por 10 cm de espesor en los mismos 
12.- De las 35 casas en 10 de ellas se construyó el 
registro construido a base de tabique rojo recocido 
de 0.40 x 0.40 x 0.60 m. a base de cemento-arena 
1:5, aplanado pulido, tapa de concreto y ángulo, 
plantilla de concreto simple de 5 cm espesor, 
incluye excavación y todo lo necesario para su 
ejecución. 
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13.- Los trabajos de instalación eléctrica solo 
presentan chalupas y preparación a base de 
poliducto. 
14.- En una vivienda el concepto muro perimetral de 
carga a base de suelo-cemento de 25 cm espesor, 
le faltó 1.57 m

2
. 

15.-  A ninguna de las casas construidas se les han 
ejecutados los trabajos contratados de: 

 Pintura de esmalte mate en muros a dos 
manos 

 Suministro y colocación de calentador de 
gas de 82 litros de capacidad 

 Suministro y colocación de tinaco de 
polietileno de 450 litros de capacidad 

 Suministro y colocación de lavadero de 
granito empotrado 

 Suministro y colocación de lavabo incluye 
llave mescladora 

 Suministro y colocación de WC incluye 
herrajes, cuello de cera y tanque 

 Suministro y colocación de coladera de 4” 
de diámetro 

 Suministro y colocación de tarja de acero 
inoxidable 

 Suministro y colocación de puerta de 0.95 x 
2.13 m para exterior incluye marco y chapa 

 Suministro y colocación de puerta de 0.65 x 
2.13 m para interior incluye marco y chapa 

 Suministro y colocación de ventana de 0.90 
x 1.22 m incluye vidrio, anclaje y pintura 

 Suministro y colocación de ventana de 0.30 
x 0.60 m incluye vidrio, anclaje y pintura 

16.- A la fecha de revisión, no se ha iniciado la 
construcción de las 5 viviendas programadas en la 
comunidad de Ojo de Agua de Meléndez y 1 en la 
comunidad de la Pimienta. 
Cabe señalar que derivado de la revisión física a los 
trabajos ejecutados con los contratos, No. PMZ-
FONHAPO-01/10, No. PMZ-FONHAPO-02/10 y No. 
PMZ-FONHAPO-03/10, a la fecha de revisión se 
detectó lo siguiente: 
1.- Que el material utilizado no fue cribado en forma 
correcta y el procedimiento de construcción no fue 
el adecuado, se aprecia que no se tuvieron los 
cuidados en su elaboración, ya que es posible ver 
desechos (botellas, piedras, ladrillos y basura) en el 
material utilizado. 
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2.- El total de los muros construidos  presentan 
grietas y fisuras de diferente magnitud, estas 
atraviesan el espesor de las paredes, además 
presentan desmoronamiento del material utilizado lo 
cual podría con el tiempo tener fallas estructurales 
importantes las que se acelerarían con las lluvias. 
También se observa que la arcilla utilizada es de 
diferentes bancos, lo cual indica que no se tuvo un 
control y supervisión de la arcilla lo anterior derivado 
de no existir evidencia de pruebas de laboratorio. 
3.- En las casas construidas debido al mal acabado 
en los muros (desnivelados en su parte superior), 
las losas no están asentadas en los muros tratado 
de disimular estas fallas con tiras de madera y 
aplicando una mezcla de arcilla-cemento-arena en 
los huecos.  
4.- Debido a las características con la que se realizó 
la mezcla cemento-arena-suelo arcilla; no existe liga 
entre el acero y la mezcla, lo que ha originado que 
los muros sean de carga.  
Además en algunas viviendas se observan los 
armex de las dalas, el concreto se aprecia muy 
cacarizo y poroso  y/o chorreado lo que indica que 
tiene baja resistencia. 
5.- Las viguetas fueron elaboradas con la mezcla 
cemento-arena-suelo arcilla, pero debido a la falta 
de liga del acero-mezcla se aprecia que las lozas 
estén colgadas; inclusive en tres losas se observa 
papel, madera y unicel en lugar de concreto. 
6.- El firme en las viviendas no se respetó el 
acabado ya que debió de ser pulido, no presentando 
ningún tipo de acabado y en los existentes se 
aprecian desniveles y/o rugosidades; así mismo 
fisuras ocasionadas por asentamientos y el espesor 
en general es de 6 cm. 
7.- En los muros se aprecia que al momento de la 
elaboración de la mezcla cemento-arena-suelo 
arcilla se le agregó demasiada agua lo que provocó 
escurrimientos que son muy notorios en algunas 
áreas, esto es fácil de verse ya que algunos armex 
están doblados o desplazado por la mezcla, en 
algunas de las viviendas construidas se aprecia a 
simple vista, sobre todo en los armex colocados a 
un costado de las puertas y ventanas, que el acero 
no tiene liga con la mezcla cemento-arena-suelo 
arcilla por lo que se están botando (doblando). 
8.- Las losas presentan deficiencias constructivas, 
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hay dos tipos de vigueta y de bovedilla, en la 
primera aunque aparentemente es muy débil, las 
viguetas cuentan con la cantidad de acero 
especificada en el proyecto son más seguras ya que 
por el arreglo uniforme que estas tienen es más 
seguro para que el acero se encuentre a la distancia 
indicada por los cálculos efectuados a diferencia de 
la bovedilla en la cual el acero fue acomodado por 
los mismos albañiles y que con base a lo observado 
deja dudas de si está bien colocado y amarrado, 
pues en algunas dalas y castillos logra verse 
claramente que no están amarrados, se encuentran 
cortados o mal colocados, lo que nos deja como 
resultado una estructura general mal armada y con 
problemas de resistencia.  
Además es claro que el concreto tiene baja 
resistencia siendo en su mayoría muy similar al 
concreto del firme pues se observa que se colocaba 
con mucha humedad, con agregados mayores de 1 
1/2” y en algunos casos se observan huecos y 
pedazos de papel de pequeños a muy grandes. 
9.- En un 95% de las casas las tomas-conexiones 
denominadas sistemas hidráulica-sanitaria no 
fueron selladas y/o tapadas lo que ha originado que 
las mismas estén llenas de escombro y/o basura. 
10.- En donde se recubrieron los muros: (acabado 
pulido a base de arcilla-cemento-sellador vinílico), 
se está desprendiendo debido a la falta de liga de 
los materiales utilizados. 
11.- En las casas donde se ha ejecutado el 
concepto: Salida eléctrica de centro para lámpara 
y/o contactos se están desprendiendo de los muros. 
12.- En las casas donde se Suministro y colocación 
de tarja de acero inoxidable con escurridor no están 
fijadas al muro por lo que están sueltas. 
13.- En las casas donde ha colocado coladera 
económica de 4” se aprecian oquedades entre ésta 
y el piso. 
14.- En las casas donde se han colocado puertas y 
ventanas se aprecian claros entre éstas piezas y los 
muros, lo anterior debido al mal acabado de los 
trabajos ejecutados las puertas y ventanas están 
chuecas, con los huecos más grandes de lo 
necesario o muy deformes, a su vez no están 
ancladas ni amarradas. 
 
Cabe señalar que para realizar la analítica a los 
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trabajos ejecutados en esta obra únicamente se 
está observando y tomando en cuenta el monto 
informado como liberado durante el ejercicio fiscal 
2010, y en enero del 2011; los montos de los 
conceptos de obra correspondiente a las facturas 
No. 175, 57 y 60 no están contemplados en esta 
analítica ya que no se le ha liquidado a los 
contratistas debido a la suspensión de obra. 
Como sustento a las observaciones detectadas 
durante la revisión física de los trabajos ejecutados 
en las casas, el Municipio de Zacatecas solicitó a 
las autoridades competentes opinión acerca de las  
deficiencias constructivas en los muros de arcilla-
suelo-cemento, emitiéndose los siguientes 
dictámenes: 
 
Dictamen 1  Respecto al proceso constructivo y 
comportamiento de las Unidades Básicas de 
Vivienda Rural  emitido por la Escuela de Ingeniera 
Civil de la Universidad Autónoma de Zacatecas. 
Con fecha 18 de enero del 2011 mediante oficio No 
0210/2011 el Ing. Humberto Chavarría Echartea, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales del Municipio de Zacatecas, Zac. le 
solicitó al Ing. Carlos Manuel Martínez Sánchez 
Director General de la Escuela de Ingeniera Civil de 
la Universidad Autónoma de Zacatecas el apoyo 
para: “revisar, analizar y dictaminar, respecto al 
proceso constructivo y comportamiento de las 
Unidades Básicas de Vivienda Rural, que están 
siendo construidas a base de muros de suelo 
cemento y losa de concreto armado en diferentes 
puntos de 18 comunidades del municipio de 
Zacatecas. 
Al respecto y con fecha 21 de enero del 2011 el Ing. 
Carlos Manuel Martínez Sánchez Director General 
de la Escuela de Ingeniera Civil, remitió escrito en el 
cual señala: En atención a su solicitud de la visita de 
obra que se realizó el día 19 del presente, en las 
comunidades de Francisco I Madero, Picones y 
Cieneguillas a las viviendas fabricadas con muros 
de suelo cemento, con la finalidad hacer una 
evaluación sobre la problemática de agrietamiento 
que se presenta en los muros, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

1.- Se encontró en todas las viviendas, en 
proceso y concluidas, diferentes patrones de 
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agrietamiento, que va desde un agrietamiento 
incipiente, en las viviendas recientemente 
construidas, hasta un patrón de agrietamiento 
severo, en aquellas que tienen un mayor tiempo que 
concluidas. 

2.- El suelo-cemento que se utilizó en la 
fabricación de los muros, manifiesta una importante 
falta de control de calidad en su fabricación, ya que 
en un mismo muro se observan diferentes 
consistencias y durezas de las diferentes bachadas 
de colado. En todos los casos con diferente grado, 
se manifiesta la presencia de terrones de arcilla, lo 
cual indica que al preparar la mezcla, la arcilla no se 
pulverizo adecuadamente y, por lo tanto, no se 
estabilizó pues no pudo mezclarse con la arena y el 
cemento de la mezcla. Lo anterior significa, que 
existe una falta importante en la uniformidad de la 
calidad del material con que se fabricaron los 
muros. 

3.- El proceso constructivo de los muros de 
suelo cemento conlleva la colocación de un volumen 
importante del material en condiciones de un alto 
contenido de humedad y, por tanto es de esperar 
que se presenten importantes contracciones del 
mismo por la pérdida de la humedad contenida, por 
evaporación e hidratación del cemento contenido, 
aunque en este último sea poco significativo por su 
bajo volumen en la mezcla. Aún estabilizada la 
arcilla, como cualquier otro suelo, la perdida de 
humedad acarreará la disminución del volumen de 
la mezcla (contracción), manifestándose con 
diferentes patrones de agrietamiento puesto que la 
contracción induce tensiones en el muro que no se 
puede contraer libremente. Este fenómeno será muy 
difícil de evitar con el sistema constructivo utilizado. 

4.- En la mayoría de los casos, el material 
utilizado manifiesta una gran facilidad de 
disgregación y poca resistencia al intemperismo, por 
lo que los muros, que son considerados de carga, 
podrían tener problemas de capacidad de carga a 
largo o aún a mediano plazo. El refuerzo existente, 
no contribuye con la resistencia o el confinamiento 
de manera eficiente ya que por la contracción de la 
arcilla, se pierde toda adherencia con el suelo-
cemento, potenciando su presencia inclusive el 
agrietamiento del muro en esta zona. 
Conclusiones y recomendaciones: 
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a) Se recomienda en el caso de las viviendas 

que aun no tienen instalado el techo, los 
muros existentes se demuelan y se 
sustituyan por muros de block de concreto 
confinado. Esta medida evita tener que 
tomar medidas correctivas posteriores 
costosas y evitar un problema social. 
Además, el área útil de la construcción se 
incrementa sensiblemente. 

 
b) En las viviendas ya construidas, es 

necesario trasladar la función de muro de 
carga de los muros de suelo-cemento, de 
los ejes A y B, a otro  sistema estructural 
más eficiente proponiéndose como posibles 
soluciones, no limitativas a otras opciones: 

 
b.1)    Colocar dos muros aledaños al 
parámetro (Sic.) interior de los muros de 
ejes A y B, de block o tabique y conectado 
al acabado a través del muro existente 
consistente de un aplanado de mortero 
reforzado con malla pollera como un 
ferrocemento. Es conveniente que el muro 
nuevo cuente con castillos de concreto. 

 
b.2)   Una variante a la propuesta anterior, 
es en el sentido de que en vez del muro 
interior, se coloque sobre la cara interior de 
los muros un repellado de mortero cemento 
arena de 5 cm de grosor, reforzado con 
malla electrosoldada 6x6-6/6 y conectado 
con el aplanado de ferrocemento exterior 
propuesto en el punto anterior. 

 
La colocación de castillos es también pertinente; el 
oficio es firmado por el Ing. José Alberto Barrón 
Hernández 
Dictamen 2. Respecto al proceso constructivo y 
comportamiento de las Unidades Básicas de 
Vivienda Rural  emitido por la Secretaría de Obras 
Públicas de Gobierno del Estado. 
Con fecha 18 de enero del 2011 mediante oficio No 
0211/2011, el Ing. Humberto Chavarría Echartea, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales del Municipio de Zacatecas, le solicito 
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al Ing. Luis Alfonzo Pechart Bustamante, Titular de 
la Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del 
Estado, el apoyo para: “revisar, analizar y 
dictaminar, respecto al proceso constructivo y 
comportamiento de las Unidades Básicas de 
Vivienda Rural, que están siendo construidas a base 
de muros de suelo cemento y loza de concreto 
armado en diferentes puntos de 18 comunidades del 
municipio de Zacatecas. 
Al respecto y con fecha 21 de enero del 2011 el Ing. 
Essau Godina González Jefe del Departamento de 
Ingeniería de la Secretaría de Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, en que señala “En atención a 
su solicitud presentada ante esta Secretaría, me 
permito anexar al presente el dictamen realizado 
por el área técnica de la Dirección de Proyectos 
y las recomendaciones referentes al estado que 
guardan las viviendas edificadas por esa 
administración en algunas comunidades de su 
jurisdicción, no emito ratificar en la disposición de 
esta Secretaría, para el seguimiento que de ello 
derive…..” 
Se anexa reporte estructural de fecha 25 de enero 
de 2011 el cual señala lo siguiente: 
 
ANTECEDENTES DEL REPORTE 
ESTRUCTURAL: Se trata de una unidad 
habitacional de 4.80 X 8.40 m. estructurada con losa 
de cimentación, muros de suelo cemento armado, 
una techumbre de vigueta y bovedilla prefabricadas. 
Este tipo de vivienda es un nuevo desarrollo que se 
construye en algunas comunidades del municipio de 
Zacatecas. 
 
OBSERVACIONES: Se analizaron dos casas, una 
con tres meses de ser edificada y otra de apenas 
algunas semanas… La primera se encuentra  en un 
estado bastante  deteriorado… y con una 
perspectiva de que se incremente. 
 
A medida que se empieza a secar el suelo cemento 
se torna frágil y las contracciones por la pérdida de 
humedad originan agrietamiento y desprendimiento 
del aplanado. Además se observa una disgregación 
del suelo cemento lo que ocasiona una pérdida de 
la capacidad de carga. 
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CONCLUSIONES: La causa de los deterioros podrá 
ser: 
 

 Deficiencia en el trabajo de laboratorio. 
 

 Deficiencia de la supervisión para vigilar el 
adecuado procedimiento constructivo 
(proporcionamiento y manejo de los 
materiales) 

 

 Deficiencia en los estudios del proyecto. 
 
 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL ÁREA 
TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DE 
GOBIERNO DEL ESTADO: Al perder casi por 
completo la capacidad de carga del muro de suelo 
cemento se recomienda no utilizar los muros como 
elemento de carga y usar una estructura 
independiente para apoyar la techumbre. Se 
propone lo siguiente: 
 

1. Introducción castillos de concreto reforzado 
en los muros  ubicándolos en los vanos de 
puertas, ventanas, esquinas, y al centro de 
muros….., para formar la estructura 
independiente de apoyo a la techumbre. 
Aconsejable utilizar los armados existentes 
en los muros. 

 
2. Aplanar los muros con cal apagada 

reforzada con malla hexagonal anclada en 
los castillos de concreto. 

 
Cabe mencionar que durante el proceso de 
solventación la Entidad Fiscalizada no presentó 
información y documentación para aclarar y/o 
justificar lo observado, motivo por el cual la 
observación persiste. 
 
 
Acción a Promover 
OP-10/58-016 Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas 
Que corresponde a la Administración Municipal 
2007-2010, del 23 enero al 15 de septiembre. 
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La Auditoría Superior del Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se apliquen una 
o más de las sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas en 
vigor, a quienes durante el periodo del 1° de enero 
al 15 de septiembre del ejercicio sujeto a revisión se 
desempeñaron como Secretario de Obras y 
Servicios Públicos, Ing. José Eduardo Medina 
Ramírez; al Jefe del Departamento de Construcción, 
Ing. Luis Fernando Maldonado Moreno ya 
Responsable del Departamento de Vivienda y 
Proyectos Especiales Arq. Rosalba O. Rosales 
Magallanes; por no realizar una adecuada 
planeación (Proyecto Integral previamente 
dictaminado) en la construcción de 150 casas del  
Programa  de  Ahorro  y  Subsidio para la Vivienda  
“Tu Casa” (FONHAPO): PMZ-FONHAPO-01/10, 
construcción de 53 unidades básicas de Vivienda,  
empresa Arq. Arnulfo Longoria Olvera, contrato 
PMZ-FONHAPO-02/10, construcción de 56 
unidades básicas de Vivienda Rural,  empresa 1-2-
3- Construcciones y contrato PMZ-FONHAPO-
03/10, construcción de 41 unidades básicas de 
Vivienda Rural, empresa SALFI Construcciones S.A. 
de C.V., ya que se considera que por ser un 
proyecto de construcción con materiales y 
procedimientos desconocidos, se debió de haber 
estudiado con más detalle, realizando por lo menos 
un prototipo de casa para  ver el comportamiento 
constructivo,  y avalado por una instancia normativa 
competente o por un perito especializado en la 
materia, con base en artículo 10  de de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; artículos 22, 23, del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como los artículos 15 fracción VI, 17 
fracción VII de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas y por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en los 
artículos 4, 49 fracción V, 102 fracción I y V y 183 
de la Ley Orgánica del Municipio, además del 
artículo 5 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 
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SEGUIMIENTO al Resultado 16, Observación OP-13 contenido en el Informe de Resultados de la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio 2008 y al resultado OP-29, Observación OP-29, contenido en el Informe de 
Resultados de la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio 2009: 

Resultado OP- 15, Observación OP- 12  
Que corresponde a la Administración Municipal 
2007-2010 
(Periodo del 23 enero al 15 de septiembre) 
Debido a que el plazo de vencimiento del proyecto 
"Rehabilitación de Alumbrado Público", contrato de 
arrendamiento puro por el plazo de 30 meses 
(marzo 2008 a agosto de 2010), luminarios OV-15 
concluyó en el mes de agosto de 2010 y a la fecha 
la Administración Municipal 2007-2010 no ha 
presentado documentación que compruebe la 
colocación de las lámparas al 100%, según consta 
en oficio sin numero de fecha 10 de mayo del 2011, 
dirigido al C.P. Jesús Limones Hernández Auditor 
Superior del Estado, firmado por los CC. Ing. 
Humberto Chavarría Echartea,  Secretario de Obras 
y Servicios Públicos Municipales y el C.P. Rodolfo 
González Luna Jefe del Departamento de 
Alumbrado Público del municipio de Zacatecas; por 
lo que se le recomendó a la Entidad Fiscalizada 
realizara las gestiones necesarias ante quién 
correspondiera para que estas fueran colocadas de 
conformidad con el arrendamiento.  
Cabe señalar que en memorándum No 513, de 
fecha 12 de noviembre del 2009 firmado por el Lic. 
Jesús Ruiz Arellano, Contralor Municipal del 
Ayuntamiento de Zacatecas se informa que se 
registra a esa fecha haber verificado por parte de 
personal de esa Contraloría,  “la colocación de 958 
luminarios por lo que les faltaban aun por colocar 
596 piezas; en el citado documento además le 
solicita al Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales informe el estado que a la fecha 
presentaban 4,602 abrazaderas y 146 brazos que 
aun no habían sido colocados. 
Así mismo en memorándum No 293, de fecha 9 de 
agosto del 2010 firmado por el Lic. Jesús Ruiz 
Arellano, Contralor Municipal del Ayuntamiento de 
Zacatecas donde le solicita nuevamente al Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales informe el estado 
que a la fecha presentaban 596 luminarios, faltantes 
de informar su colocación,  con relación de piezas 

OP-10/58-020 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado presentar 
aclaración y fundamentación por escrito, 
ya que derivado  de la revisión física y 
documental del proyecto de 
"Rehabilitación de Alumbrado Público” 
contrato de arrendamiento puro y con 
base a los informes presentados por el 
municipio y la Contraloría Municipal al 15 
de septiembre del 2010, había reportado 
la colocación de 8,043 luminarios de los 
8,639 que se arrendaron, así mismo se 
le solicita presentar información de la 
reposición de las abrazaderas y brazos; 
ya que  la Contraloría Municipal informó 
que  4,602 abrazaderas y 146 brazos 
aún no han sido colocados pese a que 
estos están considerados dentro de los 
materiales arrendados y de los cuales se 
realizó un pago mensual por 
arrendamiento y de ser el caso que no 
hayan sido colocados realizar un ajuste 
en los pagos de las rentas; el monto 
observado corresponde a $3,319.88 (IVA 
incluido) del  precio convenido de renta 
por luminario. 
 
Así mismo se les solicita informen si se 
dio cumplimiento al contrato de 
arrendamiento puro que efectuó la 
Presidencia Municipal de Zacatecas 
trienio 2007-2010 con la empresa 
"MIFEL S.A. de C.V. organización 
auxiliar del Grupo Financiero MIFEL”, 
principalmente en el aspecto de 
suministro y colocación de luminarios y  
presente el finiquito y acta de recepción 
de lo contratado,  con el fin de conocer 
en qué términos quedó este. 
 
 
 
 
 

Se solventa. 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 154 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO DE RESULTADOS ANTERIORES    

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

por calle y colonia con los croquis que muestren la 
ubicación de cada una, además le solicitó un 
informe;  ya que con fecha 8 de mayo del 2009 esta 
Contraloría Municipal tenia un total de 7,159 
luminarias  verificadas como instaladas de las 
cuales a  6,270 piezas no se les colocó la 
abrazadera nueva y 857 se colocaron sin brazo; por 
lo que  4,602 abrazaderas y 146 brazos que aun no 
habían sido colocados. 
Por lo que se determina que al 15 de septiembre del 
2010 solo se había verificado físicamente la 
colocación de 8,043 luminarios de los 8,639 que 
ampara el contrato de arrendamiento puro por el 
plazo de 30 meses (marzo 2008 a agosto de 2010) 
que suscribió la Presidencia Municipal de Zacatecas 
trienio 2007-2010 con la empresa MIFEL S.A. de 
C.V. organización auxiliar del Grupo Financiero 
MIFEL”, por lo que se observa del análisis realizado 
a la documentación presentada por la Contraloría 
Municipal e informe de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos que al municipio administración 
2007-2010 aún le falta informar la colocación de 596 
luminarios,  4,602 abrazaderas y 146 brazos  no 
obstante que estos materiales están considerados 
dentro de los conceptos arrendados. 

Resultado OP- 16, Observación OP- 13  

Que corresponde a ambas administraciones 
Para la obra "Paso a desnivel (inferior) del 
Boulevard López Mateos a la Avenida Insurgentes 
(túnel 1) y Paso  a  desnivel  (inferior)  del  
Boulevard  López  Mateos a la calle Flores Magón 
(túnel 2), se programó un  monto de $19,977,257.69 
(recursos del programa del Fideicomiso No 1249 
(FIDEM) " Para coadyuvar al desarrollo de las 
Entidades Federativas y Municipios), mediante 
contrato PMZ-FIDEM-06/09 , asignado mediante 
convocatoria de Licitación Pública Nacional No 
61301001-006-09,  a la Empresa Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V. 
 
Debido a que el Ente Fiscalizado no presentó 
durante la revisión a la Cuenta Pública 2009, ni 
durante el proceso de solventación los anexos 
técnicos de los conceptos de obra que establece la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento;  denominados 

OP-10/58-021 Solicitud de Aclaración 
Por lo que se le solicita a la Entidad 
Fiscalizada 2010-2013, para efectos de 
aclaración efectuar conjuntamente con el 
personal directivo de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos Municipales, 
Jefatura de Supervisión, Contraloría 
Municipal y personal de la Empresa 
"Maquinaria y Construcciones  CAFA 
S.A. de C.V", un examen detallado y 
minucioso de los conceptos que 
corresponde a obras complementarias, 
mismos que al decir de la empresa 
implican un monto de $15,530,169.63, 
(incluye IVA), para que determinen si 
procede el pago solicitado por dicha 
empresa constructora tomando en 
cuenta lo siguiente: 
 
1.- Si procede, aplicar deductivas de los 
conceptos de obra mal ejecutados, 
observados por esta Entidad de 

No se solventa, y se 
deriva en una 
Recomendación. 
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“Trabajos extraordinarios” por un monto de 
$15,530,169.63, incluyendo el  IVA, las 
observaciones que corresponden a la comparativa 
de volumetría de obra programada-pagada-medida 
se incluyen como se manifestó en el Informe de 
Resultados de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2009,  en la revisión de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2010, durante la revisión ocular 
realizada el día 26 de abril del 2011, la obra se 
encontró terminada y  los dos túneles se encuentran 
en servicio. 
 
El municipio en 2009, informó la liberación parcial 
del importe programado mediante los cheques No 6, 
24, 29, 35, 36 y 39, expedidos en los meses de 
junio, septiembre octubre, noviembre y diciembre 
del 2009, por un monto global de $19,786,170.90 a 
nombre de Maquinaria y Construcciones  CAFA S.A. 
de C.V., presentó como documentación 
comprobatoria las facturas 12646, 12918, 13058, 
13060, 13064 y 13186 por un monto de 
$19,786,170.90; por el concepto pago de anticipo 
30% y estimaciones  1, 2, 3, 4 y 5 documentación 
que presentó y entregó adjuntándole pólizas de 
cheques, facturas, números generadores,  croquis, 
informes de laboratorio y álbum fotográfico. 
 
En la revisión correspondiente a la Cuenta Pública 
2010, el municipio informó que mediante el cheque 
No: 47 de fecha 10 de mayo del 2010, por un monto 
de $1,494,827.58 a nombre de Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V., pagó la factura 
13570 del citado prestador de servicios,  por un 
monto de $1,494,827.58 por el concepto pago de 
estimación 1 y finiquito de trabajos ejecutados en 
Secundaria Técnica No. 1; documentación a la que 
le adjuntó póliza de cheque, factura, números 
generadores,  croquis y álbum fotográfico. 
 
Así mismo nos entregó  copia fotostática de un 
segundo presupuesto de la empresa Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V.,  por un monto 
de $14,279,503.27, por el concepto trabajos de obra 
complementaria, documentación a la que le adjuntó: 
estimaciones, números generadores, croquis y 
álbum fotográfico. 
Antecedentes 

Fiscalización en la revisión del ejercicio 
fiscal 2009 y que no ejecutó la empresa; 
ya que algunas de las reparaciones a las 
observaciones realizadas fueron 
ejecutadas por personal de la 
Presidencia Municipal de Zacatecas y la 
Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. 
2.-Aplicar las deductivas que ha 
señalado y solicitado la Contraloría 
Municipal en oficios y memorándums que 
le remitió en tiempo y forma a la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Municipales durante los años 2009 y 
2010.  
3.- Los trabajos denominados 
“Rehabilitación escuela Secundaria 
Técnica No.1”, con el cheque No. 47 de 
fecha 10 de mayo del 2010, ya le fueron 
pagados a la constructora quien entregó 
la factura 13570 por $1,494,827.58; pero 
de los cuales cobró $475,881.29 de más 
con relación al monto presentado  en el 
primer presupuesto. 
 
4.-Por último efectuar una revisión 
detallada de los conceptos de obra que  
cobra  la empresa "Maquinaria y 
Construcciones CAFA, S.A. de C.V" 
como "Presupuesto de obras 
complementarias" y que informa como 
ejecutados, anexando en su caso 
sustento legal y/o autorizaciones de los 
mismos.  
 
Lo anterior debido a que no existe 
contrato de ampliación de metas y/o 
modificatorio de contrato, toda la 
documentación que se genere durante 
los trabajos de aclaración, verificación, 
autorización y/o modificación de 
conceptos reales ejecutados, deberá 
invariablemente ser avalada y autorizada 
por la supervisión y la Contraloría 
Municipal, así mismo deberá presentar la 
empresa y anexar las  analíticas de los 
precios unitarios y el soporte técnico que 
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El Ing. Luis Fernando Maldonado Moreno, titular del 
Departamento de Construcción de la Presidencia 
Municipal de Zacatecas 2007-2010, entregó copia 
fotostática de un presupuesto generado por la 
empresa "Maquinaria y Construcciones  CAFA 
S.A"., que implica un monto de $15,530,169.63, 
incluye IVA, (73.95% respecto al contrato original); 
por conceptos de obra complementaria ejecutada 
durante el proceso de construcción de los citados 
túneles; documentación a la cual no le adjuntó: 
números generadores, croquis, informes de 
laboratorio, álbum fotográfico y bitácora de obra.  
 
Manifestqándonos en forma verbal que estos 
recursos se le debían a la empresa "Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V"., con la cual 
habían realizado un convenio de financiamiento, por 
un monto de $13,500,000.00 (64.29% respecto al 
contrato original), también nos manifestó el Ing. 
Maldonado que estos recursos serían erogados del 
programa FIDEM ejercicio fiscal 2010 y para lo cual 
nos entregó copia fotostática de oficios No 0549 
dirigido al Lic. Víctor Armas Zagoya , Secretario de 
SEPLADER y el DAOPC 054/2010 dirigido al Arq. 
Gerardo Guerrero Avilés, Jefe del departamento de 
proyectos de la Presidencia Municipal, en los cuales 
se cita el tema del adeudo con dicha empresa. 
 
Así mismo el municipio entregó copia fotostática de 
oficio de fecha 30 de enero del 2010, firmado por el 
Ing. Carlos Alberto Frausto Ayala representante 
legal de la empresa "Maquinaria y Construcciones 
CAFA, S.A. de C. V", dirigido al Ing. José Eduardo 
Medina Ramírez Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales en donde le señala: Con 
relación a la terminación de la obra denominada 
"Paso a desnivel (inferior) del Boulevard López 
Mateos a la Avenida Insurgentes y Paso a desnivel 
(inferior) del Boulevard López Mateos a la calle 
Flores Magón", contrato PMZ-FIDEM-06/09, finiquita 
hasta la estimación 6 mediante acta de entrega 
recepción de fecha 02 de marzo del 2010 
 
Con relación al saldo por cobrar de los trabajos 
ejecutados, se establece que a partir de la fecha de 
entrega-recepción de la obra correrán 90 días sin 

marca la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento de los conceptos de obra 
que amparan el convenio para 
determinar su monto real del convenio de 
financiamiento de la empresa  debiendo 
exhibir la Entidad Fiscalizada ante la 
Auditoría Superior del Estado 
documentación técnica que soporte el 
gasto pendiente de ejercer.  
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considerar pago de financiamiento, después del 
cumplimiento de estos, se cobrará un interés 
moratorio de acuerdo a la TIIE + 4.0 puntos, datos 
obtenidos de la propuesta económica inicial 
presentada por esta empresa. 
 
Cabe señalar que en la revisión física realizada el 
día 6 de abril del 2010 y 28 de abril del 2011 a los 
trabajos ejecutados se detectaron las siguientes 
irregularidades: 
 
1.- La rasante de acceso y salida del túnel 2 está 
mal ejecutada; ya que se presenta un cambio 
brusco; por tener una pendiente negativa, (a la 
fecha de la segunda revisión ésta sigue igual). 
 
2.-El concreto asfaltico tendido, en un 60% 
aproximadamente en ambos lados  se observa que 
presenta "piel de cocodrilo"; esta deficiencia 
constructiva ya se corrigió pero fue la maquinaria de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT) quien ejecutó los trabajos. 
3.- En el margen izquierdo del túnel dos en su junta 
con el boulevard, se aprecia un bache aguchinado 
de gran magnitud, esta deficiencia constructiva ya 
se corrigió pero fue la maquinaria de la (SCT) quien 
ejecutó los trabajos. 
 
4.-En la salida del túnel 1 se aprecia 
desprendimiento y aflojamiento de lozas en el piso 
sobre la calle Insurgentes, esta deficiencia 
constructiva ya se corrigió pero fue personal de la 
Presidencia Municipal de Zacatecas quien ejecutó 
los trabajos correctivos. 
 
5.-En algunos tramos del boulevard lado salida túnel 
1 se aprecia guarnición rota y/o con 
desprendimiento de concreto, esta deficiencia 
constructiva ya se corrigió pero fue personal de la 
Presidencia Municipal de Zacatecas quien ejecutó 
los trabajos correctivos. 
 
6.-En tramos del barandal parte superior salida túnel 
2 se aprecia que no fue aplicada pintura,  (a la fecha 
de la 2a revisión ésta sigue igual). 
 
7.-En el margen derecho entrada túnel 2 sobre el 
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boulevard se aprecia que uno de los lados de la 
guarnición no está alineado,  a la fecha de la 2a 
revisión ésta sigue igual. 
 
8.-En la junta de tabla estaca- concreto armado lado 
derecho salida del túnel 2,  se aprecia en la parte 
inferior filtración y escurrimiento de aguas de 
consideración, las que con el paso del tiempo puede 
afectar la cimentación en este lugar,  a la fecha de 
la segunda revisión ésta sigue igual. 
 
9.-Las tapas de los pozos de visita que se 
encuentran sobre el boulevard, pese a que se están 
realizando trabajos de nivelación-modificación se 
aprecia que están sueltas, esta deficiencia 
constructiva ya se corrigió pero fue la maquinaria de 
la (SCT) quien ejecutó los trabajos correctivos. 
 
Cabe señalar que el Ente Fiscalizado no informó ni 
remitió documentación donde constara que la 
Constructora haya realizado trabajos de reparación 
relacionados con las observaciones efectuadas; por 
lo que se le solicita realizar las acciones que 
mandata la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas  y su Reglamento,  
 
Así mismo la Contraloría Municipal envió 
memorándums No. 471/2009, 527/2009, 568/2009 y 
071/2010, con motivo de observaciones emitidas 
como resultado de la revisión a la obra: Paso a 
desnivel (Inferior) del Boulevard López Mateos a la 
Av. Insurgentes (Túnel 1) y Boulevard López Mateos 
a la Calle Flores Magón (Túnel 2),  se determinaron 
observaciones  que no fueron solventadas o 
solventadas parcialmente, las cuales se citan a 
continuación: 
 
1.-  Las pruebas presentadas del tipo de suelo, no 
ampara el 100% los tipos de terreno existentes, ni 
condiciones de subsuelo, con el cual fue cotizado el 
P.U. con clave 3 del catálogo contratado. 
 
2.- Con relación a las tarjetas de análisis de precios 
unitarios: suministro de tablaestaca, trabe 
prefabricada de concreto, colocación de tablaestaca 
y concreto fluido, falta documentación que sustente 
la autorización de los precios unitarios. 
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3. El análisis precio unitario suministro de 
tablaestaca, a través de memorándum 494/2009, se 
solicitó la documentación y además presentar  la 
empresa copia de las facturas a sobre su 
adquisición, no se ha tenido respuesta por esa 
Secretaría a su cargo. 
 
4. El análisis presentado del precio unitario de la 
trabe prefabricada memorándum 494/2009 no está 
debidamente desglosado, falta la firma del 
supervisor como constancia de su revisión y no 
corresponde con lo plasmados en la tarjeta de 
análisis del precio unitario. 
 
5. Presentó el análisis precio unitario colocación de 
tablaestaca, sin ser validada por el supervisor como 
constancia de su revisión. 
 
6.  El espesor de la carpeta asfáltica, en revisión 
realizada en coordinación con el supervisor de la 
obra el pasado día 10 de febrero del año en curso, 
es de 6 cm., y no de 10 cm como se ha estado 
generando y estimando. 
 
7. El concepto concreto hidráulico colado en seco, 
de clave 3, se estima en exceso la cantidad de 4.80 
Mts, que se deriva de la banqueta, dicho volumen 
fue revisado y conciliado con el supervisor de la 
obra, determinándose que se hará la deductiva 
correspondiente. 
 
8. El concepto parapeto de acero con clave 13, se 
estima en exceso la cantidad de 20.48 ML, fue 
revisado y conciliado con el supervisor de la obra, 
determinándose hacer la deductiva correspondiente. 
 
9. El concepto concreto hidráulico colado en seco 
de f'c=350 Kg/cm2, únicamente se ha  realizado un 
ajuste de  4.33 M3, debiendo reducir 11.76 M3 
corresponde al suministro y colocación sobre la 
trabe cabezal y entre las trabes prefabricadas. 
 
Además se señalan que los memorándums que esta 
Contraloría Municipal ha emitido sobre la obra a la 
fecha no se ha dado respuesta; ni presentado: 

 Documentación que justifique el 
incumplimiento en la ejecución del 
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programa o la aplicación de las sanciones a 
las que alude la cláusula décima tercera del 
contrato. 

 Copia de los análisis de precios unitarios de 
los conceptos subestructura, estructura y 
superestructura, propuestos por la empresa 
en la licitación, así como de los básicos y 
los insumos. 

 No presentó aclaraciones sobre las 
incongruencias señaladas que esa 
secretaría ha presentado para justificar la 
modificación al proyecto, las cuales se le 
han observado en los puntos 6, 7 y 8 de mi 
similar 558/2009, de fecha 15 de diciembre 
de 2009. 

 El análisis presentado del precio unitario de 
la trabe prefabricada memorándum 
494/2009 no está debidamente desglosado, 
falta la firma del supervisor como 
constancia de su revisión y no corresponde 
con lo plasmados en la tarjeta de análisis 
del precio unitario. 

 Presentó el análisis precio unitario 
colocación de tablaestaca, sin ser validada 
por el supervisor como constancia de su 
revisión. 

 El espesor de la carpeta asfáltica, en 
revisión realizada en coordinación con el 
supervisor de la obra el pasado día 10 de 
febrero del año en curso, es de 6 cm., y no 
de 10 cm como se ha estado generando y 
estimando. 

 El concepto concreto hidráulico colado en 
seco, de clave 3, se estima en exceso la 
cantidad de 4.80 Mts, que se deriva de la 
banqueta, dicho volumen fue revisado y 
conciliado con el supervisor de la obra, 
determinándose que se hará la deductiva 
correspondiente. 

 El concepto parapeto de acero con clave 
13, se estima en exceso la cantidad de 
20.48 ML, fue revisado y conciliado con el 
supervisor de la obra, determinándose 
hacer la deductiva correspondiente. 

 El concepto concreto hidráulico colado en 
seco de f'c=350 Kg/cm2, únicamente se ha  
realizado un ajuste de  4.33 M3, debiendo 
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reducir 11.76 M3. corresponde al suministro 
y colocación sobre la trabe cabezal y entre 
las trabes prefabricadas. 
 

 Además se señalan que los memorándums que 
esta Contraloría Municipal ha emitido sobre la obra 
a la fecha no se les ha dado respuesta; ni 
presentado: 
 
• Documentación que justifique el incumplimiento en 
la ejecución del programa o la aplicación de las 
sanciones a las que alude la cláusula décima 
tercera del contrato. 
• Copia de los análisis de precios unitarios de los 
conceptos subestructura, estructura y 
superestructura, propuestos por la empresa en la 
licitación, así como de los básicos y los insumos. 
• Aclaraciones sobre las incongruencias señaladas y 
que esa Secretaría ha presentado para justificar la 
modificación al proyecto, las cuales se le han 
observado en los puntos 6, 7 y 8 de mi similar 
558/2009, de fecha 15 de diciembre de 2009. 
Al efectuar una revisión a los conceptos de obra que 
la empresa esta presentando para su cobro como 
"Presupuesto de obras complementarias "se 
observó lo siguiente: 
 
1.- La empresa presentó para su cobro 2 (dos) 
"Presupuesto de obras complementarias", pero en la 
revisión de dicha documentación se detectaron las 
siguientes observaciones: 

 

Los trabajos ejecutados denominados 
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Rehabilitación escuela Secundaria Técnica No. 1,  
con el cheque No. 47 de fecha 10 de mayo del 
2010, le fueron pagados a la constructora quien 
entregó la factura 13570 por $1,494,827.58 
($475,881.29 más de lo que cobraba en el primer 
presupuesto); por lo que se observa que sumando 
el total del segundo Presupuesto y lo cobrado en 
escuela secundaria da un monto de $15,774,330.85, 
por lo que se observa una diferencia de más por 
$244,161.22. 
Cabe señalar que se solicitó al Ente Fiscalizado 
informará cuales fueron las acciones que 
implementó para que la empresa realizara las 
correcciones a las irregularidades detectadas y 
observadas en el Informe de Cuenta Publica 2009, e 
informará si estos fueron realizados por la empresa, 
por el municipio o por alguna otra Entidad, así 
mismo informará quá sanciones aplicó, en su caso 
por el no cumplimiento de las mismas, también qué 
acciones implementó, sanciones y/o deductivas 
impusó respecto a los señalamientos que le 
determinó la Contraloría Municipal y que le fueron 
notificadas en diversos oficios y memorándums 
durante el transcurso del año 2009 y 2010. 
Así mismo informara respecto a la diferencia 
resultante entre el primer documento por 
($15,530,169.63 IVA incluido) y segundo documento  
($14,279,503.27 IVA incluido) denominados: 
"Presupuesto de obras complementarias" que la 
empresa "Maquinaria y Construcciones CAFA, S.A. 
de C.V" entregó y del cual solicita su pago; 
señalándosele que inclusive en los montos 
registrados en los mismos, existen diferencias que 
no coinciden con lo registrado en las 8 estimaciones 
adjuntadas. 
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Resultado OP- 17, Observación OP- 14 
Que corresponde a la administración  2007-2010,  
del 23 de enero al 15 de septiembre. 
Derivado de la revisión documental de 23 (veintitrés) 
obras que integraron la muestra de auditoría,  se 
detectó en 5 (cinco) obras, de las cuales 
corresponden  4 (cuatro) al Fondo III y 1 (una) al 
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu 
casa” (FONHAPO) (150 viviendas), la falta de 
integración de los expedientes unitarios con la 
documentación técnica y social que se debe de 
generar en todas las fases de ejecución de las 
obras, tales como proyecto, presupuesto base, 
programa de obra, factibilidad de la obra, estudios 
de la obra, permisos de la obra, impacto ambiental, 
uso del suelo, tenencia de la tierra, convenio de 
colaboración, convocatoria, catalogo de conceptos 
contratados, convenio de ampliación, bitácora de 
obra, reportes de supervisión, pruebas de 
laboratorio, ajuste de costos, acta de entrega-
recepción, finiquito, documentos de rescisión de 
contrato, misma que se relaciona en la cédula  
siguiente: 

OP-10/58- 022 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas.  
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron como Presidente 
Municipal, Lic. Jesús López Zamora del 
23 de enero al 15 de septiembre; 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
Ing. José Eduardo Medina Ramírez del 
1° de enero al 15 de septiembre y Lic. 
Jesús Ruiz Arellano,  Contralor Municipal 
del 1° de enero al 15 de septiembre del 
ejercicio sujeto a revisión; por no haber 
integrado los expedientes unitarios de  5 
(cinco) obras, de las cuales 
corresponden  4 (cuatro) al Fondo III y 1 
(una) al Programa de Ahorro y Subsidio 
para la Vivienda “Tu casa” (FONHAPO) 
(150 viviendas), con la documentación 
técnica y social que se debe de generar 
en todas las fases de ejecución de las 
obras, tales como proyecto, presupuesto 
base, programa de obra, factibilidad de la 
obra, estudios de la obra, permisos de la 
obra, impacto ambiental, uso del suelo, 
tenencia de la tierra, convenio de 
colaboración, convocatoria, catalogo de 
conceptos contratados, convenio de 
ampliación, bitácora de obra, reportes de 
supervisión, pruebas de laboratorio, 
ajuste de costos, acta de entrega-
recepción, finiquito, documentos de 
rescisión de contrato, no cumpliendo con 
lo establecido en los artículos 50, 51, 52, 
59, 65, 66, 70, 80,  91y  124 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Zacatecas 
y artículos 18, 35, 70, 86, 88, 88 fracción 
IV,  98, 101, 102 fracción I, 103, 121 de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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su Reglamento, artículos 24, 26, 27, 31, 
34, 35 bis., 37, 39, 48, 49, 50, 54, 55, 56, 
57, 58, 64, 66, 72,  de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas  y artículos 26, 84, 86, 87 y 
102 de su Reglamento y por no haber 
cumplido con las obligaciones inherentes 
a su cargo previstas en la Ley Orgánica 
del Municipio, Ley de Coordinación 
Fiscal en su artículo 49 cuarto párrafo y 
en el artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 
 

Resultado OP- 18,  Observación OP- 15 

Corresponde a la administración 2010-2013 

Derivado de la revisión documental de 25 
(veinticinco) obras que integraron la muestra de 
auditoría, se detectó en 7 (siete) obras, de las 
cuales corresponden 1 (una) al Fondo III, 3 (tres) al 
Programa HABITAT, 1 (una) al Programa Rescate 
de Espacios Públicos, 1 (una) al Programa 3 x 1 
para Migrantes y 1 (una) al Programa de Ahorro y 
Subsidio para la Vivienda “Tu casa” (FONHAPO) 
(150 viviendas), la falta de integración de los 
expedientes unitarios con la documentación técnica 
y social que se debe de generar en todas las fases 
de ejecución de las obras, tales como proyecto, 
factibilidad de la obra, estudios de la obra, permisos, 
impacto ambiental, uso del suelo, tenencia de la 
tierra, acuerdo de la modalidad de ejecución, 
bitácora de obra, reportes de supervisión, reporte 
fotográfico, acta de entrega-recepción, misma que 
se relaciona en la cédula  siguiente: 

OP-10/58- 023 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, tome las medidas que 
sean pertinentes para llevar a cabo la 
integración de los expedientes unitarios 
con toda la documentación que se debe 
generar en las diferentes fases de 
ejecución de las obras, tales como 
proyecto, presupuesto base, programa 
de obra, factibilidad de la obra, estudios 
de la obra, permisos de la obra, impacto 
ambiental, uso del suelo, tenencia de la 
tierra, convenio de colaboración, 
convocatoria, catalogo de conceptos 
contratados, convenio de ampliación, 
bitácora de obra, reportes de 
supervisión, pruebas de laboratorio, 
ajuste de costos, acta de entrega-
recepción, finiquito, documentos de 
rescisión de contrato, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los 
artículos No. 17 de la Ley de Obras 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 
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Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Zacatecas 
y No. 6 de su Reglamento; artículos Nos. 
21, 23, 45, 45 bis, 46, 48, 49, 52, 54 y 64 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y artículo 
No. 6 de su Reglamento y para dar 
cumplimiento a las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en la Ley 
Orgánica del Municipio en su artículo No. 
100 y 74 fracción 26. 

 
 
 
 

OP-10/58-024 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 

Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
 

  



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2010 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 166 de 170 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

 

INFORME DETALLADO: 
SERVICIOS PÚBLICOS 

RELLENO SANITARIO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado OP- 19, Observación OP- 16 

Corresponde a la administración 2010-2013 
Se observa que el Relleno Sanitario del municipio 
cumple en un 57.9% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura; la verificación física de nuestro examen 
revela que existe un Relleno Sanitario, ubicado en 
la orilla del área urbana ocupando 10 hectáreas 
aproximadamente, carece de estudios topográficos 
y geotécnicos que garanticen la protección del 
medio ambiente, dentro de los cuales incluye el 
suelo, subsuelo, agua superficial y subterránea, 
asimismo la flora y la fauna. 

Evaluando las características constructivas y 
operativas se observó que cuenta con un diseño 
para el desvió de escurrimientos pluviales y el 
desalojo del agua de lluvia, no cuenta con agua 
potable, electricidad, drenaje, franja de 
amortiguamiento (mínimo 10 metros), medidas 
para no recibir los residuos del rastro, manuales 
de operación y control de dispositivos de 
seguridad y planes de contingencia para incendios  
controles de acceso del personal, vehículos y 
materiales. 

OP-10/58- 025 Recomendación 

Se recomienda a la Administración 
Municipal actual, que realice las 
gestiones necesarias y ante quien 
corresponda para que a la brevedad 
se inicie la utilización del Relleno 
Sanitario Intermunicipal Zacatecas, 
ubicado en el municipio de 
Vetagrande, con el objeto de 
preservar la ecología, los recursos 
naturales y el medio ambiente al 
momento de almacenar los 
deshechos provenientes del servicio 
de recolección de basura, así mismo 
dar cumplimiento a la normatividad 
aplicable la materia para contribuir y 
evitar un impacto ambiental 
irreversible. Proyecto programado 
mediante un convenio de los 
municipios de Vetagrande, Morelos, 
Zacatecas, Pánuco y Trancoso;  ya 
que la vida útil del Relleno Sanitario 
municipal de Zacatecas concluyó. 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
 
 

OP-10/58-026 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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INFORME DETALLADO: 
SERVICIOS PÚBLICOS 

RASTRO MUNICIPAL 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado OP- 20, Observación  OP- 17  

Corresponde a la administración 2010-2013 
El objetivo de este indicador es conocer el 
grado de cumplimiento de la Ley de Salud del 
Estado y las normas de construcción y 
operación que cumplan en condiciones de 
sanidad e higiene. Nuestro examen practicado 
determinó que se cumple con el 96.2% de las 
normas antes descritas.  

En la evaluación practicada al establecimiento 
se verificó que cumple con la documentación 
reglamentaria requerida para este tipo de 
establecimientos, puesto que no se cuenta con 
corrales antemorten conectados con shut a 
baño de aspersión, previo al cajón de sacrificio 
humanitario, con base  a lo anterior se tiene 
que las instalaciones se  encuentran en buen 
estado de servicio en general. 

OP-10/58- 027 Recomendación 

Es necesario que la Administración 
Municipal actual, tome las medidas que 
sean pertinentes, con el objeto de 
implementar los mecanismos que sean 
necesarios para incrementar el grado 
de confiabilidad en las instalaciones y 
el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en 
condiciones de sanidad e higiene, 
asimismo para dar cumplimiento a la 
Norma Oficial Mexicana y a la Ley de 
Salud del Estado de Zacatecas y 
demás normatividad aplicable en esta 
materia. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 

OP-10/58-028 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado.  

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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RESUMEN DE LAS ACCIONES PROMOVIDAS 
ADMINISTRACIÓN 2007-2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN 2010-2013 
 
 
 
 
 

Abreviaciones: 
Rec. Recomendación,  
O.I.C. Solicitud de Intervención del Órgano Interno de Control, 

TIPO DE ACCIÓN 
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN SOLVENTADAS 

DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 

SUBSISTENTES Cantidad Tipo 

Correctivas 

Pliego de 
Observaciones 

11 5 6 FRR 6 

Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

16 - - - 16 

Promoción para el 
ejercicio de la facultad 
de comprobación 
fiscal. 

1 - - - 1 

Solicitud  
De Aclaración. 

20 12 8 REC 8 

TOTAL 
48 17 14 31 

TIPO DE ACCIÓN 
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN SOLVENTADAS 

DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 

SUBSISTENTES Cantidad Tipo 

Correctivas 

Pliego de 
Observaciones 

3 2 1 FRR 1 

Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

2 - - - 2 

Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control. 

37 35 2 OIC 2 

Solicitud  
De Aclaración. 

11 11 0 - 0 

Preventivas  

Recomendación 38 33 5 REC 5 

TOTAL 
91 81 8 10 
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F.R.A. Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Administrativa 
F.R.R.  Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

 
Notas:  
1.- La fuente de la información es el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal 2010 
del municipio en cuestión y el Informe Complementario derivado del proceso de solventación del propio informe. 
2.- Cualquier solicitud de actualización sobre la información presentada podrá dirigirla a la Unidad de Enlace de 
la Auditoría Superior del Estado. 

 


